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(cread o  p o r  l e y  d e  12 DE AGOSTO DE 1904)

Madrid.—  Ministerio de la Gobernación.
Objelo: Proteccián a la salud física y moral del niño; vigilancia de los 

entregados a la lactacia mercenaria, y de los que estén en Casa-Cuna, es­
cuela, taller. Asilo, etc., y cuanto directa o indirectamente pueda refe­
rirse a la vida de los niños menores de diez años. Le corresponden también 
las atribuciones que sean necesarias para proteger a los menores de edad 
ma^oree de diez años, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, coo­
perando a su exacto eumplimienlo. Es, por último, de so competencia en­
tender en cuanto se reitere al cumplimiento de las disposiciones vigenies 
y que en adelante se dicten respecto de la mendicidad on general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas (Puericultu­
ra 7  primera infancia. Higiene y educación protectora. Vagancia y mendi­
cidad, Patronatos y corrección paternal y Jurídica y legislatiTa) y una Co­
misión ejecutiva. Forma parte del mismo una Sección'auxiliar lécnico-ad- 
miníslrativa.

Componen el Consejo: 8 vocales nato.s, 22 vocales representantes de Cen­
tros intelectuales y  de asistencia, 2 padree de familia, 2 madres de familia 
y dos obreros y  los Vocales nombrados por el Sr. Ministro de la Ooliiírnacioii

Con análoga organización a la del (íansejo, hay Juntas provinciales y 
locales.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante concur­
so, a los maestros, médicos, personas que 'han salvado la vida de algún niño, 
directores de escuelas o talleres- fundadores de instituciones benéficas y 
otras personas que hayan realizado actos meritorios de amor a los menores- 
contribuyendo a disminuir la mortalidad de la infancia o a mejorar la suer­
te de las madres y  délos niños- Destina el Consejo a 'estas recompensas má» 
del 50 por 100 de su presupuesto anual.

TRIBUNALES PARA NIÑOS

(Creados p o r  la'  ley  d e  25 d e  n o viem bre  de  1918).

La Ley sobre organización y atribuciones de los Tribunales tiene como 
fin la constitución de Tribunales que entiendan en los delitos y fallas co­
metidos por los menores de quince años. Se establecen dichos Tribunales en 
todas las capitales de provincia y en las cabezas de partido en que existen 
establecimientos especiales dedicados a la educación de la infancia abando­
nada y delincuente.

Los cargos de los Tribunales spn honorfflcos, sin retribución alguna, y 
están desempeñados por un Presidente, que deberá ser juez de primera ins- 
tancíia, dos Vocales y suplentes respectivos. Sus resoluciones son ejecutivas, 
pudiéndose entablar cuestiones ante la Comisión de apelación dél Consejo Su­
perior de Protección a la Infancia.^
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^Volverán los niños a la cárcel?

No basta «1 suprimir la cárcel para 
’.os menores; precisan instituciones 
adecuadas que la substituyan y lle­
ven a cabo la obra regeneradora 
confiada a los Tribunales.

Ramón Albo.

Se dice y  repite en unos versos populares el siguiente es­
tribillo; “ ¡Si Don Juan supiera lo que está pasando!” .

¡Si la ilustre Concepción Arenal pudiera presenciar los estre­
chos límites en que aquí se desenvuelve la única institución que 
existe para amparar y reeducar, bajo tutela cariñosa, a los pe­
queños autores o victimas de atentados contra el bienestar 

social!...
Dos menores insumisos o rebeldes, en vez de Uevarl s al am­

biente corruptor, a la Cárcel, a Pilatos, de donde sacaban el 
corazón manchado y el alma pervertida, son conducidos al Asilo 
de San José, a aquella libertad vigilada donde, lo menos que 
aprenden, es amar a Dios, al trabajo y a la cultura. ¡Excelsa tri­
logía que convierte al ignorante, al vicioso, al rebelde, en valor 
real, vivo, indiscutible.

La generosidad ciudadana debe obrar más activamente en 
el sostén decoroso, necesario, indispensable, de ese paternal al­
bergue, depurador de los menores afectos de taras morales.

No ha mucho aparecieron en estas columnas unas excitacio­
nes encaminadas al propio fin que nos guia al trazar estas mo­

destas cuartillas.
En una crónica, muy sentida y  muy bien escrita, como to­

das las suyas, decía, hace unas semanas, el ilustre escritor 
L. Folch en el apreciable colega Diario de Barcelona, a proposi­
to de faltar aún Asilos de la índole del que se trata en la impor­

tante vecina capital: , , , ,
■‘ .,.y el Tribunal para Niños, esta institución tutelar de los.
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niños extraviados moralmente y de los niños victimas de los 
delitos y  de las faltas de los hombres; esta institución que se ha 
atravesado frente a la puerta de la cárcel, ante el niño ladrón, 
el niño homicida, el niño estafador, el niño, en fin, a quien toda­
vía se apelaba no hace muchos años delincuente; esta institución 
que amorosamente le protege, precisamente porque hizo mal; 
esta institución que viene a cambiar totalmente el concepto 
que hasta ahora habíamos tenido de los niños y  de sus hechos; 
esta institución tan grande como generosa, tan cristiana como 
modernísima, votada por nuestras Cortes y refrendada por el 
Rey en tino de estos momentos de efusión de almas provoca­
da merced a la gran bondad y a la santa obstinación de un 
santo y sabio varón que se llamó Avelino Montero Ríos Ville- 
gs; esta institución del Tribunal para Niños, repetimos, no 
hubiera podido tener realijdad entre nosotros sin la existencia 
del “ Grupo Benéfico” , porque hubiera carecido del órgano más 
necesario, más útil y más indispensable en el concepto moder­
no y en las modernas partés de enjuiciamiento de los niños.

Bendita temeridad la de aquellos irreflexivos, que levantaron 
la bella casa de los golfos (fe Pueblo Nuevo; bendita irreflexión 
la de aquellos temerarios, que casi sin dinero se atrevieron a 
llenar de construcciones cerca de una manzana de terreno de 
más de 70.000 palmos de extensión; pues gracias a ello hace 
años que ni un sólo niño ha pasado el umbral de cárcel alguna 
de la provincia de Barcelona, y gracias a ello, el alma enferma 
de tantos niños como antes iban a la cárcel tienen hoy un sa­
natorio donde curar los males de su alma.”

Se puede aplicar el caso del “ Grupo Benéfico” del Pueblo 
Nuevo a nuestra querida Tarragona.

Almas nobles, apóstoles del bien, corazones altruistas y  ab­
negados, con el solo capital de sus elevados sentimientos, con­
cibieron la creación del “Asilo de San José” , y a un tarraco­
nense ilustre, el ex Ministro señor Roig y  Bergadá, le cupo 
el orgullo, la satisfacción, la fortuna, de suscribir la disposición 
oficial creando nuestro “Tribunal para Niños” , a base de aquel 
Asilo, de aquel reformatorio, de aquel paternal albergue.

Fijaos en el lema de este escrito, trazado por persona tan 
competente en estas materias como el eximio propagandista se- 
iñor Albó; “ No basta suprimir la cárcel para los menores; pre-
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¿Volverán los niños a la cárcel?

cisan instituciones adecuadas que la substituyan y lleven a cabo 
la obra regeneradora confiada a los Tribunales.

Cuantos sienten amor a esta tierra, amor a la infancia, amor 
al progreso y  amor a la cultura, deben tomar en serio el apoyo 
y  protección firme, decidida, constante, por estas importantes 
Instituciones.

Si se diera el caso —  ¡Dios no lo permita!—  de desaparecer el 
“ Asilo de San José” , ello arrastraría, inevitablemente, al “ Tri­
bunal para Niños", y, eso... ¡seria un deshonor para la noble y 
caritativa Tarragona!...

Para los hombres de mañana arrojan esos sanatorios de me­
nores extraviados, rebeldes o viciosos, noble y generosa semi­
lla No la despreciemos. Abrámosle surcos bienhechores, cauces 
amplios, donde puedan desarrollar la magna y  trascendental 
obra de regeneración de la infancia.

Manuel de Peñarrubia-
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Desgraciadamente en España, y muy principalmente en An­
dalucía, los ejercicios físicos disciplinados apenas son conoci­
dos y  menos ejeutados, ya sea por el clima, ya por tempera­
mento, ya por hábitos sociales,' y  como consecuencia d'e ello, 
sus ventajas y  beneficios no han llegado a alcanzar el des­
arrollo apetecido; su radio de acción deja mucho que desear.

Ahora bien, para descargo de lo anteriormente dicho, quiero 
hacer constar que quizás debido a las diferentes modalida­
des de su. profesorado, pudiera haber contribuido algo que esta 
disciplina no haya aún ocupado el legítimo lugar que le per­
tenece dentro de la educación integral.

Gracias hoy a la valiente cruzada emprendida por el Direc­
torio, esta enseñanza lleva nuevos rumbos; pruébalo el Real 
decreto de junio d’el pasado año, cuyo decreto le asigna tin 
valor y  consideración digno del mayor elogio.

Afortunadamente han cambiado mucho los moldes de esta 
disciplina desde que la Gaceta publicara la Ley de 9 de marzo 
y varias Reales órdenes posteriores, hasta llegar a la última, 
diciembre 1924, que exige, para ocupar cátedra en los Centros 
oficiales de enseñanza, ser médico, titulo de profesor de edu­
cación física, expedido previo examen en la Facultad de San 
Carlos (Madrid), y  oposiciones.

Nadie puede dudar de los efectos fisiológicos de los ejerci­
cios activos, pues es muy sabido, es un hecho, que aseguran 
la salud, vigorizan el cuerpo, robustecen al individuo, equili­
brando sus fuerzas, mejoran ia raza, evitan enfermedades, au­
mentan las energías y  además, por añadidura, sirven de verda­
dero contrapeso para todo orden de trabajos intelectuales, en 
virtud y  como dice muy bien y  acertadamente el sabio doctor 
Calatraveño: “ Para nada vale el cerebro desarrollado si no
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Pro educación física

tiene cuerpo para soportarlo; como nada vale una fragante y 
hermosa flor si carece de tallo que la sostenga y  la nutra” .

No de otra suerte se comprende, se atestigua, que los más 
cultos sociólogos, médicos, pedagogos e higienistas, de con­
suno, todos se esfuerzan en panegirizar los ejercicios físicos, 
siempre que estén bien disciplinados, pues sabido es que ade­
más de su acción tonificante en general, facilita las digestio­
nes, aumenta el índice torácico en la respiración, modifica el 
volumen de aire que pasa por los pulmones y, activando las 
combustiones, eliminan los veneros tóxicos fabricaidos por la 
célula orgánica.

Inspirándose en estos principios, seguramente a eso obede­
ce la última disposición del Directorio Militar, redactada con 
fervoroso y  vibrante patriotismo, declarando obligatorio en 
todas las Escuelas Nacionales y Escuelas Normales de Maes­
tras y Maestros esta importante, necesaria y  útil enseñanza.

Salvador López;
(Propulsor de la  Educación F ísica  oScial en Espafla 

y Vocal de la  Jun ta  de S e rilla .)

 ̂̂  O»

Recon

J/í

Ayuntamiento de Madrid



(sica

tte y Sociedad de las ilaciones
Protección de la Infancia

Reconstitución de la Comisión Consultiva de la Trata de Mujeres 
y de Niños con dos series de Asesores.

2spAñai

Memoria del Representante británico presentada al Consejo 
de la Sociedad de las Naciones.

El Consejo recordará que las relaciones entre la Asociación 
internacional para la protección a la infancia y  la Sociedad de 
las Naciones han sido objeto de discusiones durante varias re­
uniones anteriores y que en marzo iiltimo el Consejo adoptó la 
solución siguente:

“ Bajo reserva de la ratificación de la Asamblea, el Conse­
jo acordó que la obra realizada hasta aquí por la Asociación In­
ternacional para la protección de la infancia será, sin embargo, 
confiada a la Secretaría de la Sociedad de las Naciones.

’’ E1 Consejo autoriza a la Secretaría para que tome inmedia­
tamente las medidas que pudieran ser necesarias a fin de dar 
provisionalmente ejecución al acuerdo anterior.”

Durante la última Asamblea la cuestión fue remitida a la 
quinta Comisión y después de un profundo examen la Comisión 
votó por unanimidad una serie de resoluciones que se han inser­
tado en el informe sometido a la Asamblea por M. de Broucke- 
re, uno de los delegados belgas, ponente. Estas resoluciones han 
sido adoptadas por la Asamblea y  yo me propongo pasar bre­
vemente revista a aquellas sobre las cuales el Consejo está lla­
mado a entender.

El Consejo, al considerar acerca de la primera resolución, no­
tará con satisfacción que la Asamblea ha ratificado la deci­
sión del Consejo antes referida y  que, sin embargo, la Sociedad 
de las Naciones se interesará directa y activamente en la cues­
tión de la protección de la infancia.

En la segunda resolución, la Asamblea propone que a fin de
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8 Sociedad de las Naciones., Sociê

obtener el dictamen ;de los peritos sobre los nuevos'-problemas 
confiados a la Sociedad, la Comisión consultiva de la trata de 
mujeres y de niños sea reconstituida, bajo un nuevo título y 
con una nueva catégría de asesores. Si, como yo me permito 
recomendar, el Consejo aprueba esta proposición, deberá mani­
festar su opinión sobre los dos puntos siguientes:

1. '  El titulo de la Comisión consultiva así reconstituida. 
Convendrá encontrar un titulo de acepción amplia y  yo propon­
go el nombre de “ Comisión consultiva de la trata de mujeres y 
de la protección de la infancia” .

2. " La nueva categoría de asesores. Existen actualmente cin­
co asesores que representan los principales organismos inter­
nacionales que se consagran a la lucha contra la trata de muje­
res y de niños. Y o me propongo agregarles cinco nuevos ase­
sores o más, escogidos entre las personalidades calificadas en 
materia de protección de la infancia. La Asamblea ha recomen­
dado que uno de estos asesores fuese un representante de la 
Asociación internacional para la protección de la infania, cuyo 
domicilio está en Bruselas y que acaba de ser reconstituida-a 
consecuencia de la decisión por virtud de la cual la Sociedad de 
las Naciones ha acordado encargarse de la obra en cuestión. 
Habiendo correspondido un puesto en la vanguardia a la Asocia­
ción en esta materia, yo ruego al Consejo se digne tramitar fa­
vorablemente esta recomendación.

Tengo hecha una encuesta profunda sobre los otros organis­
mos internacionales que se consagran a la protección de la in­
fancia, y  yo propongo que los organismos siguientes sean invi­
tados a designar cada uno un asesor: la liga Internacional de las 
Sociedades de la Cruz R oja; los Organismos internacionales de 
Exploradores y Exploradoras; la Unión internacional de Soco­
rros a los Niños.

Séame permitido proponer igualmente el nombramiento de 
M. Bascon Johnson. Y o estoy persuadido de que este nombra­
miento será particularmente ventajoso para la Comisión en ra­
zón de la. valiosa contribución que él ha aportado a las encues­
tas hechas sobre el desarrollo de la trata de mujeres, del vivo in­
terés que él pone en las cuestiones relativas a la protección a 
la infancia y de la experiencia_que él.ha adquirido en la ma­
teria.

4
Á
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En la tercera resolución, la Asamblea estima que las cuestio­
nes que bay que examinar, así como en lo referente a los mé­
todos, deberán ser tales que el Consejo pueda aprobarlas oída 
la opinión de la Comisión consultiva. El problema de la protec­
ción de la infancia, extremadamente vasto, requiere un progra­
ma de trabajo bien definitivo. Indudablemente este programa 
no será al principio más que provisional y  podrá ser modifi­
cado b ampliado según las necesidades de la experiencia. Si la 
Comisión consultiva está reconstituida como se ha indicado, el 
Secretario general deberá convocarla y pedirle dé al Consejo 
la opinión sobre esta materia. Y o  propongo que la primea re­
unión de la Comisión sea fijada para el 17 de febrero.

En esa cuarta resolución la Asamblea hace justamente notar 
que ciertas cuestiones relativas a la protección de la infancia 
son, respectivamente, del dominio de la Oficina internacional 
del Trabajo y del Organismo de higiene de la Sociedad, y esti­
ma que es menester tener cuidado para evitar la duplicación de 
funciones.
■ Por lo que se refiere a la Oficina internacional del Trabajo, 

el medio mejor de evitar esta duplicidad seria sin duda invi­
tar a la Oficina internacional del Trabajo a que designase un 
representante que asistiera a las reuniones de la Comisión con­
sultiva y  tomase parte en sus discusiones. Yo creo saber que un 
miembro de la Oficina internacional del Trabajo ha tomado ya 
parte en laS reuniones de la Comisión consultiva cuando íué dis­
cutida la cuestión de la trata de mujeres y  de niños. Pero dada 
la extensión ,de los trabajos de la Comisión convendría quizá 
invitar a la Oficina internacional del Trabajo a que procediese 
a una nueva desigpiación, si así lo desea.
- En lo que se refiere al Organismo de higiene, nuestra aten­

ción está igualmente atraída por la quinta resolución de la 
Asamblea. Propongo que se invite al Organismo de higiene, 
como la Asamblea lo propone, para que examine todas las medir 
das relativas a su competencia que pudiera parecer deseable y 
practique emprender a fin de asegurar la protección, de la in­
fancia desde el punto de vista de la higiene, y a designar, si ella 
lo desea, un representante para que asista a las reuniones de la 
Comisión consultiva cúáhdo élla'se- ocupe de las cuestiones re­
lativas a la protección de la infancia.
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La sexta resolución se refiere a los fondos necesarios. El Con­
sejo recordará que un miembro del personal de la Asociación in­
ternacional para la protección de la Infancia, así como un este­
nógrafo suplementario lian sido agregados a la sección social 
de la Secretaría para facilitar á esta última realizar el trabajo 
que la incumbe; yo recordaré igualmente que el presupuesto de 
la Sección social ha sido aumentado, a título provisional, en una 
cantidad de lo.ooo francos para el próximo ejercicio económico.

Será ciertameJite necesario votar nuevos créditos para asegu­
rar el buen funcionamiento de los servicios, y  yo popongo, con­
forme a la recomendación de la Asamblea, que la Comisión con­
sultiva sea invitada durante su próxima reunión a estudiar y 
a presentar una evaluación detallada de los fondos que sean a 
su juicio necesarios, en lo porvenir.

Y o resumo mis proposiciones en las resoluciones siguientes:
i)  La Comisión consultiva de la trata de mujeres y  de ni­

ños se reconstituirá bajo el título de “ Comisión consultiva de la 
trata de mujeres y de la protección de la infancia” . La Comi­
sión se aumentará con cinco nuevos asesores, designados por la- 
Asociación internacional para la protección de la infancia, la 
Liga internacional de las Sociedades de la Cruz Roja, el Orga­
nismo internacional de los Exploradores y  de las Exploradoras, 
la Unión internacional de socorros a los niños y  de M. Bascom 
Johnson.

2'\ Se invitará a la Comisión consultiva a que dé a c '‘n'>cer 
su opinión sobre el programa de trabajos que hay que empren­
der, los métodos que deben seguirse y  a presentar una evalua­
ción de los créditos necesarios para el porvenir.

3) La Oficina internacional de Trabajo será invitada para 
que designe un representante que asista a las reuniones de la 
Comisión consultiva así recontituida.

4) Se ruega al Organismo de higiene que examine todas 
aquellas medidas pertinentes a su competencia, que puedan pa­
recer deseables y  prácticas, a fin de asegurar la protección de la 
infancia desde el punto de vista de la higiene, y  a designar, si 
,así lo desea, un representante para que asista a las reuniones 
de la Comisión consultiva.

5) La primera reunión de la Comisión consultiva será con­
vocada en 17 de febrero.

Mi:

Asoc:
Liga
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Acta de la reunión 32 del Consejo.

(Sexta sesión pública celebrada en Roma el miércoles 10 de 
diciembre de 1924, a las diez y seis.)

Presentes: Todos los representantes de los Miembros del 
Consejo y  de la Secretaría General.

para 
le la

odas

con-

Proteccióx a la infancia.

Mister Chamberlain da lectura de su informe (véase antes) y 
presenta las siguientes resoluciones:

1) La Comisión Consultiva de la trata de mujeres y  de niños 
se reconstituirá bajo el titulo de “ Comisión Consultiva de la 
trata de mujeres y  de la Protección a la Infancia” . La Comi­
sión se aumentará con cinco nuevos asesores designados por la 
Asociación internacional para la protección de la infancia, la 
Liga internacional de las Sociedades de la Cruz Roja, el Orga­
nismo internacional de los Exploradores y  de las Exploradoras, 
la Unión internacional de socorros a ios niños y  de M. Bascoin 
Johnson. Cada grupo de asesores funcionará separadamente, 
conforme a la resolución de la Asamblea.

2) La Comisión consultiva será invitada a dar su opinión 
sobre el programa de trabajos que han de emprenderse, sobre los 
métodos que hay que seguir, y a presentar una evaluación de 
los créditos necesarios para el porvenir.

3) La Oficina internacional del Trabajo designará un re­
presentante para asistir a las reuniones de la Comisión consulti­
va, así reconstituida.

4) Se ruega al Organismo de higiene designe uno de sus 
miembros para llenar las funciones de un asesor adicional de la 
Comisión, de conformidad con la resolución ya adoptada por el 
Consejo en su sesión el 8 diciembre de 1924.

5) La primera reunión de la Comisión consultiva será con­
vocada para el 17 de febrero.

M. Guaní estima que la obra de protección de la infancia debe 
revestir un carácter universal. Ahora bien, existen en el con­
tinente americano obras muy importantes consagradas a esta 
tarea, que ha sido igualmente objeto de diferentes congresos 
hace algún tiempo. Al hacerse la reconstitución prevista será
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bueno tomar las medidas necesarias para establecer, por inter­
medio de la Sociedad de las Naciones, una trabazón bajo cual­
quier forma entre las instituciones para la protección de la in­
fancia existentes en la América del Sur y  las instituciones que 
persiguen el mismo objeto en Europa.

M. Austen Charaberlain apoya las observaciones del represen­
tante del Uruguay. Seria muy de desear que se estableciese una 
colaboración tan eficaz como fuese posible con los principales 
organismos de protección a la infancia de la América del Sur.

El representante británico propone que se acuerde que las ob­
servaciones del representante del Uruguy serán manifestadas 
a la consideración de la Comisión consultiva.

M. Haymans recuerda que la Comisión consultiva se compo­
ne actualmente de representantes de lo  gobiernos: Francia, Ita­
lia, Polonia, Uruguay, Rumania, Estados Unidos, Gran Breta­
ña, España, Japón y  Dinamarca.

Existen en Bélgica obras muy importantes que se ocupan a 
la vez de la represión de la trata de mujeres y  de niños y  de 
la protección a la infancia. Propone que el Consejo, al cele- . 
brarse la reconstitución de la Comisión consultiva, acuerde el 
nombramiento de un representante del gobierno belga.

E l equilibrio de la Comisión no sería alterado por esto y  un 
representante de Bélgica aportaría a aquélla una colaboración 
Util.

M. Austen Chamberlain apoya esta petición.
Las resoluciones y  la proposición de M. Haymans quedan 

adoptadas.
El Consejo acuerda llevar a conocimiento de la Comisión 

consultiva las observaciones presentadas por M. Guaní.

T rata df, mujeres y  de niños.

M. Chamberlain da lectura a su informe y  presenta la reso­
lución siguiente:

“ El Consejo de la Sociedad de las Naciones, levantando acta 
de la segunda resolución concerniente a la trata de mujeres y  de 
niños, adoptadas por la. quinta asamblea, el 25 de septiembre 
de 1924, ruega al Secretario general que invite a loS: Estados 
que todavía no se han.adherido al Cohvenio de 192T sobre la

Conih
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trata de mujeres y de niños o que todavía no lo han ratificado 
a que expongan las razones que se lo han impedido .

La resolución queda adoptada.

Comisión Consultiva de la Traía de Mujeres y de la Protección
de la Infancia.

dan

ion

Reunión del 17 de febrero de 1925.

PROVECIO DE ORDEN DEL DÍA

1. Alocución del Presidente.
2. Cuestiones promovidas por la reconstitución de la Comi­

sión consultiva.
(Resoluciones de la quinta asamblea de la Sociedad de las 

Naciones, 26 septiembre 1924, y  Resolución del Consejo de la 
Sociedad de las Naciones, 10 diciembre 1924).

3. Informe de la Secretaría sobre el estado de los trabajos

de la Comisión.
4. Examen de Memorias.
a) Resumen de las Memorias recibidas de los gobiernos.
■ b) Memorias anuales de los organismos benéficos.
5. Propaganda.
Memorias de los organismos benéficos sobre la Resolución 

sometida por el Delegado polonés a la Tercera Reunión.
6. Examen de las Resoluciones de la Conferencia de Gratz.
7. Programa de la obra de protección de la infancia y  mé­

todos propuestos para la ejecución de este programa. Reso­
lución del Consejo de 10 de diciembre de 1934.

8. Presupuesto para 1926.
9. Otras cuestiones.

so-
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Memor

MEMORIA
de la labor realizada por el Consejo Superior de Protección 

a la Infancia, las Juntas y los Tribunales para niños 
en 1924.

La amplitud de la Memoria que tuvimos el honor de presentar 
el año próximo pasado recogiendo la labor realizada por el Con­
sejo, las Juntas provinciales y los Tribunales para niños duran­
te el año 1923, Memoria copiosa y  detallada de todos los secto­
res a que aplica su noble actividad el Consejo Superior, per­
mite a esta Secretaría General el que sea muy breve la que 
ahora se expone a la Superioridad y a la consideración de los 
Sres. Consejeros.

Ciertamente que es corto el transcurso de un año para que 
los trabajos de esta índole puedan recoger hechos y  realidades 
de singular importancia.

Sentadas las bases de la obra protectora, ésta se va desarro­
llando lentamente, no sólo porque siempre son insuficientes los 
medios económicos de que se dispone para ampliarla, sino tam­
bién porque todas las empresas en que es precisa la colabora­
ción social no pueden tener la rapidez de movimientos que una 
obra individual. Sean mis primeras palabras para saludar a los 
dos nuevos Sres. Vocales del Consejo, D. Manuel Cossío v Gó­
mez Acebo y D, Miguel Cómez Cano; del primero ya hizo su 
presentación nuestro ilustre Vicepresidente Excrao, Sr. D. An­
gel Pulido en un discurso, como todos los suyos, admirable de 
palabra y  pleno de emoción, discurso al que contestó el' señor 
Cossio con otro que bastarla para demostrar con cuánta razón 
ha sido nombradlo Vocal del Consejo y cuán cimentada tiene 
su fama de jurista, sociólogo y  escritor.

En cuanto a D. Miguel Gómez Cano, que ostenta en el Con­
sejo la representación de la Sociedad Protectora de los niños,
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nada he de deciros, pues que su figura es tan conocida y  estima­
da por todos, que su puesto entre nosotros es tan lógico y  natu­
ral, que en realidad por vocal del Consejo y compañero le te­
níamos. Desde el primer momento, hace más de quince anos, en 
que se creó la Sección Técnico Administrativa, al frente de ella 
se halla el Sr. Gómez Cano, y  su labor en el despacho de expe­
dientes, en las páginas de P eo Infantia, en los trabajos verda­
deramente fatigosos, aunque brillantes por su resultado, de la 
Asamblea de 1914, en el estudio constante de los problemas que 
afectan a la infancia, y  que se ha exteriorizado en múltiples y  
notables artículos y  folletos, le han hecho siempre un auxiliar 
eficaz e insistituíble.

El Sr. Gómez Cano ocupa entre nosotros la vacante produci­
da por el Sr. Lozano Ponce de León, cuya muerte todos llora­
mos. Era un hombre bueno, médico notabilísimo, eminente en 
el estudio de las enfermedades de la infancia, que durante mu­
chos años honró al Consejo trabajando con rancho acierto en 
ponencias que se le confiaban e interviniendo con asid-hidad en 
los Plenos.

Otro auxiliar de valia extraordinaria ha perdido el Consejo 
Superior, ya que aunque su esfera de acción fue la bella dudad 
de Valencia, su influencia protectora y  sus méritos extraordina­
rios eran no sólo orgullo de Valencia, sino también de España 
entera.

En la Junta provincial y en el Tribunal para niños, como 
médico y como sociólogo, al que adoraban las madres valen­
cianas, significándole la ciudad su respeto y  admiración en eF 
monumento que tiene en la capital citada, la muerte del Dr. Gó­
mez Ferrer ha sidb una gran desgracia para cuantos inter­
vienen en la defensa del niño enfermo, abondonado o delincuente.

También ha de lamentar esta Secretaría general que por sus 
múltiples ocupaciones o por haber dejado de pertenecer a la 
entidad que representaban, dejen de ser colaboradores de nues­
tra obra los Sres. D. Eduardo Rexach y D. Emilio Zurano, que 
(Jurante tanto tiempo y  tan a satisfacción de todos han sido vo­
cales del Consejo.

Dos actos han tenido lugar durante el período de tiempo ha 
que se contrae esta Memoria que han dado cabal'idea de su im­
portancia social y  de cnán firmes y sinceros- son los lazos que-

'■ t
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I, I

nos unen. Fueron éstos el reparto de premios del X I Concur­
so del Consejo Superior-y la velada necrológica en memoria y 
en honor del Excmo. Sr. D. Avelino Montero Ríos y  Villegas.

Fueron ambos presididos por el General Subsecretario, Pre­
sidente del Consejo Superior, Excmo. Sr. D. Severiano Mar­
tínez Anido, el cual al honrar con su presencia ambas veladas 
demostró el interés que tiene por nuestra obra y  que cordial­
mente agradecemos.

Tanto al reparto de premios como a la velada, concurrieron 
no solamente los Sres. Vocales del Consejo, sino muchas per­
sonas significadas que pudieron apreciar nuestra labor, refle­
jadas en los brillantes discursos que se pronunciaron y  en la 
importante cantidad que se respartió en los premios.

Solemne fué la velada en honor del Sr. Montero Ríos. Para 
honrarla con su presencia y  enaltecer la figura del autor de la 
Ley de Tribunales para niños,' vinieron a Madrid los presiden­
tes de dichos Tribunales, leyendo los Sres. Jiménez, Albo, Iba- 
rra y Pulido .notables y  sentidísimos discursos henchidos de 
respeto y  admiración para el malogrado Montero Ríos y  para 
su obra admirable.

Siguiendo el camino emprendido, inspirado en los más altos 
ideales, el Consejo ha celebrado Plenos siempre que los ásuntos 
a tratar hacían precisa la colaboración de los Sres. Consejeros, 
y  en las actas de esas sesiones plenarias se reflejan el afán del 
Consejo por intensificar y ampliar su esfera de acción. En una 
de sus sesiones el Dr. Velasco Pajares expuso la necesidad de 
legislar en favor del niño contra la avariosis, tema que por 
su importancia social produjo al ser tratado honda emoción, 
habiendo pasado del Consejo a otras esferas, dando lugar a. nu­
merosos trabajos de médicos y  sociólogos que lanzaron un 
justificado grito de alarma ante la extensión del mal cuya exis­
tencia señaló nuestro compañero.

También presentó el Dr. Velasco una moción relacionada con 
la evitación de los peligros a que están expuestos los niños en 
los trenes, en las calles, y en las carreteras, y  todos recordaréis 
con cuánto aplauso fueron recibidas.

Moción muy interesante fué la de los Sres. Vocales obreros 
D. Angel Sánchez Jabardo y  D. Juan Tejero proponiendo que 
en las fábricas donde trabajen obreras se dediquen locales apro­
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piados donde sean guardados ios niños que quedan en abandono, 
y también la de D. Luis Heredero para que se formule un plan 
de reorganización de las Juntas de Protección a la Infancia y 
de los distintos aspectos de la obra protectoral nacional que 
haga disminuir la mortalidad, estableciendo instituciones y  mo­
dificando la Ley en armonía con el progreso de los tiempos.

En otro Pleno la autorizada palabra del ilustre sociólogo don 
Pedro Sangro y  Ros de Olano nos habló de la labor de la So­
ciedad de Naciones en relación con la Protección a la Infancia, 
aceptando el Pleno con gran complacencia el intercambio espi­
ritual entre dicho organismo y  el Consejo Superior, el cual es­
tudiará la manera de dar mayor eficacia a la comisión perma­
nente para la represión de la trata de mujeres y niños y abrirá 
una sección en el Boletín Pro InfjWJtia para recoger cuanto en 
la Sociedad se trate y  se acuerde en armonía con estos proble­
mas sociales.

No hemos de recordar los temas tratados en los Plenos ni ci­
tar los nombres de los Sres. Vocales que han intervenido en la 
'discusión de los mismos. En la memoria de todos están e impre­
so queda en las páginas de nuestro Boletín oficial Pro IkFantia.

En esas páginas se puede apreciar debidamente la sabiduría 
y  alteza de miras de los Sres. Vocales.

La Secretaría General y las Secciones técnicas se complacen 
en felicitar muy efusivamente a las señoras que le honran con 
su colaboración: Excma. Sra. Marquesa de Santa María del V i­
llar, D.‘  Dolores Fernández, Viuda de Montero Ríos; doña 
Julia Peguero de Trallero, D.‘ Micaela Díaz de Rabaneda y doña 
María de la Rigada, que con tanto acierto y  discreción han in­
tervenido en los Plenos, en las Ponencias, en cuantos trabajos 
Ies ha confiado el Consejo, poniendo en ellos no sólo su claro 
talento, sino también la ternura de su corazón, tan necesaria en 
cuanto se relaciona con la protección a la infancia.

Con ocasión del suceso de la calle de Hilarión Eslava, de Ma­
drid, conocido y comentado por la opinión, se dirigió a los V i­
cepresidentes de las Juntas provinciales una circular firmada 
por nuestro, por tantos conceptos, ilustre D. Angel Pulido, exci­
tando la atención de ellos para evitar el secuestro de los niños, 
dirigiéndose en oficio a los Directores generales de la Guardia 
civil y Carabineros a fin de que ambos Institutos extremen la

2
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It :

niñosvigilancia, impidiendo el reclutamiento de mujeres y 
para América.

Los Sres, D. Angel Pulido y  Marqués de la V ega de Retor- 
tillo realizaron la visita de inspección a la Junta provincial de 
Barcelona, según disponía la R. O. de 7 d¡e diciembre del 23, 
entregando con tal motivo al Sr. Subsecretario una extensiva 
Memoria donde se exponen declaraciones y  se aportan docu­

mentos importantes.
Se han dictado las siguientes disposiciones gubernarivas:
Real Orden encomendando la orientación e inspiración de las 

obras del Reformatorio del Principe de Asturias al Consejo Su­

perior.
Real Orden aclaratoria convocando al X II Concurso de pre­

mios por actos de protección a la infancia.
Real Orden desestimando un escrito de la Junta Administra­

tiva de la Plaza de Toros de V ista Alegre, de Bilbao.
Real Orden desestimando una solicitud de la Junta proviH- 

cial de Madrid, sobre distribución de fondos.
Real Orden de Gobernación al Directorio Militar, solicitando 

un crédito para el Congreso Internacional de 1925-
Real Orden disponiendo que los Presidentes y  Vocales de los 

Tribunales para Niños, formen parte de las respectivas Juntas 
provinciales o locales de Protección a la Infancia.

Real Orden nombrando el Comité Nacional que procederá a 
desarrollar el X  Congreso Internacional de Protección a la la-

fancia. d  •
Rea! Orden autorizando a los Gobernadores Civiles. Presi­

dentes de las Juntas provinciales de Protección a la Infancia, 
para nombrar, cuando asi lo acuerden dichas Juntas, los agentes 
ejecutivos que consideren necesarios para perseguir por el pro­
cedimiento de apremio los débitos a favor de dichas Juntas 
procedentes del impuesto del 5 por 100 sobre los billetes de los 

espectáculos públicos.
En lo que se refiere al X II Concurso de premios se han pre­

sentado los trabajos que se mencionan:
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Base 1 ‘̂ —Premio Tolosa Latour.......  9 trabajos.
» 2.‘‘ --Médicos rurales.................  4 instancias.
» 3.“ -Premios de buena crianza .. 39
» 4.“ -Maestros y  maestras..........  35
» 5.“—Matrimonios que tengan más

de seis hijos....................... 2¿l
' 6.“ - Personas que hayan salvado

la vida de algún niño .. . 1 1  
• 7,“—Fundadores de instituciones

benéficas............................ ....^
Total...........................  321

)vm-

ando

e los 
intas

1 pre-

Las brillantes y numerosas solicitudes demuestran cuán favo­
rable ambiente tienen ya nuestros concursos, no sólo entre las 
personas de cultura, médicos, sociólogos, pedagogos que están 
alentos a la marcha del Consejo Superior, sino también entre 
aquellas personas necesitadas, para las cuales significa el Con­
sejo amparo y  protección.

Los premiados en las Bases 3.* y 5.", al recibir las cantidad'es 
que generosamente les concede el Consejo, profirieron palabras 
de gratitud y admiración para nuestra obra, verdaderamente 
conmovedoras, y más de una pobre mujer al posesionarse del 
premio alcanzado por criar esmeradamente a su hijo o por aten­
der como buena madre y esposa a un hogar de numerosa prole 
han salido de nuestras oficinas, con lágrimas que reflejaban ecos 
de agradecimiento para quién sabe llegar al pueblo y  socorrer­
lo en sus desventuras.

Siempre ha sido meritoria la labor de las Juntas. En el año 
que acaba de finar sólo plácemes merecen por su entusiasmo y 
celo en la obra protectora.

Las páginas d'e nuestro Boletín recogen sus Memorias y sus 
actas de sesiones; leyéndolas atentamente queda el lector admi­
rado de la labor que realizan.

Prosiguen su noble empeño de ampliar la obra protectora no 
sólo en lo que atañe a la Lej' de Protección a la Infancia, sino 
sintiendo todas el afán de secundar el ejemplo iniciado por V iz­
caya, seguida por Tarragona, Barcelona, etc., de establecer 
Tribunales para niños.

La Secretaría se ha complacido en felicitar a la Junta de 
Valladolid por la inauguración de tres comedores escolares fun­
dados y sostenidos por dicha Junta, en los cuales se da comida
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diariamente a 200 niños pobres; y  a la de Burgos por la inaugu­
ración de una cantina escolar en la que todos los días almuerzan 
150 niños; y  a la de Granada por los premios concedidos a las 
familias de prole numerosa; y a la de Alava y  Guipúzcoa por 
sus circulares de moralización de costumbres, impidiendo que 
los menores concurran a los bailes y  a los cines; y  a la de Bada­
joz, que con tanta ternura y  solicitud ha recogido a una niña 
abandonada por sus padres, asunto que motivó un luminoso in­
forme de nuestro compañero D. Ignacio Castelain. La Junta de 
Madrid se propone, con los fondos que tiene reservados, cons­
truir un magníñco edificio donde se hallen convenientemente 
instalados los servicios benéfico-sociales y  pedagógicos. La Jun­
ta de Vitoria propone al Directorio la adecuada disposición pro­
hibiendo el acceso a los cines a todos los menores de 15 años.

No seguimos, para no hacer demasiado extensa esta Memoria. 
Pero sí hemos de hacer constar que cada vez son más íntimas 
y  estrechas las relaciones entre las Juntas y  el Consejo, y  que 
algunas de ellas, de cuya vida apenas teníamos noticias, será en 
breve, al reorganizarse, una de las más activas y  entusiastas.

Tan grande es la corriente de opinión que el Consejo ha sabido 
imprimir a los sectores públicos, que constantemente vemos que 
entidades oficiales y  particularse rivalizan en su labor protec­
tora; una prueba de ello es el oficio de la Diputación Provincial 
de Segovia, que es timbre de gloria para la ilustre e histórica 
ciudad, dando cuenta de los acuerdos de proteger a la infancia, 
a los necesitados y  a los anormales de la provincia.

TRIBUNALES PARA NIÑOS

Los diez Tribunales establecidos hasta el día en España con­
tinúan colaborando con plausible y  benemérito entusiasmo en 
esta elevada misión que las Leyes protectoras del niño han en­
comendado a los organismos filiales del Consejo Superior,

Tan sastisfechos podemos estar del feliz resultado ofrecido en 
las prácticas por estas modernas Instituciones, como esperanza­
dos en que su desarrollo ha de ser rápido y  consolador, pues en 
muchas..poblucionés españolas anhelan el establecimiento de Tri­
bunales .pasa niños,'y están ya-a punto de comenzar su funcio-
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namiento los de Madrid; Granada, Palma de Mallorca y  Car­
tagena.

Es muy de lamentar, sin embargo, que la falta de recursos 
económicos imposibilite el que dichos Tribunales comiencen a 
actuar inmediátamente. En vista de esta falta de dotación, se 
ha solicitado de la Superioridad un crédito extraordinario de 
75.000 pesetas; 50.000 para el pago de estancias y  25.000 para 
personal, a fin de hacer que sea pronto una realidad la actua­
ción de los nuevos organismos.

El Sr. Subsecretario d!e Gobernación, Excmo. Sr. D. Seve- 
riano Martínez Anido, como Presidente del Consejo Superior, y 
dando pruebas del gran interés que le inspira cuanto se rela­
ciona con el funcionamiento de los Tribunales para niños en 
toda España, ha acogido satisfactoriamente la propuesta que 
le hicieron verbalmente y  por escrito la Comisión de Apelación 
y la Subcomisión de Tribunales, e informó al Directorio Mili­
tar, en una de las reuniones celebradas al efecto, exponiendo la 
necesidad de conceder el crédito que se demanda. He aquí el 
texto de la parte fiuidametal del informe, que por su gran im­
portancia debemos reproducir:

... “ Que no auxiliando el Estado a los Tribunales para niños 
para pago de pensiones de los menores internados con más 
cuotas que la muy escasa de una peseta diaria, y  necesitándose 
el total de la cantidad consignada en el Presupuesto de Gober­
nación (270.000 pesetas), para el servicio de los diez Tribunales 
existentes, no será posible autorizar el funcionamiento del Tri­
bunal de Madrid, del Reformatorio de Caraban'che! y de los Tri­
bunales de Granada, Palma de Mallorca y  Alcoy si no se am­
plia la partida de pensiones, pues si comenzaran a actuar sin 
esos recursos, no solamente se verían expuestos a suspender su 
actuación, sino que además sobrevendría el paro de todos los 
existentes, trayendo por consecuencia, que los menores enjui­
ciados volvieran a ingresar en las cárceles.
• ” Como prueba de la consideración expuesta, basta consignar 
que ios Tribunales necesitan ir aumentando gradualmente su 
pensionado, pues en los primeros anos de su actuación ingresan 
en los Establecimientos más menores de los que salen. Así se ve 
que, al comenzar el ejercicio económico de 1923-24, se gasta­
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ban en pagos para pensiones a razón de 171.000 pesetas anuales, 
y  al terminar dicho ejercicio se invirtieron 235.000 pesetas.

"N o es menos equitativo y  necesario que a los Presidentes y 
Vocales de los Tribunales que trabajan gratuitamente se les 
conceda funcionarios auxiliares que por fuerza han de recibir 
alguna remuneración. Agotada la consignación del Presupuesto, 
que asciende a 90.000 pesetas, para personal, a razón de 9,000 
pesetas anuales a cada Tribunal y de 13.500 al de Barcelona y 
Comisión de Apelación, se da el caso de que dos de los Tribuna­
les actuantes, cuales son los de Almería y  Pamplona, están 
desempeñando su cometido sin personal retribuido, y  esta situa­
ción no es justo que continúe. Siendo, por tanto, inútil añadir 
que los nuevos Tribunales de Madrid, Granada, Palma de Ma- 
lloioa y  Alcoy necesiten algiin complemento de dotación para 
los expresados servicios.

” Por todo lo expuesto, se propone el Directorio Militar la 
concesión de un crédito de 50.000 pesetas para pagos de estan­
cias de jóvenes delincuentes en establecimientos auxiliares de 
reforma, como ampliación de la partida del Presupuesto de Go-, 
bernadón, capítulo 8.', artículo 2 °; y 25.000 pesetas como am­
pliación igualmente de lo destinado en el mencionado capitulo 
y artículo para el personal administrativo de los Tribunales 
para niños.”

El Consejo de Directorio se dignó aprobar el procedente 
informe, que ha sido tramitado al Ministerio de Hacienda, y  es 
de esperar que cuando esta breve Memoria salga a la luz públi­
ca y oficial habrá tenido efectividad este imprescindible crédito, 
que servirá para reforzar el pago de pensiones en las Institucio­
nes auxiliares, donde el número de delincuentes internados se 
aproxima a 700, hecho verdaderamente consolador y  satisfacto­
rio, pues sino fuera por la acción d.ecisiva de los Tribunales, 
estos menores estarían en las cárceles, como ocurre en las po­
blaciones en que no funcionan Tribunales para niños.

Con fecha 7 de enero, el Exemo. Sr. Vicepresidente del Con­
sejo Superior presentó al mismo una moción proponiendo que 
se constituyera una Subcomisión que con carácter permanente 
deliberara y  resolviera los escritos que se reciban relativos a 
Tribunales para niños, con el fin de llegar al más rápido desem­
peño de los servicios de este ramo, dando cuenta de los acuer-
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dos que adoptara para su aprobación definitiva. El Pleno del 
Consejo Superior celebrado el día 5 de febrero aprobó la mo­
ción del Sr. Vicepresidente, quedando constituida la Subcomi­
sión de Tribunales en la siguiente forma: el Sr. Vicepresidente 
y el Sr. Secretario General del Consejo; la Comisión de Ape­
lación, y  los Sres. Presidentes de los Tribunales para niños que 
formen parte del Consejo Superior. Este Subcomisión viene la­
borando con intensa actividad.

A  los efectos procedentes, con fecha 7 de febrero se remitie­
ron a los Tribunales en actuación copias de las disposiciones 
dictadas sobre el servicio de los Agentes de Vigilancia afectos 
a dichos Tribunales.

Durante el año 1924. se han elevado a resolución de la Comi­
sión de Apelación del Consejo Superior las siguientes apela­
ciones :

Una presentada ante el Tribunal para niños de Barcelona, que 
fue desestimada. Una del Tribunal de Bilbao, en el mes de 
mayo, y otra del mismo Tribunal en el mes de mayo, tam­
bién desestimadas, y  otra apelación del Tribunal para niños 
de Valencia, que asi mismo acordó diesestimarla la Comisión.

El día 27 de mayo tuvo lugar en Madrid una importantísima 
reunión de los Presidentes de Tribunales para niños en actua­
ción, en la que se cambiaron impresiones acerca del desenvolvi­
miento de estas Instituciones, se propusieron algunas iniciati­
vas y  se formularon proyectos encaminados al mayor desarro­
llo y éxito de los Tribunales.

Se ha oficiado al Exemo Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Estado interesándole solicitara de varias naciones la remisión 
al Consejo Superior de las Leyes, Memorias y  publicaciones ex­
tranjeras relativas al funcionamiento de los Tribunales para 
niños. Por conducto de dicha Subsecretaría de Estado, han sido 
ya recibidas aquellas publicaciones y  Leyes de Inglaterra, Ale­
mania, Bélgica y Francia, lo cual demuestra una vez más el 
plausible celo y entusiasta adhesión a la obra protectora del 
Subsecretario del Ministerio de Estado, Sr. Espinosa de los 
Monteros, que siempre colaboró con el más grande interés en 
nuestros trabajos.-

Por Real Orden fué nombrada una Comisión directora e ins­
pectora de las obras del Reformatorio del Principe de Asturias,
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en Carabanchel Bajo, destinado a instalación de Instituciones 
auxiliares del Tribunal para niños de Madrid. Dicha Comisión 
se constituyó con facultades para acordar cuanto fuere preciso 
respecto a organización, régimen y  dirección del Reformato­
rio, encargándosele asi mismo, en el momento oportuno, la pro­
puesta de nombramiento de un Patronato que, en definitiva, ha 
de regir el Establecimiento.

La mencionada Comisión quedó integrada por el Sr. Vicepre­
sidente del Consejo Superior, Sr. Secretario General del mismo, 
los miembros de la Comisión de Apelación, los Presidentes de 
los Tribunales, Vocales del Consejo y  el Vicepresidente y Se­
cretario de la Junta provincial de Protección a la Infancia de 
Madrid. Muchas y  fructíferas han sido las reuniones celebradas 
y  sus propuestas fueron acogidas satisfactoriamente por el se­
ñor Calvo Sotelo, Director general de Administración, que 
tan vivo interés pone en el desarrollo de los Tribunales.

Formulada la propuesta correspondiente por la citada Comi­
sión, por Real Decreto fecha 3 de octubre fue nombrado el 
Patronato del Reformatorio del Príncipe de Asturias de Ma­
drid, que se compone de los Excmos. Sres. D. Edelmiro Trillo 
y Scñorans, D. Antonio Cubillo y  Muro, D, Quintilíano Salda- 
ña, de la Comisión de Apelación; la Excma. Sra. D.‘  Dolores 
Fernández, Vda. de Montero Ríos Villegas, y los Excmos. seño­
res D. Angel Pulido Fernández y  D. Gabriel María de Ibarra, 
del Consejo Superior de Protección a la Infancia.

Con fecha 4 de octubre fue nombrado por Real Orden Presi­
dente suplente del Tribunal para niños de Madrid el Sr. D. Ale­
jandro García del Pozo.

En 13 de dicho mes, el Pleno de la Junta provincial de Ma­
drid acordó nombrar Vocales propietarios del Tribunal para 
niños de esta Corte a D.‘  Julia Peguero de Trallero y don 
Nicasio Mariscal, y suplentes a la Excma. Sra. Marquesa de 
Castromonte y  a D. José Soler y  Labernia.

En el mes de agosto falleció el Sr. D. Juan Ortíz de Artiña- 
no, Presidente suplente del Tribunal de Bilbao, y  por R. O. de 
39 de octubre fué nombrado para dicho cargo D. Pedro Gali- 
nez y Vallejo.

Por fallecimiento del inolvidable Sr. D. Ramón Gómez Perrer, 
que desempeñaba el cargo de Presidente del Tribunal para ni­
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ños de Valencia, fué nombrado para dicho cargo, por Real 
Prden del 27 de noviembre, el Sr. D. Mariano Ribera Cañizares,, 
que se posesionó de la presidencia el 31 de diciembre, habiendo 
recibido las más efusivas felicitaciones de todos.

En virtud de Real Orden, se dispuso que al objeto de estre­
char la solidaridad existente entre las Juntas de Protección a. 
la Infancia y  los Tribunales para niños, los Presidentes y Vo­
cales de dichas Instituciones, por el mero hecho de desempeñar 
dichos cargos, formen parte de las respectivas Juntas provin­
ciales de Protección a la infancia.

Por último, nos es muy grato consignar aquí nuestra fundada; 
esperanza de que muy en breve será inaugurado el Reformato­
rio del Príncipe de Asturias y  comenzará a funcionar el Tribu­
nal para niños de Madrid, cuya importancia y  trascendencia 
son bien notorias.

Conocidos y  probados el entusiasmo y  las extraordinarias do­
tes de competencia de las personalidades que constituyen el Tri­
bunal de Madrid, cuales son: el Sr. D. Francisco García Molinas, 
Presidente; Vocales, Sras. Marquesa de Castromonte y  doña 
Julia Peguero de Trallero y Sres. D. Nicasio Mariscal y don 
José Sder y Labernia, y  D. Conrado Espín, que actuará de Se­
cretario habilitado, la nueva Institución realizará seguramente 
una intensa y  fructífera labor, lanzando en ios surcos sociales- 
la semilla bienhechora de regeneración para los menores delin­
cuentes que hoy carecen de amparo y  corrección paternal.
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ESTADISTICA DE TRABAJOS DEL CONSEJO SUPERIOR

Documentos recibidos, tramitados y  resueltos por la Secreta­
ria General y la Sección desde el i.“ de enero al 31 de diciem­
bre de 1924.

H A N  ENTRADO.

Procedentes de Ministerios .............................................. ^
Idem de Juntas provinciales ............................................
Idem de Juntas lo ca les.....................................................  5 4
Idem del XII Concurso de premios .............................
Idem de la Dirección de Seguridad ..............................  9
Idem del Instituto de Reformas Sociales .................  3
Idem de otros cen tros.......................................................  3
Idem de Auxiliares honorarios ....................................  -4
Idem de particulares ....................................................... ............

Total .................................................... - ^381

H-AN S.ALIDO.

‘Con destino a Ministerios ..............................................
Idem a Juntas provinciales ..............................................
Idem a Juntas locales ............... .......................................  ̂ “
Idem a los solicitantes del XII Concurso .....................  5
Idem a la Dirección de Seguridad...................................
Idem al Instituto de Reformas Sociales.........................  ^4
Idem a otros centros ........................................................ ^
Idem a los auxiliares honorarios ..................................  3°
ídem a particulares ............................................................ =
Citaciones y  cartas contestadas ......................................  ^

Total .....................................................  3-544

RESUM EN GENERAL.

Documentos que han tenido entrada ...........................  2.381
Documentos que han tenido salida ................................. 3-544

Se han repartido además en toda España entre eí Boletín 
P ro Inrantia, números de propaganda y publicaciones edita­
das por el Consejo Superior, mas de 16.000 ejemplares.

D
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Nóminí
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OR DATOS ESTADISTICOS D E LOS TRIBUNALES 
PARA ÑIÑOS

DOCC3ÍEXTOS RECIBIDOS DE LOS TKIBCX.U,ES EN LA SECCION DESDE 
EL DLA I.® DE ENERO AL 3 I  DE DICIEM BRE DE I9 2 4 .

Oficios de los Tribunales ..................................................  i.ooS
Nóminas de estancias ........................................................ 854
Idem del personal ...........................................................  g6
Estados de procedimientos ..............................................  120
Notas de acuerdos.............................................................. 547
Comunicaciones de los Ministerios .................................  56
Apelaciones.......................................................................  4

Total de entrada..........................................  2 ^ 3

2-38'
COMVNICACIONES EXPEDIDAS POR LA SECRET.UtLA GEXEB_\L 

DEL CONSEJO SCPERIOE.

Oficios a los Tribunales ..................................................  1.048
Idem a los Ministerios y  otros C e n tro s.....................  65
Certificaciones de acuerdos de la Comisión de Apelación 4
Acuerdos de la Comisión de Apelación .........................  6

Total de salida.............................................. I-12.3

3-544

RESCMEX.

Documentos de los Tribunales para niños que han te-
nido entrada ...................................................................

Idem sd. de sa lid a...............................................................
2-695
T.12 3

2.381
3-544

oletín
edita­

se han recibido así mismo de los Tribunales las íacturas r  
justificaciones de las cantidades que por gastos de material han 
correspondido hasta d  día 30 de junio de 1924, siendo didios 
documentos enriados por Reales Ordenes a la Ordenación de 
p^ os.

E l Seeretaiw general, Rafael de T olosa L atocr.— E l Jefe de 
le  Seecióm, Miglel Góhez Canou
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PRESUPUESTO D EL CONSEJO SUPERIOR 
PARA EL AÑO 1925.

Presupuesto general de ingresos y  gastos correspondientes 
al año 1925, que forma la Secretaría General y  la Tesoería del 
Consejo Superior y  que se somete a examen y  ha sido aprobado 
por la Comisión ejecutiva del día 30 de noviembre de 1924 y  
Pleno del Consejo Superior en su sesión de 20 de enero de 1925-

INGRESOS.
Pesetas.

Consignación que figura en el Presupuesto general 
del Estado asignada al Consejo Superior para el
año actual ................................................................... 27.000,00

Cantidad aproximada que recauda la Tesorería del 
Consejo d éla  cuota del 2 por 100 sobre el impuesto 
del 5 por 100 que perciben las Juntas, con arreglo 
a lo dispuesto en las RR. 0 0 . de 26 de enero y  23 
de febrero de 3915 y  19 abril de 1922.....................  26.400,00

Iin portan ¡os ingresos..............................  53-400.00

G.4ST0S.

Para sufragar las recompensas en metálico que se 
conceden a los que tomen parte en el XIII Concur­
so de premios .............................................................  15.000,00

Para todos los gastos de imprenta, papel, tirada, foto­
grabados y  fotografías del Boletín P ro Infanti.\, 
órgano del Consejo de las Juntas y  de los Tribuna­
les para niños .............................................................  10.000,00

Para abonar los gastos de impresión de los folletos 
de divulgación que se acuerden, hojas de propagan­
da, etc.............................................................................  2.000,00

Para adquisición de material de oficina, sellos de 
correo, teléfono, recortes de prensa, traducciones,
trabajos especiales, impuestos .................................  8.00,0a
Remuneración al Secretario General y al personal

Si*fna y sig u e .................................
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pesetas.

Suma anterior................................. 35.000,00

técnico de la Sección de Protección a la Infancia.. 13.200,00
Para abonar las dietas fijas que perciben los dos vo­

cales obreros del Consejo Superior .........................  1.200.00
Para viajes y  comisiones inspectoras del servicio de 

Sres. Consejeros y los funcionarios designados cer­
ca de las Juntas y  de los Tribunales para niños y 
Congresos extranjeros, abonando únicamente los
gastos de locomoción y alojam iento.......................  3.000,00

Para gastos varios imprevistos y demás necesarios.. 1.000,00

Importan los gastas, igual ingresos......................  53.400,00

)0

Madrid, 30 de Noviembre de 1924.— V.® B.®: El Vicepresiden­
te, A ngel P ulido.— El Secretario general, R. T olos.a. L.AlTour.—  
El Contador Tesorero, E duardo Masip.

)0

>0

X)

X»

50

00

00

Pero si en esta Memoria no pueden recogerse grandes he­
chos, en el año que acaba de comenzar ha de tener el Consejo 
diferentes ocasiones de sentirse plenamente satisfecho; una de 
ellas ha de ser la erección del monumento al que fué primer Se­
cretario General del Consejo, mi inolvidable hermano Manuel, 
inspirador de la Ley de Protección a la Infancia, de quien por 
estar unido a él por fraternales lazos de parentesco, no he de 
hacer el elogio. Ese monumento, por el cual ha dado cantidades 
el Consejo, las Juntas, organismos similares, personalidades 
ilustres, clase media y obreros, simbolizará la gran corriente de 
opinión que, desde la promulgación de la Ley en 1904, hay en 
España en favor de la infancia, que cada día encuentra mayores 
auxilios en su orfandad y  desamparo.

A  cuantos trabajan en pro de la infancia desvalida, a los dig­
nísimos Sres. Consejeros, a las autoridades y  a los funcionarios 
del Consejo Superior, esta Secretaría General se honra signi­
ficándoles su gratitud

Justo es consignar que principalmente se debe nuestra marcha 
ascendiente al Sr. General Subsecretario, Presidente de este Con­
sejo, el Excmo. Sr. D. Severiano Martínez Anido, quien con su 
valiosa autoridad y  poderosa actividad e inteligencia ha logra-
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do allanar dificultades que han parecido insuperables durante 
mucho tiempo, esi la resolución de diversos asuntos, principal­
mente en el término de las obras del Reformatorio de Ca- 
rabanchel.

El Sr, Martínez Anido, que ha presidido bondadosamente un 
Pleno del Consejo, el reparto de premios y  la velada en honor 
del Sr. Montero Ríos, celebrados en la Real Academia de Medi­
cina, tiene bien demostrado su afán y  entusiasmo por toda obra 
benéfico-social, y la justicia y el agradecimiento nos obliga a de­
cir que en todo momento ha estado al lado de nuestra obra 
protectora, atendiéndola, alentándola y  dándole todo género de 
facilidades para su desenvolvimiento.

Madrid, 29 de noviembre de 1924.— Bl Vicepresidente, A ngel, 
P ulido.— El Secretario general, Rafael de T olosa Latour.

La precedente Memoria ha sido convenientemente examinada 
y aprobada por la Comisión Ejecutiva del 30 de noviembre de 
1924 y  por el pdeno del 20 de enero de 1925, acordándose so­
meterla a la sanción del Sr. Subsecretario-Presidente.

Madrid, 20 de enero de 1925.— El Secretario general, R afaf,l 
DE T olosa L.wour.— V.° B.“ : El Subsecretario Presidente, Se- 
veriano Maetíítez A nido.
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Q U I N T I L I A N O  S A L D A 5 J A

EL. Si hay uaa cuestión que interese ail mismo tiempo a la Antro­
pología y al Derecho, es sieguramente el problema que plantea en. 
la sociedad el autor de un crimen. Este problema, antropológiico y 
iiiridáco, pide soluciones coherentes a la vez con Ja sociología y la. 
pedagogia, la po-Mtica legislativa y la psiquiatría jurídica. De tal 
manera interesa a todos, que nadie puede ser 'extraño al asunto. 
Lejos de ser objeto exclusivo de una especialidad científica, el cri­
men, se halla más bien en el cruce de Jas ciencias, y sus proble­
mas solamente pueden resolverse por una síntesis científica de las 
ciencias explicativas y normativas: naturales o físicas y morales « 
políticas. He aquí uno de esos problemas:

1.— La antropología penitenciaria.

El estudio antropológico del hombre or'iminal, que- Jevanló 
en ©1 dominio de la teoría discusiones pro-lijas durante la segun­
da mitad del siglo XIX, ha dado por fin resultados útiles em. el do­
minio práctico de la educación correccional. Lo que importa hoy 
no es discutir acerca de la antropología criminal o criminología, 
sino fijar las bases científicíts de la antropología pemtenciaña o-

il) c o n  üctt3lón de n u e s tra s  C ontereuclas en  la  U niversidad de H am bureo, 
en  ju lio  de  1022 e l “ S em in ar fü r  S ta rrecb t u n d  K rlm ina ipo litik” de  aquella 
Univei-sldad solicitó  de no so tro s u n  in fo rm e sobre  “ La re fo rm a  de lo s jóvenes 
delincu en tes e n  Esparta” . -K lln de com placer m is  p ro n tam en te  a aquellos am i­
to s  y  com patteros, s in g u la rm en te  a l P ro f. M. G rílnhu t (hoy e n  la  U nivcrsiflad 
de  Jen a), red actam os e l  in fo rm e en  francés, y  no  e n  alem án . E llos lo tr a d u je ro a  
a esta  lengua, p u b llc in d o lo  en  la  Z e i t K k r i f l  / i i r  d ic  g e i o m l e  S tr a fr c c IU s u im a e n s -  
c l ia f t .  de B erlín , con  e l  titu lo  J v g e n d g e fS n g n t s a e  ín  S p a n ie n ,  tom o \ L \  (I9?4i. 
pSgs [>4-61 (esta  ed ición , de  la  que  b iso  u n  S o n d e r a b d m c k  e l ed ito r w a lte r -  
de G ruy ier, de  B erlín , es Incom pleta). Aquel tra b a jo , en  fran c és , fué  publicado 
p o r la  íleu u e  Á n t h r o p o lo g lq u e .  de P a r ís . (La ré^oniie  d u  c rim ín e i e n  E s p a g n e  
a t i l d e  h i s to r i g u a  e l  c o m p a r a t iv e  d e  P é n o lo g íe ,  vol, XXXIV, 1994, p ig s . 144-io l 
V 170-184), y  en  fo lle to  d e l  ed ito r E . N ourry , 29 p ig tn a s , y  p o r  la n e v u e  d e  
r iT o it v é n a l  e t / d e  C r im in o io g ie ,  ifle 'B ru se la s  (La r i f o r m e  d e  I k o r m n e  c r i m i n e r  
e n  B s p a g n e ,  vo lum en IV, 1924, y  tira d a  ap arte  en  Lovalna, im p . Boul, Jodolgne. 
3 2  Rs.).—P o ste rio rm e n te  h a  sido irad u c lü o  a l español y  pub licado  p o r la  E e -  
ufsla d e  C r im in o lo g ía .  P s ü ju ia tT ia  y  M e d ic in a  l e g a l ,  de B uenos A ires (Aílo XI, 
B.. 63, de m ay o-jun io  1924, rd g s . 310-343). que acaba de lle g a r  a  n u e s tra s  m anos. 
La p re se n te  n u ev a  tradu cc ió n  española, ú n ica  rev isad a  p o r  e l am or, va. 
aum entada con dos n ú m ero s  (ns. 8 y  9), que no  ex isten  en  las o irá s  cm cio- 
nes. F u ero n  e sc rito s  e n  con testac ión  a  c o n su lta  d irig id a  p o r p ro feso re s de  la: 
U niversidad  de  G ranada, a  lo que se  debe su  técn ica  p u ram en te  Juríd ica, c o n ­
tien e . asim ism o, re fo rm a s  de deta lle  y  b rev es no tas . E sta  es. pues, la  e d i­
ción m is  com fileia.
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■ SS La reforma de los jóvenes delincuentes en España.
La refi

neaoloeía. Cada uoo de 'los problemas de orden teórico qû e se 
plantea la .primera corresponde, en la segunda, a otro problema

• die orden práctico; porque entonces se trata, no de teorías, sino de 
Instituciones. En el dominio peni'tenciario, en efecto, no se_ tra­
ta ya, ni de libertad moral, puesto que estarnos en presencia de 
la deteTminación penoí, ni de herencia criminal, ya que se 
puede contar con 3a educación correccional, ni de esti^nas 
nerativos, pues |lhay procedimientos regenerativos ‘ médico-higié­
nicos, como las duchas y la opoterapia (podemos hasta Mrtar 
la desoendenoia criminal .por medio de la esterilización), ni de m -

■ tardo intelectual que combate 3a ortogénesis, ni, en fln, del atóvis- 
mo. al que se opone, con Ja eugenesia, Jo que podríamos llamar 
mejoramiento específico o progresionismo étnico.

Las cinco categorías de criminales pueden ser recluidas en cin­
co categorías difer«ites de establecimientos penitenciarios, afec­
tos a destinos penales distintos. Para ed llamado criminal nato, 
está indicada 3a “inocuizaoión” del presidio o de la de^rta- 
ción; el loco oriminail encontrará su cura en el ■ nuimcomto judicm.- 
mientras que al delincuente pasional ®e le tratará 'por medio del 
recogimiento de la prisión celular; al habitual, ,por Ja ed u c­
ción correccional en la escuela de reforma, y al criminal_ de ocasión 
por la intimidación coireceáona] de la casa del trabajo. Nuestro 
eran precursor en antropología penitenciaria, Manuel Montesinos, 
lo dito a mediados del siglo XIX; “La peuite^iaria recibe al 
hombre, el cniminal queda a la puerta”. Inspirándonos en el 
principio de individualización, al axioma de Ferri, ‘ no hay crí­
menes sino criminales", hemos contestado: ‘ No hay criminal^, 
sino hombres”. En ,1a escuela de reforma debe recibirse al crimi­
nal como expósito recién nacido a la vida social. Nadie trata de ave­
riguar el pasado de uu hombre que llega a las puertas del Monas­
terio pidiendo rehacer su hombre nuevo. Hagamos lo mismo en la 
escueta de reforma, v opongamos al “fetichismo de la pena (Ferri),

■ el fetichismo del cAmen. Antropología penitenciaria es, pues, iodñ 
la ciencia del hombre {Antropología, Psicofisiologia. Biolog^, Psi­
quiatría, Pedagogía correccional), apUcaaa al estudio del preso 
como peligroso pupilo de la sociedad.

2.—Laboratorios penitenciarios.

En todas las prisiones del Estado, comprendidas escuelas de 
reforma, debe existir, juntamente con ,1a capilla, la escuela y ta­
lleres, un laboratorio antropológico. Ahí es donde se efectúa la 
obra científica de 3a antropología penitenciaria, o sea el estudio 
del preso. Comprende tres aspectos, reciprocamente oomplemen-

a) El aspecto morfológico; estudio de la constitución, o tipo 
. del preso (muscular, digestivo, respiratorio, cerebral), sin prejui­
cios, esto es, de las disposiciones y mal-form^iones, de _ los ca­
racteres y estigmas, de normalidad y de alteración. La técnica con 
siste en un sistema .perfeccionado, de una exactitud bastante grande, 
sistema de pesos, de medidas y de clasificaciones, relativamente 
complebo, adaptado a todo el organismo y a cada órgano, a fin de 

■ observar y determinar la conformación y la estructura. De tono
esto, no tenemos más que pobres gabinetes de identificación, con 
SU5  iproc d̂iimientos de m ênsuración, •excliiis ivamenté somática, des- 
criptivos '(filiación) y gráficos (fotografía, dactiloscopia), que se usan 

■ con un fln inmediato, puramente utilitario.
b) El aspecto fielológico, o estudio del temperamento de los

presos 
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presos (en sus variedades clásicas). Sus transtornos, ya sean he­
reditarios o adquiridos, 'diátesis o enfermedades, son hoy cuida­
dos, más bien que conocidos, en las enfermerías de las cárceles.

c) El aspecto peicológieo, o estudio del carácter del preso. 
■ Se estudian: 1.“, sus variedades normales, determinadas por el 
predominio innato o adquirido, permanente o transitorio, de los 
elementos psiíquicos: sensitivos, simpático-nerviosos o afectivos, 
iníelctuales o mentales, y voluntarios o volitivos; 2 .°, sus varieda­
des anormales o patológicas, perversidades y perversiones (impul­
siones, manías, delirios), que constituye el aspieeio complementa­
rio, el reverso de psico.5 atoJógioo o psiquiálico. El resultado de este 
estudio es la clasillcación de los presos que son normales, según su 
tipo fisiológico: UiMS puros (afectivos, intelectual'OS o volitivos), o 
mixtos (afectivos-intelectuales, intelectual'^-volitivos, afeotivos- 
volilivos, 'etc.), y también la separación y el envío a una casa de 
salud de los que sean anormales (anormarles-morales, anormales-in­
telectuales, 'anormales volitivos y aquellos que presentan anomalías 
mixtas). Esta indagación, que debe hacerse según métodos váli­
dos en los laboratorios de psicO'logía experimental y psicotecnia 
lejempio los 'de Terman-Binet, corregido por Porteus Hill y God- 
íiard, 'de Decroly, de Yerkeo-Bridges, de Vermeylen, de De Sanctis, 
de Spearman, etcétera), no ha sido llevada a efecto aún por los 
maestros de las escuelas de prisiones.

3.— Trabajos de laboratorio.

El laboratorio penitenciario ha de ser algo más que una sín­
tesis perfeccionada de los gabinetes de identificación, las enfer­
merías V las escuelas do prisiones; ha de 'estar en oondáciones de 
constituir una verdadera saila de observaciones antropométricas, 
psieométricas. fisiométricas y psiquiátricas. So podrán aplicar 
todos los métodos de investigación y de ensayo, métodos científi­
cos de observaeió'n y de experimentación, útiles para emitir el 
diagnóstico moral (y no criminal, pues debe quedar el crimen 
como secreto de familia) y el pronóstico correccional preliminar 
de todo detenido o preso.

La eficacia de estos laboratorios penitenciarios está asegurada 
contra :los reproches que ee hacen 'Corrientemente a los trabajos 
de laboratorio, cuando se dice que son artificiales. Al _ contrario, 
las condiciones en que se colocan los sujetos de cxp'crjment^ión 
son aqu'I Jas mismas para lodos, en el anedio penitenciario,_ y 
siguen siendo las mismas para 'Cada uno, mientras dura _su vida 
penitenciaria, hasta el punto que lo artificial se convierte en 
natural. Así, la prisión entera, es un gran laboratorio, y 'la en­
trada en el laboratorio penitenciario no puede modificar en .nada la 
mentalidad del preso. En efecto, en la cárcel, 'Cl preso es siempre y 
en lodo momento observado y sometido a interrogatorios. Im­
porta poco que '6l objeto de esas vigilancias e indagaciones sea pu­
ramente utilitario, y no científico. El preso mentirá o dirá 
la verdad, tomará un disfraz moral o se mostrará tal cual es; 
en fm, aparecerá a las miradas de la investigación de labora­
torio lo mismo que a la observación dftsoipliinaria. Ouandio leí 
preso se encuentre en esa cámara obscura moral, que sé llama “cel­
da", en el primer período, es preferible hacer esL^ investigacio­
nes y medidas allí, sin trasladarle; a menos que — y esto será aún 
mejor, para no verse l.uego obligados a rectificar medidas psíquicas 
V hasta fisicológicas—  se espere '61 momento en que el preso se 
.taya adaptado a Ta vida común penitenciaria.
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4.— El tratamiento correcraonal.

Solamente sobre la doble base del diagnóstico moral y del pro­
nóstico correccional puede establecerse el plan correccio7ial o cu­
rativo moral, que es tipo individualizado de un tratamiento cien­
tífico de reforma física y moral, para la readaptación a la vida 
social de un pupilo o preso. El tratamiento penitenciario no pue­
de determinarse más que desde un laboratorio penitenciario, y 
es su obra maestra; sin la que pudiera degenerar en resultado 
funesto y  vergonzoso de la pasión represiva o de intereses me­
nos elevados. El diagnóstico previo se convierte en deñnitivo, el, 
pronóstico correccional es siempre provisional; pero según ese diag­
nóstico y este pronóstico se establece y se reotiflca el t '̂atamieñ- 
to, que es infinitamente variable, y dislinío para cada individuo. 
El tratamiento debe adaptarse al preso, bajo los tres aspectos in­
dicados (núm. 2). E>e este modo tendremos: el U'aíamiento somdticiy 
o físico, para los músculos (gimnasia, atletismo, ejercicios metódi­
cas, militares o artísticos); para la piel (baños dp, agua y de vapor, 
duchas, hidro-calefaooión y enfriamiento general o local); al trata­
miento fisiológico natural (dieta, régimen lácteo, alimentación vege­
tariana) o químico (medicamentos homeopáticos, opoterapia, etcéte­
ra), y por último el tratamiento psíquico: a) pasivo (ileoturas, repre­
sentaciones, cinematógrafo, hipnotismo y sugestión correccionales; 
y b) acíjvo, que es el más eñcaz (incluyendo la psicoteraplia). Este 
se sigue, tanto en el interior de la escuela de reforma (co­
operación administrativa, pedagógica y hasta judicial con el direc­
tor, por medio de Tribunales de presos, jóvenes o adultos).. 
como fuera de la escuela [durante el tiempo de prueba o ‘libertad 
condicional), por el trabajo en libertad vigilada, en el ta­
ller, en Ja fábrica, en el campo, por las relaciones sociales 
o familiares, o el compañerismo durante el trabajo; en fin, median­
te la conducta entera sometida a la tutela penitenciaria del mismo 
establecimiento. Todo tratamiento correccional se aplicará con el 
fin de obtener primeramente la adaptación del preso “a la propia 
vida individual" (Krause), y después la readantación del hombr'* 
a la vida ©ocia!, ppes el crimen es la prueba de una inadaptación 
a esta vida (Garófalo). En otros términos, el tratamiento correc­
cional deberá traer consigo la autoadaptación y la heteroadapta- 
ción. En el laboratorio será donde se fije para cada preso, de un 
modo melódico y oiporlunamente, las variaciones del tratamiento co­
rreccional, es decir, cada uno de los medios o procedimientos cn- 
rreccionales. Estos medios son: el aislamiento del preso, que se pu­
dría definir: el caldo die cultivo de su propia conciencia; la conitt- 
nicación con los otros presos, o ensayo de combinación moral; y la 
clasificación, que es su resultado. Que no se entienda por esto, ni 
una clasificación elemental de un carácter general e inmutable (te­
niendo por criterio objetivo el delito cometido: su naturaleza,, 
gravedad, etc.), ni la artificial clasificación jurídica (determinada 
según la naturaleza y gravedad de la pena o la duración de la 
condena); pero si la clasificación correcional determinada y pro­
gresiva que se basa en antecedentes subjetivos variables (edad, sa­
lud, aseo, conducta, instrucción, educación moral, capacidad de 
trabajo, y sobre todo —lo de mayor importancia—  el coeficiente de- 
la reincidencia experimental). E¿ta clasificación es base común 
V condición esencial de la individualización penal administrativa. 
Después, de este laboratorio emanan las decisiones relativas a Ios- 
reactivos 'penales: el trabajo (disciplinario y profesional), la ins­
trucción (religiosa, moral, intelectual y técnica), lo-s castigos (re-
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S o í ’ c iítT c X s  ^  J-ccompousos (premios, as-
frinraB «I í aptitud, piopuesta de liberación)- en ñn las futmas ■ pruebas sociales de la libertad condicional. ’

5-—Los archivos correccionales,

i l S S i i i i :
manera que nosotros lo llevamos virtualmente) Tal es e h S J e  
penitenciario, en quien la sociedad moderna pone todas sus esneMn

En Jos Archivos coireccionales es también .donde se^re»i^?an loTr J.'

^ p e n it e n c ia r io  (en tanto que es correccional) cef(¿ de cadi
diyiduo, y ^nerales o colectivos cuando se adouiwen con el tnín
miento penitenciario (en cuanto que es pcnaresío
una esp^ie de pen,a) sobre los Sreeos confunto
de Ja primera clase son raliílcaciones o rectifl^clOTe^e c «tm
aau6 llo.^m7J^ {aparta^ en grupos reparados de los rSede^ o d̂

ip s s ils g iiP i
« S S f ; ; " r H S

6-— La clínica penitenciaria.

c á S r d p í in 'A = S ’h í"^ '°  penitenciai-io, y en un .local sep.arado de la 
m iíílkq” llaman “clínicas c r i-
ía o flIfír'ínSf'’®? destinados a  la enseñanza práctica de
D r S a «  penitenciaria, al examen de cuestiones
ipin°í î« Íc.3 derecho penal. Puesto .que el ob-
iin/. ^ estudio no es ya el hombre criminal que queda “fuera” 
rá  p en iten c ia?^  yo quisie:
^ n d f s ^ S e  P^^ntenciaria. Aquí es úLcam énle
r r  r  j?  pueae oar una enseñanza escolar realisfa hne'iiHi

sujetos vivientes y substraídos a la v e r tó e S i  de i ^

« ,  S i í ? '  el”  T n .te " ÍS b « io “ S ’'
íc S & r .r S e S e T -  ""
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7.—La defensa social.

Forzada a defenderse, y al mismo tiempo censurada por sus mglo- 
dos penales, la sociedad se asemeja a un gigante que provocado, ul- 
traiado, golneado, al menor gesto defensivo se le denunciara por ex 
oesivo o cruel. La socáedad no puede defenderse contra sus enemigos 
interiores más que por medio de las penas; pero he aquí que, ei las 
empica intiniidaliva?. se encuentra que su gesto carece de elegancia, 
V, si hace uso délas penas eliminatorias, incurre en la censura délos 
espíritus reflnadoB. La sociedad , si no quiere peiwer ni de^oredi- 
tarse. no dehe usar más que penas correccionales. La inumid^ion, y 
la eliminación, como fines de la pena, son ambas discutidas: la pri­
mera acusada de ineficaz, v la segunda de excesiva eficacia. No que 
da por encima de toda discusión más que la reforma del hombre cri­
minal, que no es, en definitiva, sino la reforma de la sociedad mis­
ma en los casos más agudos de su propia corrupción

8.—Nuevo correccionalismo.

De aquí se desprende un nuevo correccionalismo; pero no raciu- 
nalisla come el de Roeder, sino científico; nunca místico, asi 
el eclesiástico de la Edad Media; ni senUinental, como el 
tario do Howard, o el utópico de Dorado Montero, sino 'utilitario, 
en una palabra; no dogmático (elevado a dogma penal, teológico, 
filosófico o iurtdioo), sino pragmático. .

Para entender este correccionalismo basta volver al concepto de 
•eficacia, Jimitándale a su propio valor. La p/jcne¡a no es una cate­
goría del pragmatismo: es su módulo condicional; asi <mmq el »e 
Hitado es su módulo final. Este nos sirve para formar el juicio ob- 
ietivo de valoración; aquél, para avengiiar y demostrar el poi qué 
del valor (así, ios Reformatorios americanos para jó\piics dclm- 
cuenles son las mejores Escuelas de reforma que existen dada la 
cífraJindice de sus rendimientos de “
nlica ñor la eficacia singular de sus métodos educativos y ourali 
vos). É? resultado social de los Reformatorios esté, pues, en razi^ 
de su eficacia correccional, referida siempre a corrección

 ̂Este'nuevo'°orreSionaliemo emiiieza por
Tiftinl de fin de ila pena (fin esencial, en Roeder, uno de los tres 
ínes 'desdo Platón v Séneca a Walberg y yon Liszt),  ̂ simple me 
iíio para ia defensa social y perfección social, que son so­
ciales v en relación con la pena-medio, son fmes penales.

Fin jurídico v .próximo, el uno (ia defensa); fin 
j%i 4itrn íOa ncríección) Decir pena correccional no es poner a la 
pena^un calificativo metafísioo, sino puramente 
nono conseguir, por la corrección, lo que no logran 
limando O eliminando Ahora entra el pragmatismo. cCuáil itó ellas 
S f c í c  ream aren propósito más y  mejor? He aquí ya la doc­
trinare! Hsiiltado. Y  aquí, ante todo, se precisa una distinción, e 
logro del fin social v penal próximo,

s " S ”  S i

'% r r e „ í  l í e  c r iW c  pr.gn,dtieo, puede formarse
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juicio comparativo de las tres conocidas formas penales. Sabido es 
que las penas inlimidalivas (ponas cortas die privación de libertad, 
penas corporales singulares, sin asiduidad de tralamiiento, y pe­
nas p^uniarias), sólo son eficaces en la línea de una “prevención 
general”, y esto si su ejemplo se repite con la necesaria fre­
cuencia. Su rosultado es inmediato, de defensa; nunca niiedialo, de 
perfección. Oonfienen la tenidencia criminal, pero nada hacen por 
destruirla cii sus cauces habituales, porque no son educativas. Son 
ineficaces, cu deílnUiva, estas penas.

9.—El correccionalismo pragmático.

¿Hemos de aludir, todavía, a la pena de muerte? Pues bien, 
como medio expeditivo para el fin inmc;diato, jurídico, die defen­
sa social, os eficacísima. Queda en oie la aserción formidable do 
Garófalo: “es el únioo medio seguro (eficaz) de eliminación”. Es 
— diríamos—  demasiado eficaz. Empero, no basta esa eficacia in­
manente, de resiuiltado defensisla inmediato (eliminación); so pre­
cisa eficacia traecendenle, de resultado mediato, la prevención ge­
neral o intimidación, y desde Sarmiento y Bcccaria viene ne­
gándose a la pena die muerte esa eficacia, Tal’es la primera objeción 
pragmática que yo recogía en las Conforencias de Hamburgo. Hay 
otra objeción aún más seria, ya insinuada poi‘ Bcccaria. "Es fu­
nesta a la sociedad —decía— por los ejemplos do crueldad”. A 
saber, 'QS eficaz inversamente en relación a su fin modiato y moral 
de educación 'de los sentimientos colectivos, de perfección social. 
Su resultado tnediato es, más que negativo, inverso; porque no e.s 
posible escindir la idea y el hecho sociales de la muerte como pena, 
del motivo psicológico individual de matar, y de la fobia homicida 
resuManíe. Suprime a un ciúminal efectivo, pero engendra virlual- 
monte a mil. Todo homicida, ¿no se oree un ejecutor? Es. pues, an­
tipragmática, en definitiva —distinguiendo resultado mediato e in­
mediato—  esa pena, eficaz a su modo, pero 'OblusamenLe eficaz. 
Con meno-r eficacia eliminativa, las penas largas de urivación de li­
bertad logran un resultado victorioso más duradero, contra el dc- 
linouenlo; “pues mientras vive el vencido venciendo está el ven­
cedor", Ja sociedad.

Vengamos, ahora, a la “pena correccional”. 'Ante todo, no hay pona 
correccional, sino penas corrcccionailes. Si dan resultados afirmati­
vos (como en las Escuelas de reforma de I^paña), éstas serán, para su 
fin ético cumplido, los penas más eficaces. Su resultado Inmediato, 
como medio de eliminación y de intimidació'n, no es considerable. 
A'i eliminan con seguridad, n'i intimidan apenas. Empero, su resul­
tado mediato, moral, es seguro, .'■ obre un porcentaje de rendimien­
to correccional vea’daderam'ente serio. A saber, no evitan las posi­
bles raras evasiones, ni Jos nuevos ajenos delitos del mismo géne­
ro y .en l'a misma localidad; pero suprimen las reincidencias. No 
matan al hombre, pero matan al delincuente en el hombre. No apar­
tan con el ejemplo cruel del daño; alejan del motivo criminal, 
con .el ejemplo piadoso do la enmien'da. La “pena correccional”, a.-;í 
entendida, es 'la verdadera pena pragmática.

Ahora, si en la milicia existe c! “valor f.upuftsto”, la EHosofia de 
los valores no reconoce o It o  que el “valor probaido”, y la sociedad 
no llama “valiente” sino al que mostró valor, ni “vencedor” sino 
al que ha vencido. Las penas pragmáticas correccionales son, pues. 
Jas que como medio penal dioron resultados correccionales, no la.s 
que proclaman estérilmente, a priori, el fm penal de la corrección.

.;\sí nada tienen que ver nuestras concretas, controladas, penas
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coiTec£ionaIes con Ja abstración Ululada “pena correccionaJ”, de 
lloeder; ni esta doctrina d&l resultado pena! mediato, o moraJ, sig- 
nifica que, yo deje de ser iiraginatista i>ara convertirme en “oorrec- 
monaJista . Es precisamente lo contrario: por ser pradnatisla, en 
r i  osoiia, acepto y sistematizo de nuevo, en Derecho, el medio ne- 
nal de Ja corrección.

Por lo <mal será lilil saber cómo se ha ensayado y resuelto 
en cada país la reforma del hombre crimiinal, problema'tan .urgen­
te para )a sociedad moderna. Nos proponemos ahora mostrar esta 
empresa tal como ha sido llevada a cabo en España, en relación con 
Jos jovenes delincuentes.

10-—Ea Escuela de reforma de tipo americanc

En España, la inspiración de reformar al delincuente joven nos ha 
llegado de América. principios del siglo XIX se tenían por mo­
delo las célebres cárceles de Filadelila, dadas a cono'cer aquí por 
Ventura de Arquellada, traductor del libro tan conocido de la Ro- 
cheímicauld-Liancourt, así como otras prisiones de los Estados 
Unido.® descritas por ilarcial Amonio López (m. 18.57). anotador 
de ,la .“Política constitucional”, de Benjamín Constant. A fines del 
siglo último apareció el esfudio do Pedro Dorado Montero (1861-1919) 
sobre el Reformatorio de Elmira (1898). Pero estos autora ha­
bían escrito sus obras sin mover.se de su patria, v por datos có­
modamente extraídos do oirás obras; libros nacidos de libros. Sólo 
después ;ide un viaje prácticamente fructífero a dos Estados Uni­
dos realizado en 1912 por Fernando Cadalso, Inspector general de 
prisiones, enviado por el Gobierno español, se ha hecho de pri­
mera mano sobre las escueías de reforma de Upo americano, una 
adaptación por alguien que lo había visto. Pero la historia se repi­
te, pues a Cadalso precedió en los Estados Unidos — en 1835—  Ra­
món de la Sflí̂ rn, por la misma época que los franceses Beaumonl v

IIi^ A»- ^  "n A1 / t DOl“ N ___  _1 T*v _ _ t - _ ~r •• T
.  . . .  _ ____ _______

Tocqueville (1834), Demetz y Ponet (1837), y que el Doctor Julius, 
de Hamburgo (1835). España estuvo siempre co- .. .̂.-,,....0 ci,-i.n,xc en .primera línea entre
los países más adelantados de Europa, on materia ¡penifienoiaria, 
y por vía de importación directa ha recibido la escuela de refor­
ma de Uno americano.

11.— La adaptación del tipo.

Nadie ignora hoy, en Europa, lo que es una escuela de reforma, 
de tipo americano, su sistema y las instituciones penales y l.'gales 
sobre las que se funda y por las que opera. Pero es inieresanto 
conocer el dispositivo que ha ensayado una nación latina para 
adaptar este tipo a sus posibilidades legales, encerrando esta crea­
ción grandiosa, obra del principio social, en los cuadros rígidos de 
una organización política de Upo individualista. Es interesante sa­
ber, asimismo, hasta qué punto es posible realizar, por equit^len- 
lc« penitenciarios, cl ideal absoluto de la sentencia indeterminada 
en un país que profesa a ojos cerrados — por falta de conceptos üi- 
mitalivos—  el viejo dogma de Jos derechos del hombre y del ciu­
dadano. La adaptación española del tipo americano, de escuelas de 
reforma, se ha operado mediante dos procedimientos: uno le­
gal y visible, otro consuetudinario y latente. Las escuelas de re­
forma se han adaptado exteriormente por .la aplicación de la ley 
de libertad condicional; pero ellas son al mismo tiempo — para nos-
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of.ro?—  una restauración de k  tradición penal española de Ja “oon- 
eesión de residencia”, o liberlad condicional -práctica. Tal vez al- 
gnn día lleguemos a restablecer la “cláusurla de retención” en nue-!- 
Iras escuelas de reforma.

12,— La tradición penal española.

Tenemos, en efecto, la gloria de haber conocido v aplicado en 
l ŝpaiia la sentencia indeterminada desdo el siglo XVI según tes­
timonio del gran Tomás Cardán de Tallada, precursor’ d e 'a  cien­
cia penitenciaria. Pero el primer texto JegaJl llegado a nosotros no 
j  del siglo X V rn , V -es la “Pragmática” de Carlos III
de 12 de marzo de 1771, donde ae establece que: “para loe más 
agravados, y cuya salida al tiompo de la sen6encía se riecele alerúu 
grate jneonvenienfe (o peligro), se les puede añadir ,1a calidad de 
que no salgan ,sin licencia”, o cláusula de retención. Este sistema es 
completo, pues ^gun Jos informes de su conducta en los mismos 
arsenal-es por el -tiempo expreso de su con-dena” puede “.proveer su 
soltura el Tribunal superior que firmó Ja sentencia según dicta- 
-nien d-eü Fiscal.

La cláusula de retención de la tradición penal española ha sido 
reproducida por -la legislación extranjera, y recientemente en Espa­
ña. V olvemos a encontrarla con su mismo nombre, en los Códigos pe­
nales de Méjico: el penal común de 7 de diolembre de 1871 (arts 71 
y >3) y penal militar de 1 1  de junio dte 1894 (art. 768 v siguientes), 
en el Código penal de Guatemala de 15 de febrero de 1889 (art.22), 
V , en fin, en los mejores y más modernos iwoyectos españoles de Có­
digo penal: -eJ de Montilla, 1902 {art. 33). y el de la Comisión de Co­
dificación de 1912 (art. 72). Xosotros mismos no hemos olvidado de 
inscribirla -en nuestros proyecto de ley de “bases" (Base 17) a prin­
cipios de 1921 (1 ). Con el más justo orgullo patriótico mi amigo y 
discípulo Federico Ca,stejoii (Profesor -en Ja Univereidad de Sevilla) 
ha po-dido escribir: “La cJásuJa de retención no es el precedente de 
la sentencia indeterminada, es la misma instituedón, con nombre di­
ferente”. Yo me atrevería, sin -embargo, a añadir que esa no es sino 
una sentencia indeterminada práctica, es decir, no verdaderamente 
sistemática; una sentencia indeterminada -desde el punto de vi-sta 
penil-enciario, no judicial. No era el sistema de penas determi­
nadas a posteriori, era el hecho de prolongación (o “retención”) de 
una pena determinada n priori. Pero lo importante g6  que -de esta 
institución histórica podemos alcanzar gJo-ria ante -el mundo. A par­
tir de la Pi'-agmátic-a citada, se puede seguir -las huellas hasta -el de- 
cr6to de 12 de agosto, de 1887 (art. 29). Después se ¿orra de nues­
tra legislación, no quedando más quo Uíiia simple tradición, peni ten- 
ciaría. Desde ese plano, influye aun sobre el procaso científico de las 
instituciones pen.al-BS educativas en España, y asi ae concibe que sea 
citada y alabada -en los libros y en las cátedras.

13.—La legislación penal española.

Base legislativa para la adaptación de esas escuelas de refor­
ma -ue tipo americano, en España, ha sido la ley de libertad condi- 
cional. E-ala se funda a su vez en -estos -dos viejos sistemas pe­
nitenciarios: el sistema de clasificación y el sistema progresivo.

(1 )  V é a s e  n u e s t r o  a r t í c u l o  L e  projet de Code pénal espagnol, e n  Revue Pinitenllaire, 
' í e b . - m a r .  i b Z2 , 2.® c n & a ,,  y  E l  futuro Código penal 'M a d r i d ,  R e a s ,  1 9 2 8 ), p á g . 8 5 .
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Ei sistema de alasificación fué adivinado en España desde las Par­
tidas, pedido ipor Gerdán de Tallada en el siglo XVI, y estalJlecido- 
en 1833. Por ser comprensiva de la naturaleza humana, esa clasifi­
cación de losfícriminales apareció )en,Ia práctica penitenciaria mucho 
antes de ser descubierta por la ciencia. Esta clasificación, a la que- 
la antropología criminal no ha sabido más que darle nombre, se fun­
dó sobre el carácter “bajo” del hombre, y en la “buena” o “mala re­
putación” (Partida Vil, t. XXIX, ley 4), sobre la diferencia “entre 
el criminal y el hombre, el lestado y la circunstancia" (0. Tallada), 
sobre la “posición social” (N. R., libro V, tít. IV, ley 9.*), y aún la 
“gravedad del sunlicio” y Ja situación del aUirdiiio o imprudente 
que expía una múy “ ligera falta” (decreto del 3 de noviembre de' 
1883, cap. X, 46). En fin, las llamadas “penas infamantes” (orde­
nanza de 1834, arl. 88, 4.*), o “deshonorantes”, determinan la se­
paración o clasificación.

El 'criterio de la “conducta relajada en la prisión” aparece in­
mediatamente después, en 1833 (Ordenanzas de las “Audiencias”, 
art. 180, y decreto del 9 de junio de 1838). Ya tenemos en 
esa época, en E.spaña, establecimientos penitenc'iarios donde 
hay presos de primera, de segunda y  de tercera clase, en 
brigaoas diferentes” (Reglamento de prisiones del 5 de septiem­
bre de 1844). Estas tres clases las volvemos a encontrar, trein­
ta y dos años después, en la escuela de retoma de Elmira, bajo 
la inspiración del Dr. Wines, imitador de nuestro Montesinos. Las 
clases estaban colocadas en un departamento especial para los 
“confinados” de ia segunda y tercera clase (decreto del 3 de- 
soptiicmbre de 1882), es decir, condenados a penas correccionales 
o ligeras, los cuales serán agrupadlos en los “talBeres o 'sec­
ciones diferentes” (Programa do 1861). Estas secciones son cada 
una de 25 hombres, según los términos de la Instrucción del 25 
de octubre de 1886, que serán agrupados tomando por principio de- 
reparto el tiempo durante ei cual la pena ha sido sufrida. Así, se 
toman grupos con los que están en el primer tercio de la condena, 
de los que están en el segundo tercio y de los que efectúan el terce­
ro ya próximos a la liberación” (III, 5, 18). Tal es en nuestro tiem­
po la triada penitenciaria.

14.— El sistema progresivo en España.

Al cuadro regular y armónico de la clasificación .penitenciaria, 
el sistema progresivo añade Ja vida, el dinamismo. En, rigor, 
es un nuevo sistema de clasificación dinámica. Las “clases”, las 
“secciones”. Jos “grupos” del sistema de clasificación, se transfor­
man ,en períodos cuando llegan al sistema progresivo. La división 
en períodos, que es condición y fórmula de este sistema, demuestra 
cuál ha sido , bajo el aspecto antropológico, la conciencia -de los le­
gisladores: es equivalencia do los períodos naturales de la vida con 
los períodos ai’tificiales de la nueva vida que la reeducación peniten­
ciaria supone y exige. Hay que saber que poseemos, en principio, 
el sistema progresivo desde comienzo d'el siglo XIX, en virtud de la 
ordenanza de 20 marzo 1804. Es aquella época de transición en la 
que los dos sistemas aparecen combinados en una síntesis original. 
Enooiilramos la separación en clases según el tiempo de la conde­
na y según el oficio (III, 2 , 3); y liay tras clases: la “primera” (pri­
mer tercio), la “seganda” (el restante), comprendiendo las dos a 
los presos afectos a un trabajo manual, y la “ tercera" clase, que 
comprende a los presos afectos a un trabajo técnico (IV. 5). Y he 
aquí"ahora el elemento progresivo: “ los presos de la segunda clase"
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que no adelantan en el aprendizaje y los de Ja tercera que son in­
útiles por causa de relajación o por otra causa vituperable, se leer 
volverá a mandar a los trabajos manuales (primera clase)” (IV, 14). 
El sistema progresivo no anarece en todos sus detalles sino en el 
Regilamento provisional de la cárcel de Madrid del 8 de octubre 
de 1883 y en el Real decreto del 23 de diciembre de 1889, donde en­
contramos su definición, (art. 4). Por este Reglamento se han esta­
blecido los tres periodos \ “el primero, de preparación o aisla­
miento” (art. 294); “el segundo, de asistencia a la escuela v a los 
talleres bajo la regla del silencio” (art. 296), “y el tercero, que com­
prende la .última parte de la condena y lleva consigo la ,excepción' 
de los servicios y cargas, la sumisión a exámenes semestrales 
y la posibilidad de llegar a ser maestro de taller con,el signo dis­
tintivo de un galón, colocado en el brazo” (arts. 304-307-311). El 
paso do uno a otro de estos periodos se determina por el número 
de puntos o vales de premios ganados por el preso (art. 298-299). 
El Reglamento del 23 de febrero de 1894 pone.en manos del Direc­
tor un régimen de ascenso libre, ya que sólo éste puede realizar la' 
ind'ividualiz'ación de la pena, gracias al conocimiento directo v,per­
sonal que tiene de cada preso (art. 260), Además, a partir,del pro­
yecto de ley sobre cárceles de 1888, encontramos el .sistema pro­
gresivo con un carácter general; con el decreto del 3 de junio de 
1901 se ha extendido a todas las cárceles de España, siguiendo el' 
tipo_ irlandés o de Groflon, es diecir, con Jos cuatro peHodos. Estos' 
períodios son: el de “preparación” (celular), el industrial o educa­
tivo” , (mixto), el “intermediario” (lambión mixto) y el de “gra­
cias o 'recompensas” (equivalente de la libertad condicional) 
(arts. 5, 6 , 7 y 8). Estos períodos quedan en vigor por el titulado 
“Código penitenciario” de 5 de mayo' de 1913 (art. 236).

15.— Precedentes españoles de la libertad condicional.

El sistema progresivo, por sí mismo, no tiene la eficacia reque­
rida, siendo deficiente su estímuli,. Prometer premios o recompen­
sas es insuficiente para obtener la reforma del criminal: se precisa 
añadir :1a esperanza de la libertad. El sistema progresivo, por sí 
mismo, queda incompleto, y sólo cuando se le añade la libertad con­
dicional resulta el sistema progresivo completo.

España ha conocido, anteriormente a la libertad condicional, 
dos sistemas que, bajo otros nombres, eran su equivalente. Estos 
son: la rebaja o reducción de la pena y la concesión de residencia.

La rebaja o reducción de la pena existe:
a) En nuestra legislación penal, desde 1822.
El Código penafi de esta fecha ( 8  de junio, 9 de julio) consagra, 

en efecto, todo un capítulo a tratar: “de la rebaja de penas a Ios- 
delincuentes que se arrepientan o se enmienden” (cap. fX). La re­
baja toma aquí forma efe conmutación de la pena, al cabo de diez 
años o al transcurrir lia mitad del tiempo de la s^tencia, siendo la 
reducción del cuarto o del tercio del total de la pena (art. 144). Es­
ta “gracia de la ley” puede ser acordada libremente por el Tribuna], 
después de examinados los informes recibidos (art. 148). A estas 
decisiones se les da la mayor publicidad penitenciaria (art. 155). 
Esta institución fué adoptada por el Código penal del Brasil, de- 
1830 (art. 50), y en e! Reglamento do la prisión correoional mi­
litar de Cuba del 21 de abril de 1864 <art. 17).

b) En la legislación y en la práctica penitenciaria la rebaja»
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-existe desde 1830, a condición de que sea aeordada expresamen­
te por ain. Real -decreto (decreto del 16 de junio), <fepués de
consullaao a»l rDibunal que firmó la sentencia (decreto del 3 de 
abril de 1819). Una de las siguientes condiciones aseguran la con­
cesión: haber cumplido sin mala nota la mitad de la condena 
(ord. 1834, a. 304; Sentencia del 20 de diciembre de 1834, a. 1 ); 
un mérito particular o trabajos extraordinarios (decreto del 2  de 
marzo de 1843, a. 24); o bien el solo arrepentimiento o una segu­
ra corrección. La rebaja no puede exceder del tercio de la condena, y 
es ancompalible -con la cláusula de letenció-n y con el caso de 
evasión. Los que se fugan después de la rebaja pierden el benefício 
(ordenanza de 1834, arte. 303-306 (tal como en el actual régi­
men de libertad condicional), y lo mismo ocurre a los que no per­
sisten en la enmienda. En fin. Ja palabra “condicional” aparece en 
la Sentencia del 20 de diciembre de 1843, al calificar ésta “reduc­
ción de penas”.

Ln concesión de residencia fuera del establecimiento concedi­
da a los presos de las colonias africanas (Ceuta y Melilla) fué crea­
da por decreto del 22 de octubre de 1906, v desarrollada por las 
Instrucciones deJ 8 de julio y del 27 de septiembre de 1907, Es 
igualmente “revocable todas cuantas veces el libertado ha quebran­
tado Ja condena o ha vuelto a faltar a la ley” (Inst, art. 9). Esta 
institución ha sido aplicada en correlación con la del Patronato de 
libertos, hasta el mes de julio de 1912, fecha del traslado a la Pen­
ínsula de Jos presidios de Africa.

16.— La libertad condicional en España.

La institución inglesa de la libertad condicional, como es sabido, 
no conS'Uíuye más que el tercer período dol sistema progresivo, 
-cuyo origen australiano [el tiket of leave) no data sino de 1829.

En España tenemos la libertad condicionali: a) En el dominio 
práctico, que es la veivladera libertad intermediaria (tercer perío­
do) apLcada por el coronel Manuel Montesinos en el presidio de 
Valencia, en 1835; después, en ei presidio de Ceuta ai mismo tiempo 
que ■ el sistema formado por la tenacidad de la tradición y entera­
mente análogo al sistema penal inglés" (exposición que precede al 
decreto de 22 de octubre de 1906; b) Bajo forma de decreto: los 
diel 26 de enero y fres del 23 de diciembre de 1889 para el régimen 
de colqoias penitenciarias de Mindoro y Ceuta, aunque la Jiberlad 

■ condicional esté aauí mezclada al sistema de 'concesión de residen­
cia (art. 8). Pero aparece claramente en el proyecto de Código penai 
de Silvela, de 1884, donde loma la forma de “autorización concedi­
da aá gobierno para instituir Ja libertad provisional revocable de 
los presos” (art. 633), y en el de la lev relativa a ilas prisiones de 
Atoiíío Martínez, ley del 7 de abrid de 1888, como “libertad revoca­
ble” (arts. 43, 44). Se debe añadir el Reglamento para el Asilo de 
corrección paterna, del 6  de abril de 1889 (art. 46). Algunos años 
después, da libertad condicional, propiamente dicha, era aplicada en 
España, aunque sin estar formalizada por una ley. En virtud del 
decreto del 17 de junio de 1901, ei tribunal de disciplina de la es­
cuela de reforma de Alca-lá puede autorizar a los jóvenes reclusos 

cuarto perttMÍo a trabajar fuera del establecimiento durante el 
•día, “'a p'esar de que aun en esta época no está establecida en 
nuestro país la libertad condicional” (art. 2 1  del decreto del 8 de 
agosto de 1903, arl. 6 ). En fin, tenemos la ley del 23 julio 1914 y 
•el Reglamento para la aplicación de esta ley, del 20 de noviembre, 
-del mismo año, con los que se estableció en España ila liber­
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lad condicional, y que continúan en visor. Existe asimismo un de­
creto de liquidación, fecha 2 agosto 1914, que aplica esta institu­
ción a los que, procediendo de Geu'ta, han obtenido la gracia de 
concesión de residencia {Orden y Reglamento del 16 de septiembre 
del mismo año). Exceptuado el art. 1 de la ley, los demás no con­
tienen más que disposiciones auxiliares, concernientes a los deta­
lles de la libertad condicional puesta en práctica (art. 2). La técni­
ca penitenciaria de la nueva institución se encuentra en el Re­
glamento.

17.—Aplicación de la libertad condicional en España.

Aquí, como en todas partes, el módulo para la aplicación de la 
libertad condicional no es otro que el sistema progresivo, estable­
cido de nuevo, en cuatro períodos, por el Reglamento de 1914 (ar­
ticulo 1, p. 1 y 2-7). Pero en las prisiones donde no puede apli­
carse por falta de celdas, se admite como substitutivo el sistema 
“de clasificación” (art. 1, p. 2). Es interesante enumerar los criterios 
de substitución, que son iguaSmenle en número de cuaino: a) “con­
ducta; b) reincidencia, que determina una separación previa;
c) naturaleza del delito y gravedad de -la pena; d) origen urbano 
o rural" (art, 8). Además se recomienda la “combinación” de esos 
criterios, para obtener con mayor seguridad la “reforma del cul­
pable", por medio de la individualización del tratamiento peniten­
ciario (art. 8 , pág, 6). Unicamente el tiempo de la pena impues­
ta será dividido en el mismo número de períodos y se aplicarán 
los mismos adelantos o regresiones” [artículo 9). He aquí una 
primera adaptación española. Utilizamos de nuestra realidad 
arquitectónica penitenciaria todo lo que de provecho encontra­
mos; a falta de celdas se emplea los grandes calabozos de aglomera­
ción (que aquí llamamos “cuadras”, es decir, cuadra o «ala de com­
pañía, j)or razón de su doble iorigen), y en esta aglomeración, que no 
es un régimen, sino .La negación de iodo régimen penitenciario, 
es donde se esfuerza en buscar el mejoramiento, y elevar, según los 
nmdelos más modernos, la .arquitectura moral del orden, de la dis­
ciplina y del trabajo. Existen, sin embargo, en España estableci­
mientos penitenciarios que se prestan muy bien a la aplicación de la 
libertad condi&iona.l, sin necesidad de recurrir a substitutivos o a 
adaptaciones. Estos son las prisiones celulares, centrales o provin- 
ciies (en ,ias que hay sistema radial), y sobre todo las escuelas de 
reforma para jóvenes delincuentes,

18.—Escuelas de reforma para jóvenes delincuentes en España.

La reforma dd criminal, singularmente en ios casos en que 
la juventud del recluso presta a la fe en la corrección motivos de 
•credibilidad', fué siempre en España una preocupación nacional. Es 
la razón de ser de las escuelas de reforma, y la aspiración final a 
•que tienden sus métodos. Tenemos en nuestro país tres tipos de es­
cuelas: i¡a escuela de reforma oñcial, o .del Ésüido, la escuela de 
reforma privada, y la escuela de reforma mixta.
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A) Escuelas oficiales de reforma (I600-192Í).

Ea su origen, no son establecimienlos ad hoc; son “deparUmen- 
t03 especiales” en los Hospitales, como el de la Misericordia de- 
Barcelona, en 1600, sobre el cual existe noticia moderna del)i- 
da a D. Ramón Albo, Presidente del Tribunal para niños de Barcelo­
na. Este embrión de escuela de reforma era gobernado por un Pa­
tronato compuesto de “ treinta y dos personas”, nombradas por la 
ciudad y elegidas entre todas las clases de Ja sociedad', que actua­
ban provistas de una Real orden. “En esta escuela so instruye a los 
pupilos en el catecismo, se trabaja en los cuatro oficios, y a los que 
no trabajan se Jes liaoe estudiar; se organizan los juegos; se les en­
señan buenas costumbres; se les educa”. Hay pupilos colocados en 
talleres de fuera, y uno de los 32 protectores’ debe revisar con fre­
cuencia el libro de las ii^oripciones, los contratos, etc., e ir a vi­
sitar al patrono del pupilo artesano para informarse die su con­
ducta y amonestarle, si es U'ecesario. Tenemos, pues, aquí el ré­
gimen de libertad vigilada, y esto desde el año 1000, por medio 
de un Patronato de Libertos. También hay' “.salas o lugares de co­
rrección". en los orfelinatos, o en sitios próximos, pero “separa­
das”, según el texto de la Nueva Recopilación, los cuales eran, desti­
nados para los “ociosos (y no utilizablos para el servicio del Ejér­
cito y de la Marina), no imputables de otro delito que de este vicio". 
Trátase de “ instruirles en las buenas costumbres y de hacerles 
aprender un oficio, una ocupación manual, asignándoles un trabajo- 
adecuado a sus fuerzas o un'empleo en,el oficio que ellos sabían, bou 
el ñn de que dando pruebas de su aplicación y enmienda se les pue­
da, a su debido tiempo, devolver a su patnia’ o a los lugares donde 
quieran fijar sus domicilios, para llegar a ser ciudadanos útiles y 
contribuyentes” (Nueva Recopilación, XII, 2i, 12). Esta bella “Prag­
mática” de Carlos III, del 11 de enero de 1784, no es el único texlo- 
de la época. Por un decreto del mismo rey, de fecha 20 de noviem­
bre de 1788, se ordena que no se condene a las “personas viciosas 
de uno y otro sexo por vía de correción o castigo”, a Jos Hospicios 
ni a las ca^s de Misericordia, ni tampoco colocarles en depósito, a 
no ser que “exista un departamento de corrección" (Nueva Recopi­
lación, XII, 40, 19). En estos Hospicios, que son, en pai'te, nuestras 
primeras escuelas de reforma, se encerraban en el siglo XIX a los 
jóvenes detenidos “de menos de diez y seis años, condenados por el 
Ministerio de Hacienda” (delito de contrabando),“a fin de contener 
sus vicios y de mejorar su conducta” (decreto del 30 de septiembre 
de 1836). La idea de una Colonia penitenciaria para jóvenes delin­
cuentes (menores de veintiún años) no aparece hasta 1869, en que 
aiutoriza al Ministro de la Gobernación para •elegir los terrenos ne- 
Ciesarios (ley de 1869, “base” 14). A A/onso Martínez se deben dos 
proyectos do establec,imentos para jóvenes delincuentes (menores 
de veinte anos): un proyectó de Penitenciaria especial para los no 
r.einoidcntes y un proyecto -(16 verdadera escuela correccional o de 
reforma (Proyecto de ley de 1888, art. 8, 13). Llegcimos, por fin. a la 
época de Iransforma-cdón de prisiones en Escuelas de reforma, la 
época en que se crearon las Escuelas de Alcalá y de Ocaña, des­
critas más adelantó como Escuelas-tip'os. Una disposición exage­
rada de nuestro Código civil (26 mayo y 24 julio 1889), autoriza: 
“El padre, y en su caso la madre, podrán impetrar el auxilio de la 
Autoridad gubernativa... sobre sus hijos no emancipados, para la 
detención y retención en los establecimientos •de instrucción o en 
institutos 'legalmente autorizados. Asimismo podrán reclamar la in­
tervención del Juez munioipal para imponer a sus lujos un mes de
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delencíón g e  el establecimiento correccional destinado al efocfo" (ar­
tículo Í56). Con el ñn de recibir a estos jóvenes se proyectó la crea­
ción d'e una Escuela de reforma especial en la posesión de ViS'ta AJe- 
CTe (Carabanohel Bajo), próximo a Madrid. (Decreto de 10 de mayo 
de 1907, arto. 1 , 2). Para 1<» jóvenes delincuentes condenados a pe­
nas aflictivas {presidio, .reclusión), se ha creado una Sección para 
delincuentes menores en la gran colonia penitenciaria del Dueso. (De­
creto del 14 enero de 1913, disp. 1). El Gobierno Civil de Madrid 
creó la “Colonia benéfica del trabajo” (octubre de 1921).

B) Escuelas privadas de reforma (1724-1920)

Son instituciones educadoras oreadas por la caridad privada, 
ayudadas algunas veces por .el Estado, la provincia, el Municipio 
o las Asociaciones oficiales de pirotección a la infancia, pero siempre 
privadas y autónomas, bajo la protección die un Patronato', y con su 
director (maestro o sacerdote), nombrado por el Patronato.

Tenemos el precedente glorioso del Asilo para jóvenes abandona­
dos, fundado en Sevilla por el Serrnajio Toribia, en 1724; donde 
aparece — p̂rimer caso en el mundo—  un “Tribunal de niños”, en­
cargado de aplicar castigos y recompensas. Este Tribunal es tan 
célebre que fué imitado por Mr. George en Treville, en 1898, en su 
Gcorge Júnior Republic. Actualmente, tenemos Asilos renombrados, 
como 'Pl “ AsMo de corrección paternal y Escuela de reforma para me­
nores", de Santa Rita, en Carabanchel Bajo (Madrid) (autorizado por 
ley de 4 de enero de 1883, no inaugurándose hasta el 23 de abril 
de 1890, y cuyos educandos publicaron, una Revista muy interesante). 
Hoy está desprestigiado; en Barcelona, igualmente, la “Gasa de fa­
milia" (1897); el Patronato para niños abandonados, creado en Va- 
lladolid en 1904, transformado después en “Escuela de reforma para 
menores abandonados, criminales o viciosos” (decreto del 18 de 
marzo de 1912), a imitación, del de Tarragona; el Asilo de golfos de 
"Porta Goeli”, en Madrid (19 marzo 1915); 'd Asilo de niños aban­
donados en Vigo (19 marzo 1916); el “Asilo de San Juan de la Cruz 
y Escuela de reforma”, en La Carolina (Jaén) (16 julio 1919); el 
"Protectorado del niño delincuente" (1916) o “Casa de Concepción 
Arenal”, en Madrid (30 de enero de 1920); la Colonia de San Her­
menegildo. en Dos Hermanas (Sevilla), y de Torrente (Valencia), 
tipo de “Santa Rita”, y el Colegio de Carvajal, en Salamanca (ad­
mite mpno.rt*s delincuentes desde 30 de octubre 1916).

C) Escuelas de reforma mixtas (1912-1922).

Establecidos en España los Tribunales para Niños (ley de 25 no­
viembre 1918), por iniciativa y esfuerzo de D. Avelino Montero 
Ríos, seguíase la creación de Escuelas de reforma afectas a ellos, 
aprovechando las existentes. La ley exige, para la organización de 
cada Tribunal especial, que sea en “las capitales de provincia y en 
las cabezas d'e partido en que existan establecimientos especiales 
consagrados .a la educación de la infancia abandonada y delin­
cuente” (art. l.°) (1). Tal es el origen de las Escuelas de reforma 
mixtas, creadas a expensas de la caridad privada y .puestas al 
servicio de instituciones oficiales, como los Tribunales, e inter­
venidas por autoridades públicas. El nexo entre Tribunales para

(1) .K. M ontero  B los, A n t e c e d e n t e s  y  ^ C o m e n ta r lo s  a  la  l e y  'd e  T r i b u n a l e s  ‘'pa ra  
ntfios, (Madrid, 1919), p . 120; c r .  i o l  d e s  J r l b u n a v x  p o u r  e n t a n l s  e n  'E s p a g n e .  
<Maclrid, qmp. B la s , '1921). p . 7 . '
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niños ,y Escuelas de reforma sedía más ínlimo si se incluyese a 
sus Directores — como proponíamos al ill Congreso de IProleccián 
a la Infancia de Bruselas— , en la jerarquía de los deseables para 
ser Juez||dc ñiños >(1). ¡ i i '

Do estas escuelas, privadas en su origen, muchas se lian conver­
tido en ofic¡a,les, debido a su nueva dependencia del Gobernador 
de la provincia, las Juntas de Protección a la Infancia y singular­
mente los Tribunales para niños. Extendida su área de 'absorción 
—primero, los niños materialmente abandonados, huérfanos v va­
gos; luego,_los abandonados moralmente, viciosos y rebeldes; por 
por fln, niños antisociales, delincuentes precoces o (menores pe­
nales—  y sus medios materiales de sostenimiento, ha evolucionado 
el tipo de estas Escuelas de reforma, a tono siempre con la técnica 
de la defensa social. Hoy el tipo ,jmás interesante do las Escuelas 
de reforma es este tipo mixto.Tenemos muchas, en España, 'la 
mayoría en período de organización o de ensayo; algunas en es­
tado inicial/de construcción o dotación.

o) Reformatorio del Salvador ÍAmurrio-Bilbao).

Lalprimera Escuela de reforma de este tipo, 'Cn España, ise fundó 
por munificencia de una familia ilustre en Amurrio, cerca de Bil­
bao. Fué inaugurada en’jiunio de 1920, nara'Servir al primier Tribu­
nal par niños (1." mayo 1920). Su presidente, D. Gabñel María dr 
¡barra, es un paradigma de reformadores. Esta Institución —que 
supone ila.'iprevia “Gasa de observación”, inaugurada en Bilbao e! 
1.0 de,'abril de'1922—  se destina al tratamiento definitivo de refor­
ma, cuya duración se calcula en un promedio de dos años. Es una 
colonia agrícola e industrial, pero deMiipo familiar plural, en cua­
tro grupos de .veinticinco pupilos. En esta Escuela funciona un 
Tribunal de niños ísemejante al íjue existió 'en el Asilo “Toribio”. 
de Sevilla, y en la ,i“George Júnior Republic", en lel Estado de- 
Nueva "York. Este establecimiento ¡no es de clausura, y su única, 
llave se confía (ta un .joven -educando (2). Es Ja realización más es­
pléndida, activa y pasiva del open door americano. Es una verda­
dera “Escuela de prueba”, al mismo 'tiempo 'que de reforma. Allí 
y en Valencia es donde se ha Conseguido curar la tendencia an­
tisocial :de los jóvenes moralmente abandonados, que yo quisiera 
denominar “deniofobia”, y?que significa una síntesis patológica de 
todos los vicios y de todas las injusticias sociales, :reoibidas y de­
vueltas, aprendidas en la sociedad y enseñadas por un joven espíri­
tu todavía salvaje en medio de nuestra civilización.

A imitación de esta Escuela modelo, se crean en Esnaña Escuela.’ 
de reforma mixtas, como complemento necesario de los Tribunales 
para niños, y en todas las provincias en donde no existen, se hallan 
en organización.

(1) . L e  l u g e  d U n f a n U ,  i :  “D ans le s  rég lo n s  q u í p o sse a e n t des écoles de W en- 
la lsan ce  ou  des n ia lso n s de co rrec tlo o . les D lre c te u rs  so n l en  m esu re  de  com ­
p re n d e  e t  de Ju g e r  le s  é n fan ts  coupaDles. .\in s l eri e s t- ll  d e  ces m éd ic in s qiii 
rtlrlgen t, & la  fo is, u n e  cainlque e t  u n e  m alson  de sa n té " . (fleuue  de  D t u U  v é -  
n a l  e l  d e  C r im in o lo g ie ,  1, B ruse las, no v . 1921, pág , 994)

(2) M e m o r ia  d e l  T r i b u n a l  v a r a  n í ñ o e  d e  B i lb a o .  A ñ o  d e  1921 {Madrid H u e r ta ­
nos S . C.), p s .  15, .16. D etalles so b re  fu n c lo n am len io  y  're su lta d o s  de  la  Casa 
de Observación y  oi R eform atorio , en  M e m o r ia  d e l  a ñ o  1922' (Bilbao im p Ib íd e z  
1923), p . 14, y  jV m o r ía  d e l  a ñ o  1923. B ilbao, linp-. P r o i ,  19S-4), p s , 217 18
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b) Esmela de reforma paro, jóvenes, llamada 
rán" (Barcelona).

‘ Asilo Toribio Bu-

• mumcipal de reforma" de Barcelona (1) se
instalo, desde 18 8 6 , en /el edificio construido con los [fondos de 'un 
legado del fll^tropo D. Toribio Durán, de quien toma el nombre 
de este Asilo , maugurado en. 12 de diciembre de;d890 Su doble 
fm equívoco, de preservación y corrección, venia siendo realizado 
pródiga, [ipero pasivamente'al crearse el Tribunal para iNiños (11 de 
lebrero, 4 de mayo 1921).;Desde entonces, este hermoso iReforma- 
torio pnv^o — sm poder renunciar a «u espíritu Social puro— 
lia mostrado su nueva capacidad y sentido penal. Contiene entre 
sus correcciones más acertadas, la “celda de reflexión”. :Se creó 
sm coste alguno paraiel Estado (2) y le rin.de copiosos fnutos .so- 
ciales (3). Alli se educan ,p reeducan 725 niños, de 10 a 18 años. 
Aun nías lecunda es la función del Grupo benéfico de Barcelona 
actuando como Instituto de observación, al servicio del Tribunal v 
en funciones clínicas, previa al internado o a la colocación en 
im illa bajo libertad vigilada. Es un verdadero Laboratorio pre-ne- 

PÍ>?oíó?*co y psiquiátrico (4), .dirigido por D. Luis 
España, y 'su Importancia -para 

Jos resultados,del Tribunal ¡fueron expuestas por quien “s su alma 
el incomparable D. Ramón Albó (5). J-

(Ccncluiiá.)

D e s d e  1 8 3 4  is e  H a l l a b a  i n s t a l a f l i  e n  u n  l o c a l  a n t e s  d e s t i n a d o  a  f u n d i c i ó n  
c e r c a  d e i  a c t u a l  A s i l o  i 'D u r á n ,  y  s i e m p r e  s o s t e n i d o  p o r  e l  M u n i c i p i o  ( J  B u i r a i i o ’ 
u  r e U ie io n e s  c o n  la  c o r r o c c ló n  d e  i¿
y  5 t i  ^  v n b c r t a d  r e b e ld e  y  d e l i n c u e n t e ,  e t c .  M a d r i d .  I m p .  E l  D ía , 1 9 ! 6 ,  p ^ .  5 0

^  M artí, L o s  T r i b u n a l e s  p a r a  m n o s .  E l  T r i b u n a l  n a r a  n i ñ o s  d e  

d e T M o n r e r K i T a r c e l o n a t ' i ^ r  s u  f u n c i o n a m ie n to .  P r ó lo g o
(3) Cons. su  .V e m o r ia .  (B arcelona, A s i lo  T o r ib io  ID u r á n )  a u e  se  rm h tira  anual 

^  O Go'nz“a M  ®,ocas— iso b re  s u ^ o b la c ld n  c o r r lfe n d a
R raflá (Pon W < ¡ n c ta  a b a n d o n a d a  {B m s tO , T ipo-
de Eseúe?£á’ i a ? I  e l e u io r  cuan to  a  la  clasmcaclOn

m o ra lm e n te  abandonados, t ic lo so s  o  d e lin cu en tes en  
r r e c c S m w n / l ^  'i® Pi'®se'''’aeWn, E scuelas de r e f o n ía  y  c ¿ a s  de co
v o ra a irn e n ií^ m ,!* ? .’ P °^em os ap a rta rn o s  d e  la  n o m e n c la tu ra  e^stabieclda "unl- 
de escu e las  de^ refo rm a, o 'A efo rrnato rm s - ? •  “ no

™ d . ' ' G 0 n g o Í  m a f p s  

( a )  E n  s u  o b r a  c i t a d a ,  p s ,  1 7 3 -1 7 8 ,
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Memoria de las Juntas.
t

DE BARCELONA

Memoria que la  Com isión  perm anente  de  la J unta provincial  de 
P rotección a  la I nfancia  pr esen ta  al P leno  en su  sesió n  del 
DIA 3 DE febrero  DE 1925.

Dejad que en primer término, al daros cuenta, en nombre de la 
Comisión Permanente, de la labor realizada durante el último tri­
mestre. os hablé de una fiesta que, no por el carácter de intimidad 
•que tuvo, dejó de ser máe importante ni más trascendental en la 
obra educadora de la infancia que desde su fundación viene nues­
tra Junta realizando con singulai predilección. Me refiero al solem­
ne acto de bendición y colocación de la primera piedra de la fu­
tura Capilla del Gru^ Benéfico, cuyas obras, por fin, después de 
tan largo período de tiempo acariciadas, vimos empezar el día 2 1  de 
•diciembre último, festividad del Apóstol Santo Tomás.

La fiesta resultó un acto tan solemne como simpático y enter- 
necedor; los que tuvisteis ocasión de presenciarlo no me 'desmen­
tiréis: toda esa gran familia que representa nuestro Grupo Bené­
fico. asi los educadores como los niños y los buens amigos que tie­
ne nuestra primera institución, se asociaron de corazón a tan sim­
pática fiesta, y era de ver el recogimiento con que todos los asis­
tentes, .grandes y pequeños, presenciaron las ceremonias rituales y 
la unción y el sentimiento con que los educandos ejecutaban los 
litúrgicos cantos.

Nuestro divísimo vocal, el querido compañero Doctor D. Luis 
Manía Brugaoa, en representación del limo. Sr. Obispo de !a Dió- 
• cesis que, a causa de su delicado estado de salud, no pudo asistir 
al acto, bendijo la primera piedra, que es, conforme prescribe la 
liturgia, angular del edificio: y nos dijo sentidas palabras llenas 
de leligiosa unción y de intenso amor a los pequeñuelos, bien pro­
pias -de quien, al despedirse, nos entregó disimuladamente un es- 
oléndido donativo para las obras que iban a comenzarse. Dieron 
mayor realce al acto con su presencia, además, nuestro querido y 
respetable Presidente, el Exemo. Sr. General D. Joaquín Mlláns del 
Bosch, demostrando una vez más con ello el gran interés que siente 
por nuestra obra, puesto que aquel día en cuqu-ella misma hora te­
nía otros compromisos de importancia; el Exemo. Sr. Presiden­
te de la Audiencia y representaciones muy estimables del Asilo 
de 'San Juan de Dios, Paflres Escolapios y  un escogido número de 
susoriptores.

El notable arquitecto y digno vocal 'de 'la Junta, Sr. Marqués de 
Sagnier, autor del magnlífico proyecto y Director de las obras, qui'SO 
también acompañarnos durante todo el acto y desde aquel día vi­
sita éstas con frecuencia.

Estimando la Comisión Permanente que por la parte importante 
que tiene dicho señor en la construcción de la Capilla era obligado 
formara parte de ila comisión erectora, con fecha 5 de diciembre 
del año úUimo le nombró vocail de la misma.

Por la tarde del mismo día una dama barcelonesa, cuyo nombre 
no es el que os dirige la palabra quien debe consignarlo aquí, quiso
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que Jos -educaiklos del Grupo Benéfico celebraran con luna merienda 
extraordinaria la fiesta de la mañana y, acompañada de su fami­
lia, acudió a repartirla por sus propias manos.

Hemos empezado por Ja Capilla. ¡Quiera Dios que no nos veamos 
en, 'la necesidad de suspender las obras hasta siu terminación, y 
que esta sea pronto, para gloria de Dios y mayor provecho de nues­
tros educando,?]

En segundo lugar, permitidtne que os hable del problema de la 
censura de Jas pelícuilas cinematográficas, cuestión cada día más 
interesante y de la cuai os ha de hablar después nuestro dignísimo 
Presidente, que tanto se preocupa de Jos problemas que el desarro­
llo de la acción de nuestra Junta en favor de los niños viene nlan- 
leando.

Todos sabéis las dificultades con que tropieza en la realidad el 
cumplimiento de Jas di&posicioiiies vigentes en lo que se refiere a 
la censura de películas cinematógráfioas, así es que la Comisión 
censora, al habla con Ja Permanente, ha ido estudiando con celo 
digno d'e encomio Jas difiouUades que se oponían al .mejor éxito 
de su cometido y. como sabéis muy bien por lo que de ello se tra­
tó en el Pleno anterior, In elevado aJ Consejo Superior propues­
tas de reformas o líe encauzamiento en la realidad de las disposi­
ciones que rmen la censura. Entre otras, cabe citar las que se 
refieren a la fiscalización en Jos cines y Jas encaminadas a arbi­
trar medios con 'los cuales sostener el servicio de la censura en 
una forma decorosa y práctica.

La Comisión Permanente se adhirió también en nombre de la 
Junta a la iniciativa de la de Alava de recabar del Directorio una 
disposición prohibiendo el acceso a los cines a todos Jos meno­
res de quince años, vayan o no acompañados de sus padres, v en 
tal sentido ofició al Consejo Superior para que se sirviera'tra- 
I.litarlo al Sr. Subsecretario de Gobernación, Presidente del mismo.

.Actualmente una ponencia de la Comisión censora, compuesta 
do la Srta. 'Sagredo y los Sres. Glavería, Manich y Jori, están es­
tudiando las nuevas disposiciones que ser'ía del caso tomar para 
hacer definitivamente 'eficaz el ejercicio de la censura.

Otra actuación que puede ser altamente beneficiosa para la sa- 
Iu(l y hasta la vida de Icss niños, «s la que viene realizando desd*(̂  
la publicación de Jos artículos que vieron la luz en la prensa de 
■ Valencia suscritos por eil digno ‘Vocal de aquella Junta, Dr. D Ale­
jandro García Brustenga, contra el instruso sanitario.

La Comisión Permanente, que apreció en el acto Ja Imporlan- 
cia que para la niñez tenia la campaña que se iniciaba en Va­
lencia. publicó en la prensa de Barcelona sendas gacetillas exci- 
fando el celo de las autoridades sanitarias y adhiriéndose a la pe- 
lición dol Dr. García Brustenga de que se modifique el Código Pe­
nal en el sentido de que el intrusismo sea considerado como 'deli­
to y no como falla. Esta campaña de nuestra Junta ha valido, por 
de pronto, a la misma Ja adhesión, mediante uiia felicitación cari­
ñosa, de.l Colegio de Médieoís de la provincia,

En Ja actualidad está la Comisión Permanente ocupada en do' 
lusuntos que pueden ser altamente henefleiosos para Jos niños. Un > 
es el de anunciar la 'existencia de nuestros .servicios en los andenes 
do la.s estaciones ferroviaria.s, secundando la feliz iniciativa del 
Consejo Superioa'; y otra la de empezar una seria campaña para 
evitar el que los niños ac suspendan de las plataformas traseras 
de üo.s coclies do los tranvía, con Jo que se evitarán el sinnúmero 
de desgracias que de continuo vie.neii lamentándose. El Director 
de Ja Compañía de Jos Tranvía.? de Barcelona, dignísimo y activo 
Vocal que fuó de nueslra Jnniii duranle nueve años, se dirigió a
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la misma rogando su intervención en (an importante asunto. La 
Comisión Permanente, sin perjuicio de continuar estudiando el 
problema con el objeto de darle una solución definitiva, contestó 
al Sr. Marqués de Foronda exponiéndo-le la larga actuación que la 
Junta viene, desde hace años, realizando en tal sentido, se diri­
gió a las autoridades, excitando el celo de las mismas para que 
sus agentes, al frecuentar las plataformas de los codhes del tran­
vía, no permitan este esparcimiento de los niños, tan peligroso, y 
apliquen a los padres una sanción, e inició en los periódicos de 'la 
localidad una campaña, que piensa no abandonar hasta dejar el 
problema resucito, llamando la atención del público para que con­
tribuya a la acción de 'los agentes de la autoridad' y a la de los em­
pleados del tranvía par evitar hechos tan peligrosos. Y, finalmen­
te, reiteró a la Compañía de Tranvías la confianza que esta Junta 
tiene en, la eficacia de poner letreros que en las plataformas de 
los coches invitaran de continuo a los pasajeros a poner de su 
parte todo lo necesario para desterrar tan perniciosa cosiumbre.

En orden al reforzamiento de los ingresos, y ante el éxito cada 
día más creciente, del espectáculo de foot-ball y, por lo tanto, ’.icl 
fomento de la asociación en los clubs, esta Junta, por iniciativa 
de la de Manresa, tiene en estudio la manera de hacer que dicho 
espectáculo tribute con la cantidad que es de justicia, puesto que 
en la actualidad, por razón de las entradas de favor que gozan to­
dos los socios de los clubs, dueños de campos espaciosísimos, la 
recaudación por concito de tales epeotáculos no alcanza, ni de le­
jos, la cantidad que debiera.

En este punto de nuestra Memoria es de justicia hacer constar 
nuestra gratitud hacia nuestro querido compañero el Sr. Martí 
Baqué, quien gestionó y obtuvo de la Junta local de Reformas 
Sociales, de cuya corporación es activo Secretario y representan­
te en nuestra Junta, que de la cantidad recaudada por aquel o'-- 
ganismo en concepto de multas se subvencionara a la Protección 
a la Infancia con !a respetable cantidad de 2.140,01 pesetas, de las 
cuales filé portador en un cheque contra el Banco de España el 
mismo Sr. Martí y Baqué. ,  ̂ ^

Era también asunto 0 6  gran necesidad y. de.spiu'.s de los traba­
jos de amillaramiento realizados por el AyuiiUimicnto en la ba­
rriada de Pueblo Nuevo, donde tenemos el Grupo Benéfico, cosa 
urgente, que, por el organismo a quien corresponda, se dicte la 
tantas veces pedida declaración de que los edificios y propieda­
des de las Juntas, destinadas a instituciones benéiflcas, estén exentas 
del pago de contribución territorial o urbana; y en este sentido. 
V atendiendo el hecho de que hoy son ya numerosas las Juntas de 
España propietarias de inmuebles dedicados a asilos o reforma­
torios, interesó de nuevo el urgente despacho, elevando al Cone­
jo Superior nueva solicitud; 'habiendo obtenido de ■ ese Superior 
organismo respue.sta de que se ocupaba con interés en ello, ha­
biéndose ya dirigido al Ministerio de Hacienda en el sentido que 
se había propuesto. . ..  ̂ . . . -

Del mismo Consejo Superior se recibió, durante el ultimo tri­
mestre el traslado de una Real orden desestimando el recurso in­
terpuesto por el Vocal Sr. Martí Baqué y declarando en cense- 
CU encía aprobatdo el presupuesto para ejercicio corriente.

La Junta ha tenido, además, representación en todos los actos 
nñciailes así de las corporaciones públicas como de las privadas, 
a las que ha sido invitada; y es excusado decir que concurrió a la 
recepción dada en Capitanía Geii.eral con motivo del Santo de Su 
Majestad' el Rey y a la manifestación patriótica de desagravio ce­
lebrada el último domingo.
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Ha informado, en asunlos de Protooción a la infancia, crjantas 
veces ha sido para olio requerida por la autoridad gubernativa; ha 
colaborado wn el mayor entusiasmo al lado de dicha autoridad, 
de las judiciales y de Seguridad, y ha sido, cuantas veces fué soli­
citada para ello, intermediaria entre el Consejo Superior y los de­
más organismos protectores de la infancia en la provincia.

Finalmente, hemos de terminar nuestro cometido con una nota 
triste. Durante el último trimestre nos ha dejado, para pasar a 
mejor vida, donde seguramente habrá encontrado el premio a sus 
virtudes, D,* Angela Vallés, nuestra compañera de Junta desde 
la reconstitución de ésta; dama do altas virtudes y de una gran 
prudencia. _buenis1ma_ en su trato, la cual, dedicada al ministerio 
de la enseñanza, había formado en sus discípailas una pléyade de 
maestras que hoy. exlendidas ñor Cataluña, son una prolongación 
de su saber y de su alia prudencia.

Ha traspasado también los umbrales de este mundo la Excelen- 
lísima Sra. D.* Dorotea R'Ius, Marquesa Viuda de Olérd'ola. quien 
desde hace años vehía colaborando a la obra de nuestra Junta con 
una suscripción mensual; otro caritativo «uscriplor mieslro tam­
bién, D. Manuel Cabarroca-s. nos ha dejado para pasar a mejor vida; 
y, por último, uno de nuestros fieles colaboradores, D. Celso Goi-chs, 
quien tenia confiados, desde la primera constitución de la Junta, los 
trabajos de contabilidad y demás intereses de nuestra recaudación, 
no.s ha dejado para su eterno descanso en el seno del Señor, después 
de dedicar a nuestra obra lo mejor de su vida, por cuanto la ha ser­
vido diecisiete años, con un celo e interés insuperables, como pue­
de y debe cerliflcar el infra.scTipto, por haberlo tenido a su lado 
durante tal espacio de tiempo y por haber achuado siempre el ex- 
dccano de miestos funcionario.s con entusiasmo, rectitud v pro­
bidad. Para todo.s os pido una oración fervorosa y un recueráo per­
durable, y que el ejemplo de sus virtudes nos sirva para 'laborar 
cada día con más fe en pro de los sagrados intereses de la 
fancia. —Fí Secretario, R.\món Aleó.'

in-

RESUMEN DE LAS ESTADISTICAS 

D e  1 DE NOVIEMBRE 1 9 2 4  A 31  ENERO 1 9 2 5 .

Grupo  B enéfico .— Entradas, 78; salidas, 69; existencias a fin de 
enero, 217.

Procedencia: Comisaría, 10; Tribunal para Niños, 35; otro ori­
gen, SZ.—-Total, 78.

Destinos: Tribunal, 30; repatriados, 7; devueltos a su familia, 
6 ; colocación familiar en la capital, 2; colocados en oficio. 2; Asilo 
Durán. 3; Granja de San Feliü, 2; Granja de Plegamans, 5; hospi­
tales, 2; Casa de Familia, 2; manicomio, 1; fugaidó, 1; Junta Santa 
Colonia, 2; Orfanato de San José, 2; Asilo de San Rafael, 2.—  
Total, 69.

Movimiento gener.au de m enores es asilos .—Entradas, 16; sali­
das, 9; existencia a fin de enero, 176.

Número  de m enores asilados en 31 de e n e r o .
Grupo Benéfico, 128 niños y 69 niñas; total, 217.—Colonia de 

Fontmbí, 2 niños y una niña; total, 3.— Granja de Plegamans, 18 
niños; total, 18.— Asilo Durán, 18 niños; total. 18.— Escuela de 
■ \rtes y Oficios, 13 niños; lofal, 13.— Granja de San Feliú, 16 ñi­
ños; total, 16.— Dominicas de Arenys, 2  niñas; total, 2 .— Orfana- 
!o de San José, 15 niñas; total, 15,— .̂Asilo del Buen. Pastor, 16 
niñas; (otal, 16.—Colocación familiar en el campo, 6 niños y 6  niñas;
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tülíil, 12.—Culücafión, familiar en la capitai, 3 niños v 8 niñas; 
total. 11.— Casa de Familia. 38 niños; total, 38.—Hospitales, 7 ni- 

os y 6 niñas; total. 13.—Instituto Salvador de los Párvulos, un 
ño; total, 1.— Total. 250 niños y 143 niñas; Iota!, 393.

nos
niño

D estino  p o s t - asil.ar.— Total d e  salidos, 55.
Del Grupo Benéfico. 50: del Buen Pastor. 1; de la Granja de 

San Fcliú, 2 ; de la Colonia de Fontrubi. l:'d e  la Granja de Ple- 
gamans, i.

Destinos: Devueltos a su familia, 9; al Tribunal para Niños, 30; 
cpaüriadüs, /; colocación familiar en la capital. 2 ; colocados en 
■ flcio,/i; Manicomio de San Baudilio. 1; a disposición de la Juu-

rcj 
oficio,
la de Santa Coloma, 2.—Total, 55.

Solicitudes de  ingreso  en  el  parque in fa n til .—Presentadas, 13; 
de las cuales se lian atendido 10 y denegrado 3.

Solicitudes de protección .— Presentadas. 35: de las cuales lian 
sido atendidas, 27; desestimadas, 7, v gestionando solución, una.

Recogida de  menores de  la galle.— Total de recogidos, 30: ha- 
hióndosele.s dado el destino siguiente; Ingresados en el Grupo Be­
néfico. 11; en el Asilo del Parque, 11; repatriados, 2, y devueltos 
a su familia, 6 .

T utela  dei. T ribunal  para n iS os.— Ĝasos denunciados por la 
Junta sin que haya seguido depósito, 1; depositados por el Tribu­
nal a la Junta sin denuncia por parle -de ésta, 36, v depositados 
con denuncia de la misma, 5.— Total, 42.

P eticiones de  n iñ o s .— Solicitudes presentadas, 2; de las cuales se 
ha atendido una y denegado la otra.

A ctuación de  la oficina .—^Correspondencia recibida, 215; expe­
dida. 256; visiias recibidas, 823; informaciones practicadas. 144: 
dossiere empezados, 95; facilitados por el archivo, 8.398; recor­
tes de la prensa para estudio y estadística, 325; gacetillas publi­
cadas. 7; publicaciones, folletos y revistas, 14.

D on.ativos.—En metálico:
Copillo del Colegio Solá, 2,80 pías.; de P. B. P., por conducto do 

La Vanguardia, 25; de J. F.. por conduelo de La Vanguardia, 10; 
J. de P„ por conducto de La Vanguardia, 100; de un barcelonés, 
por conducto del Dúirio de Barcelona, 25; de un suscriptor dol 
Diaria de Barcelona, 10: de D.‘ María Gallés de Cortina, 2,50; de 
D, .losé Caniipañá. 100; de la familia Guatrocasas, 100; familia Fi- 
gucras, 50: Tomás Nicolau. 50; Sres. Uriach y Compañía, 2,50: 
Á. F. (suscriptor de Im  Vanguardia), 50; D. Juan. iRiballa. 12: 
D. J. Salvador, 25; de un Padre do, San Felipe Neri, por conducto 
del Diario de Barcelona, 500; J. S., 1.000; un suscriptor de Lo 
Publicidad, 25; D. Enrique Clapés, 25; M. G., por conducto dol 
Diario de Barcelona, 50; de la Directora de la Normal <sobrante 
de lo recaudado para sufragios de D.* .Angela Vallé.s. que en paz 
descanse), 55,40.

En especie: Niños Grau Suñol, caramelos, ílguritas para el Be­
lén y juguetes jiara los Reyes: IX José 'Seirat, una caja de galletas; 
Sra. Viuda del Dr. Esquerdo, 7 kilogramos de turrones; Sres. Llis- 
sas. una caja con doce botellas de litro de vino generoso; Sres. Pa- 
gés Marony. 12 Iciiogrumos de turrón; D. Rafael Fabra, 7 kilogra­
mos de turrón; I). José Moncgal. 350 “ taulete.s” de turrón; señora 
Suñol de Büsols, juguetes para los Reyes; Sra. Montany, quince 
piezas de abrigo para los niños del parvulario; niños de Riba, ca­
ramelos; Emilia Ramón, cuatro cajones de higos; Sra. Viuda e 
Hija del Dr. Esquerdo, juguetes y golosinas para los niños del Gru­
po: iSr. Jover, juguetes para Reyes; Sra. Domenech, 43 kilogramo.s 
de fruta.
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ReaJ orden de Gobernación relacionada con la aplicación del 
Regrlameoito a los vocales de! Censejo Superior.

Exemo. S r.: A  fin de limitar él número excesivo de Voca­
les que actualmente constituye el Consejo Superior de Protec­
ción a la Infancia, y  exigir el cumplimiento de los deberes en­
comendados a Jos mismos, se hace preciso aplicar el Regla­
mento vigente.

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a bien disponer:
Que sean excluid'os con arreglo a Jo preceptuado en el ar­

tículo i 8  del Reglamento los Vocales que hayan incurrido en 
.altas de asistencia; que el Consejo Superior se abstenga de 
formular nuevas propuestas de Vocales, amortizándose las va­
cantes que ocurran de consejeros nombrados por R. O., que no 
deberán exceder de doce, y  a los cuales se les aplicará, como a 
los electivos, el articulo 2 3  del Reglamento precitado.

De R. O. lo digo a V. E  para su' conocimiento y  efectos pro­
cedentes.— Dios guarde a V. E. muchos años.— Madrid, 1 0  di­
ciembre 1924.— El Subsecretario encargado del despacho, Mar­
tínez A nido.— Sr. Vicepresidente del Consejo Superior de Pro­
tección a la Infancia.
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Don Ignacio M aría Castelaín

Con profundísimo dolor consignamos el inesperado falleci­
miento d'el vocal del Consejo Superior de Protección a la In­
fancia, el limo. Sr, D. Ignacio María Castelaín.

Jurista competente, sociólogo entusiasta, probo funcionario 
municipal de alta categoría y de nobilísimo corazón, venía co­
laborando en la obra del Consejo Superior con verdadero celo. 

Alma abnegada, se interesaba constantemente por los proble­
mas protectores, estudiándolos con gran fervor. Múltiples son 
sus informes, sus ponencias y discursos, en los que deja la hue­
lla de su claro entendimiento.

Cumplió la elevada misión de consejero con el mayor entu­
siasmo, y  aún en momentos de quebranto físico concurría a 
los Plenos, a la Comisión Ejecutiva y a todas las sesiones que 
celebrara este centro directivo con una exactitud benemérita.

El rasgo que le distinguía y enaltecía era su entusiasmo, su 
fe en las cuestiones benéfico-sociales.

Ofrendamos un recuerdo efusivo al inolvidable e ilustre vo­
cal del Consejo Superior, y reiteramos la adhesión de nuestro 
dolor a su distinguida viuda, a sus hijas y  especialmente a su 
hijo D. Antonio Castelaín;, queridísimo compañero nuestro en 
los abrumadores trabajos administrativos y técnicos de la Sec­

ción de Tribunales para niños.

S n s .  I
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Acta de la sesión del Pleno celebrada 
el día 7 de noviembre de 1924.

a <i )tbn :
Srag. M arquesa de Santa 

M aría del V illar.
• Peftaero (D.* Julia.)
> L a Rljcada.
> Díaz de Kabaoeda. 

Sres, G o b e r n a d o r |c lv i l
(D. Ifn ac io  Pedal- 
ver).

I Pulido.
> M a r is c a l,
> Cabillo.
> Velasco Pajares.
> ■'•oldevilla.
I Cossfo.
• Hernándca Brlz.
• MarqnÍB de Retor-

tilio.
• M arqués de la  Vega

de S e to r tillo.
• Granel!.
> lo arra .
> Cascelaln.
> G a rc a  Mollnas,
> Sarabia.
.  López Moya (eo re-

S re se o ta c lO n  del 
r ,  Saoiluste).

« Masip.
• Astudlllo.
.  Roland.
> N a amnel.
» Heredero.
> NúBez Sam per.
> Ga cla Rodrigo.
> Sangro.
» Tejero.
• J a b a rd o .y  
• T oio ta  L atour, Se> 

crecarlo general.

AiMerta la sesión bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. D. Angel Pulido, el Sr. Se­
cretario general da lectura del acta de la 
sesión anterior, siendo aprobada.

Dada cuenta, por el Sr. Secretario ge­
neral, de la R, O. en que se nombra Vocal 
del Consejo al limo. Sr. D. Manuel de 
Cossio y Gómez Acebo, el Sr. Presidente 
saluda al nuevo Vocal, manifestando que 
los altos méritos que lo adornan como 
maestro en la Jurisprudencia y  en la So­
ciología, autor de diferentes obras de re­
conocido valor, le hacen acreedor a for­
mar parte de este Consejo, en el cual podrá 
el Sr. Cossio colaborar con el acierto que 
pone siempre en sus trabajos.

El Sr. Cossio agradece las frases del 
Sr. Presidente, ofreciendo su entusiasta 
colaboración en los ideales del Consejo de 
Protección a la Infancia.

Entusiasta de la obra protectora, hace historia de las vicisitu­
des por que ha pasado el correccional de Santa Rita hasta llegar 
a ser lo que actualmente significa. Dedica un cariñoso recuerdo 
al eminente jurisconsulto D. Francisco Lastres, evocando el re­
cuerdo de D. Julián Juderías y de D. Avelino Montero Ríos 
Villegas, que tanto se preocuparon por la infancia abandonada 
y  delincuente.

El Sr. Presidiente saluda al Sr. López Moya, que toma pose­
sión en nombre y representación del Sr. Santiuste, Presidente
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de la A ud ienc ia , del ca rgo  de V o ca l nato  del Conse jo  Superio r, 
fe lic itándose que figu ra  tan  preem inente en la  ciencia ju r íd ica  
venga a co labo ra r en lo s  traba jo s die la  obra de protección.

E l  Sr. Lópe z  M o y a  agradece las pa labras del Sr. P residente , 
o frec iendo en nom bre del S r. San tiu ste  y  en el suyo p rop io  su 
cooperación asidua.

E l Sr. P res id en te  recoge la. m an ifestado po r lo s  señores que 
han tom ado posesión de su voca lía , agradeciendo el sentidb re­
cuerdo que se ha dediieado al Sr, L a s tre s  y  a los Sres. M on te ro  
R ío s  V ille g a s  y  Juderías, cuyo  recuerdo es im bo rrab le  en el 
Consejo.

E l  S r. Sang ro  y  R os de G lano  so lic ita  la  atenc ión  diel C on ­
sejo para  in te re sa rle  lo  que s ign ifica  la obra de la Sociedad de 
las Naciones, la cua l conviene conocer y  que ella conozca la  la ­
bo r del Consejo Superior.

H a y  desde hace a lgún  tiem po  un g ran  m ov im ien to  en fa vo r 
de lo s  n iños que no se ex tin gu ió  du ran te  la  guerra  eurooea. 
com o lo  dem uestra el p ro fundo y  le g ít im o  in terés que despertó 
en todos la  s ituac ión  de los n iños alemanes, austríacos, e t­
cétera. E l  S r. Sang ro  enum era lo s  traba jos de la  Sociedad de 
Naciones, en donde ha tenidta represen tación  o fic ia l en su s titu ­
c ión  del Exem o. S r. D . A v e lin o  M on te ro  R ío s  V ille g a s . H a ­
b la de sus orien taciones y  proyectos, p resentando a l Conse jo  
de P ro te cc ió n  a la  In fanc ia  como resumen de su d iscu rso  las 
s igu ien tes p ropuestas: Que e l Consejo dec la re  su in te ré s por 
la  obra de la Sociedad de las Naciones y  su  p ropós ito  de co ­
labo ra r en lo s  traba jo s pertinentes con la  com petencia del 
Consejo, preservación m ora l de la  in fanc ia , lu cha con tra  la  
T ra ta  de m ujeres y  niños, persecuc ión  y  castigo  d'e la  porno­
g ra f ía , preservac ión  de lo s  m ales de las d rogas nocivas, m utua­
lid ad  del socorro  a l desva lido  entre la s  naciones, em ig ra c ión  
in fan til.

Que com o p r im e r acto de adhesión y  s im pa tía  se traduzca  y  
pub lique e l fo lle to  y  se dedique una sección del B o le t ín  a lo s  
traba jo s de la  Sociedad de Naciones.

Que aparte la  co labo rac ión  del Consejo en la  C om is ión  cen­
tra l para la  represión de la  t ra ta  de m ujeres y  de n iños y  para  
la más perfecta  o rgan izac ión  y  func ionam ien to  de éste, se de­
signe un Conse jo  y  un fun c iona rio  de l Consejo para redactar

Ayuntamiento de Madrid



Consejo Superior
—------------------  57

un p ro yecto  de R ea l D ecre to  que s irva  como esta tu to  de ia  Co­
m isión, de acuerdo con las personas designadas ya  p o r e l Rea l 
P a trona to  de la  T ra ta  de blancas.

Que se com un ique a la Sociedad' de N ac iones lo acordado en 
esta sesión.

E l  Sr. P u lid o  aplaude en nom bre del Consejo el d iscurso  del 
Sr. Sangro, o frec iendo  la  co laboración  del m ism o en lo s  in te re ­
santes y  nobles traba jo s de la Sociedad de Naciones. ( E l  señor 
P res iden te  cede la p res idenc ia  a l E x cm o . Sr. G obernador c i­
v il de M ad r id ) .

A l  preguntar e l Sr. Cossío si el Consejo puede in terven ir en 
la  represión de la  p o rnog ra fía , tan to  el Sr. V icepres iden te  como 
el Sr, S o ld e v illa  m an ifiestan  que sí, dando cuenta de las d ispo­
siciones adoptadas en re lac ión  con las pub licac iones obscenas y  
la censura cinem atográfica.

E l  D r. Ve lasco  Pajares, lee dos m ociones que han  de ser pu­
blicadas en el B o le t ín  P ro Infantia, re feren tes, la  una a la 
conveniencia de que en lo s  s it io s púb licos y  en algunos lugares 
se pongan pasquines o anuncios recordando a todos la  ob lig a ­
ción de ve la r p o r lo s  n iños, p rocu rando  a s í e v ita r a trope llos de 
autom óvil, ca ídas a la  v ía  del tren, contag ios de enferm eda­
des, etc. L a  o tra  p ropos ic ión  se refiere a la  d ivu lgac ión  que me­
rece tene r la  dec la rac ión  de los derechos del niño, de G inebra .

L o s  Sres. V o ca le s  acogen con grandes aplausos lo s  traba jos 
le ídos p o r el D r . Ve la sco  Pajares.

E l  D r. H e rede ro  fe lic ita  a l D r . V e la sco  po r la  o r ien tac ión  de 
las m ociones presentadas, haciendo votos por que se convierta 
en realidad, lam entándose de que a lgo  parecido p o r él propues­
to no se haya llevado a la  práctica.

L a  Sra. Peguero  s ign ifica , en nom bre p rop io  y  de las señoras 
Vocales del Conse jo , su entusiasta aprobación  de cuanto  ha 
tratado en sus m ociones el Sr. V e la sco , sa ludando a l S r. G o ­
bernador, P res iden te  de la  Ju n ta  de M ad rid .

E l  Excm o. Sr. D . Ignac io  P eña lve r, G obernador c iv i l de M a ­
drid, habla elocuentem ente, o frec iéndose al Consejo, con el 
cual quiere co labo ra r activam ente  en favo r del niño.

D a ra  cuenta a l Gc/bierno de lo  tra tado  en esta sesión, pues 
cuanto s ign ifique in teresarse po r el n iño es hacer patria . E l  Con-
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sejo acoge con unán im es aplausos las pa lab ras del S r. G ober­
nador.

L a  Srta . D ía z  de Rabaneda fe lic ita  a l Sr. G obernador por 
el in terés que le  in sp ira n  los problemas de la  in fan c ia  y  recuerda 
que el nom bre del S r. P eñ a lv e r va un ido a la  g ra t itu d  de los 
m adrileños, llevándo lo  un g rupo  esco lar de M ad rid .

E l  Sr. V icepresidente del Consejo saluda igua lm ente a l señor 
Gobernador, no hab iéndo lo  hetího antes p o r haber en tra ifo  en 
m om entos en que hablaba un Sr. V o c a l; se fe lic ita  de que haya 
as is tido  a esta sesión, de que o frezca su cooperación va liosa 
para  la  obra del Consejo , so lic itando  de él que acuda con fre ­
cuencia a las sesiones p lenarias. E l  Sr. Gobernador contesta 
agradec iendo las frases del Sr. Pu lido .

Son aprobadas la s  ponencias re lacionadas con el X I I  C on ­
cu rso  de prem ios. A b ie r to  e l sobre co rrespond ien te a l traba jo  
prem iado de la ponencia de la  Base prim era, resu ltó  ser au tora  
del m ism o D.* D o lo re s  G onzá le z  B lanco,

E l  Sr. Secre tario  Genera l lee las propuestas de nom bram ien­
tos dte lo s  T r ib una le s  p a ra  n iños de M ad rid , V a lenc ia , B ilbao , 
G ranada y  P a lm a  de M a llo rca .

E l  S r. Heredero pidle que conste en acta que el Consejo ha 
v is to  con agrado  el nom bram ien to  del Sr, Súñe r para  D ire c to r  
de la Escue la  de Pue ricu ltu ra .

Fue ron  aprobadas las cuentas de ing resos y  gastos, tan to  del 
Consejo Supe rio r como de lo s  T ribuna les.

Y  no  hab iendo m ás asuntos de que tra ta r  se levan ta  la se­
sión.

Zuran
cuentí
Conse
liosas
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Trabajos de la Sección de Protección a la Infancia.

ra

ie l

>e-

P o r  Reales Ordenes fecha 14 de feb rero  fueron  nom bra­
dos Voca le s : de la  Ju n ta  de Log roño , D . P au lin o  M a s ip  y  R o c a ; 
de la d'e Cartagena, la R vda . M a d re  S o r N ieves Pérez, Supe- 
r io ra  de la  Casa de M ise r ic o rd ia ;  y  de la Ju n ta  de Zam ora , doña 

P i la r  Requejo y  D . D ic t in o  A lv a re z  Reyero , todos ellos p ro ­
puestos p a r las respectivas Corporac iones.

*  E l  exce len tís is im o  señor Subsecre ta rio  de Gobernación  
d ió  tras lado  a l Conse jo  Superio r, con fec lia  3 de febrero, de una 
d isposic ión  del D ire c to r io  M i l i t a r  re la t iv a  a pe tic ión  de créd i­
tos ex trao rd ina r io s , danid'o in strucc iones sobre su fo rm u lac ión .

*  H ab iendo  d im it id o  el ca rgo  d'e V o c a l de l Conse jo  Supe­
rio r, p o r razones m uy  respetables, los Excm os, Sres. D . E m ilio  
Zurano, e l M a rqués de F ig u e ro a  y  D . U ba ldo  Rexach , se d ió  
cuenta a l P leno, acord'ándose com un ica r a d ichos señores que el 

Consejo lam en ta  m uy sinceram ente verse p rivado  de tan  v a ­
liosas co laboraciones. L a  Secre ta ría  Genera l o fic ió  a lo s  ex C o n ­
sejeros, cum p liendo  el acuerdo del P leno.

*  H a n  contestado va ria s  Juntas, com un icando haber t o ­
mado e l acuerdo  de cum p lim en ta r e l o fic io  c ircu la r  de la Se ­
cre ta r ía  Genera l re la t iv o  a la  co locación  de carte les en s itio s 
visibles y  en las estaciones fe rrov iarias para orientar a los 
niños que necesiten amparo, según la propuesta del voca l doctor 
Ve lasco  Pajares.

*  L a  D ire cc ió n  G enera l d'e Segu ridad  contestó a un ofic io  
de la  Secre ta ría  Genera l en que se denunciaba la  venta púb lica  
de nove las inm o ra le s, m an ifestando que, p racticadas d ilig en -
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cías, se ocupó po r la  P o lic ía  una partida  de aquellas nove las eií 
un k io sko , siendo m u ltado su dueño.

^ F u é  consu ltada una consu lta  de la  Inspección p ro v in c ia l 
de San idad d'e Salam anca, re la t iv a  a la  cobranza el im puesto 
del 5 p o r lo o  sobre lo s  espectáculos púb licos.

*  E n  cum p lim ien to  de R ea l O rden, fué rem it id o  al exce len­
t ís im o  Sr. Subsecre ta rio  de Gobernación  un estado de lo s  es­

ped ientes ingresados, despachados y  pend ientes en la Sección  
de P ro te cc ió n  a la  In fan c ia  durante el año 1924.

*  Se re c ib ió  una com iunicación de la  Ju n ta  p ro v in c ia l de 
V a lla d o lid  adh iriéndose a la petic ión  hecha a l D ire c to r io  M i l i ­
ta r  p o r  la  Ju n ta  d'e A la v a , re la t iva  a la  p rom u lgac ión  de una 

d ispos ic ión  que p roh íba  la  entrada en los espectáculos púb licos 
c inem atográ ficos a todos io s  m enores de qu ince años, no sien­
do sesiones exc lu s ivas para  lo s  n iños. E n  ig u a l sentido  o fic ió  la 
Ju n ta  p ro v in c ia l de A lbace te .

*  L a  Secre ta ría  General, en nom bre del Conse jo  Superio r, 
con testó  a una consu lta  de la Jun ta  de A la v a  acerca de la  con­
cesión de un  p réstam o a l T r ib u n a l de n iños de d icha  cap ita l.

*  P o r  acuerdo del Conse jo  Superio r, se au to r izó  a la  Ju n ta  
de Canaria s para ve r if ic a r una tran s fe ren c ia  de l cap ítu lo  de pe r­
sonal y  m a te r ia l a l .de m end icidad, com o hab ía  so lic itado  aque­
lla  Corporac ión .

*  L a  Leg a c ió n  de  la  R epúb lica  checoeslovaca en M a d r id  
so lic itó  del Consejo Supe rio r la  rem is ión  de datos referentes al 
X  C ong re so  de p ro tecc ión  a la  In fanc ia  y  a  la  M a te rn idad , que 
hab ía  de celebrarse previam ente en esta Corte . L a  Secre ta ría  
Genera l com un icó .a  d icha L eg a c ió n  que d icho  Congreso ha sido 

ap lazado pa ra  el año 1926, y. entonces se tendrá en cuenta su 
petic ión.

*  P o r  la  D ire cc ión  Genera l de Seguriidad fueron rem itidas 
a l C onse jo  Superio r, a su  petic ión , .re lac iones p o r p ro v in c ia s  y  
datos sobre co rrup c ión  de m enores, agenc ias de co locaciones, 
p ro stitu c ión , etc. Se acusó recibo.
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*  Fue ro n  rem itid os  a la Jun ta  p ro v in c ia l de V a len c ia  ca r­

nets de identiidad so lic itado s par-a nuevos señores Voca le s de 
aque lla  Corporac ión .

^ P o r  la Secre ta ría  Genera l p id ióse in fo rm e  a la  Jun ta  de 
V ito r ia  a  fin de re so lve r lo  procedente acerca ,del recu rso  in ­
terpuesto p o r una A so c ia c ió n  sobre el im puesto del 5 p o r 100.

*  T ras ladóse a Ja Com is ión  Inspectora de la  t ra ta  jde mrtje- 
res y  n iños un o fic io  procedente de l D ire c to r io  M il ita r ,  o fic ina 
c iv il de M arruecos, en el que se ind ica  la  conveniencia de que 
se m anifieste la  In s t itu c ió n  benéfica a que puede ser entregada 
una m enor p ro stitu ida .

*  L a  S ec re ta r ía  genera l in te rv in o  en d ive rsos casos de a s is ­
tencia , y  p ro tecc ión  a lo s  niños,, en que fueron so lic itado s sus 
servic ios.

-* P o r  la  Ju n ta  p ro v in c ia l de Cáceres £né rem itida  la  M em o­
r ia  correspond iente a l e je rc ic io  de 1924. Se acusó recibo.

*  H an  rem itid o  Presupuestos y  Cuentas trim estra le s  de in ­
gresos y  gastos las s igu ien tes Ju n ta s : A lm e r ía , A lbace te , B a r ­
celona, V a lla d o lid , V a len c ia . Baleares, Zaragoza . G iiada la ja ra , 
Ronda y  M á laga.

•Asim ismo han sido rem itidas  actas de sesiones po r las Ju n ­
tas de Barce lona, Canarias, Log roño . A lm e r ía , B ada jo z  y  C ó r­
doba.

Sección de TribuneJes para niños.

íes,

^ P o r  R ea l O rden fecha 7 de febrero, d ic tada  por el M in is te ­
r io  de G ra c ia  y  Ju s t ic ia , fué conced ida la  necesaria a u to r iz a ­
c ión  para  que com enzara el func ionam ien to  del Trib\m 'al para 
n iños de Granaida. T ras ladada  d icha R ea l O rden  a aquella In s­
tituc ión , el Sr. P residente de la  m ism a  com un icó  atl Consejo 
Superio r haber dado com ienzo a sus traba jo s e l T r ib u n a l de 
G ranada con fecha 10 de febrero.
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*  D ióse  tra s lado  a l T r ib u n a l de San  Sebastián  de un o fic io  
de la  D ire cc ió n  genera l de S egu rid ad  designando nuevo A g e n ­
te de V ig ila n c ia  a la s  órdenes de aquel T r ibuna l.

*  Pasada a in fo rm e  de la  Subcom is ión  de T r ib u n a le s  una
consu lta  de la  Ju n ta  p ro v in c ia l de M á laga , re la t iv a  a a u to r i­
zac ión  para  in v e r t ir  en un R e fo rm a to r io  la  cantidad ingresada 
en v ir tu d  de la R e a l O rden  de 19 de a b r il de 1922, la  Secre ta r ía  
Genera l tra s ladó  a la  c itada  Ju n ta  el acuendo de la  Subcom is ión , 
recabando que se determ íne con toda p rec is ión  s i el proyectado 

Refc«rm atorio ha de ser dedicado a l se rv ic io  del T r ib u n a l, con 
el f in  de to m a r la  re so lu c ión  procedente.

*  C on  feoha 5 de enero, e l nuevo P re s id en te  d e l T r ib u n a l 
para  n iños de V a len c ia , E x cm o . Sr. D . M a r ia n o  R ib e ra  C añ iza ­
res, com un icó  haber tom ado posesión del cargo.

*  A  lo s  efectos de ape lac ión  in terpuesta , fue rem itid o  p o r 
e l T r ib u n a l de V a len c ia  el expediente de dos menores hermanos, 
para  la  re so lu c ión  de la  Com is ión  de Ape lac ión .

*  T odos los T r ib u n a le s  en actuac ión  rem itie ron  opo rtuna­
m ente cuantos docum entos prev ienen la  L e y  y  e l R eg lam en to , 

acusándose po r la  Secre ta r ía  Genera l lo s  opo rtunos recibos.

lo.
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ALMERIA.—Sesión del día 22 de diciembre de Í92S.—Extracto de 
los acuerdos adoptados en la mismo. :

1. '  Aprobar e! Presupuesto del año próximo (1925) con las ai-
y que se remita certificación al Consejo

cap'ítulo 3.° del artículo único de los ingresos en 
600 pesetas, quedando fijada la partida de impuesto de espectáculos 
publicas en pesetas 8.600, y totalizando el Presupuesto de Ingresos 
14.150 pesetas. °

AunieiUar en los gastos el capitulo i.\  artiou'lo único, personal 
y material, en 600 pesetas, para que perciba el Auxiliar de Secre­
taria 2.200 pesetas mientras dure la cuota benéiloa; por lo que el 
Presupuesto de GasLo.s asciende a 14.150 pesetas.

2. ° Aprobar ,las relaciones de lo recaudado por el 5 por 100 en 
la capital en los meses de octubre y noviembre, que importan, res- 
pcclivamente, pesetas 422,75 y 776,54, devolviéndolas a las oficinas 
de Hacienda para su jiago.

3. ° Ratificar 01 voto de confianza conferido al Sr. Gobernador 
para que preste conformidad a las relaciones de recaudación, cuan­
do lo considere necesario.

4 “ Adherirse a la petición hecha por la Junta de Alava refe­
rente al cinematógrafo y los niños, alevando respetuosa súplica 
al Exemo. Sr. Presidente de'l Directorio Militar.

5. * Quedar enterada la Junta de los trabajos y recaudación ob­
tenida con la cuota bendfica y multas gubernativas.

6. ° Aprobar el pago de varias pequeñas facturas que se detallan.
7. ° Quedar enterada la Junta del estado de fondos,
8. ° Admitir ía dimisión de Vocal de la Comisión Ejecutiva a 

D. Francisco Rovira Torres, y que el Presidente provea el cargo
9. * Conceder dos socorros a pobres enfermos.

BADAJOZ.—Sesión deí S de enero de 1925.— .Vsisten los Sres Go­
bernador civil, Presidente: M. I. Sr. D. Tirso Lozano; Exorno Sr Vi- 
^presideiite de esta Junta; Sr. Alcalde de. esta capital; Inspector 
de Sanidad de la provincia; Sra. D.* Pilar Alvarez, Viuda de Plá: 
Sr. Subdelegado de Medicina; Sr. Director de la Normal de Maes­
tros; Sr, Director dei Laboratorio municipal; Tesorero, D. Teodo- 
miro Durán; Secretario, D, Enrique González v Fernández de la 
Puente.

•Iteunidos, previa segninda citación, los Sres. Vocales designados en 
el despacho del limo. Sr. Gobernador civil de esta provincia don 
Luis Lozada Ortiz, bajo la presidencia de éste, y dada lectura por 
el Secretario del acta de la sesión anterior, fué aprobada.
_ Excusó su asistencia a la sesión, por encontrarse enferma, la se­
ñora Directora de la Normal de Maestras de esta capital.

Dada cuenta a la Junta de la comunicación en que la Dirección 
General de Sanidad del Reino participa haber expedido un. libra­
miento de mil pesetas a favor del Soonetario de la misma para 
subvencionar la Institución de la “Gota de Leche” de esta capilal, 
y de que las 988 pesetas que han quedado líquidas, del importe do
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üicho Jibrainie'nlo, una vez deducidas 1 2  pesetas del impuesto dol 
1,20 por 100 pagos al Estado, fueron Ingresadas en la cuenta có­
meme que la Junta tiene en el Banco de España el día 26 de di­
ciembre anterior; quedó muy agradecida a la atención de dicha Di­
rección General por el expresado donativo y aplaudió el que opor- 
tunamentó se le lieran las gracias por el Secretario, a! acusar re­
cibo de dicha cantidad.

Se dld cuenta también del donativo de 75 pesetas que el Sr Go­
bernador Presidente hizo el día 30 del pasado mes de diciembre al 
Diputado Delegado di este Hospicio provincial, con el fin de que 
fueran distribuidas entre los niños pertenecientes a dicho Esfable- 
mmiento el día de la festividad de los Santos Rej-es, y de que dicho 

I>iputado Delegado había dado graeias irauy expresivas al se- 
ñor Gobernador Presidente y a la Junta que representa; ésta vió 
con mucho gusto donativo, que aprobó por unanimidad.

Puesto en conocimiento de la Junta que el Consejo Superior, 
al resolver la consulta que se le hizo referente a la iniscripción en 
el Registro civil de !a niña Marina, a la vez que se encomia la ges­
tión realizada por la misma en este asunto, manifiesta que por la 
Sección Jurídica de esta en'idad deben estudiarse cuantos medios 
sean conducentes para llevar a feliz término este asunto.

Acordó por miianimidad que con el tln de proceder al juicio 
declarativo, se acepte el ofrecimiento gratuito que hacen a la Junta 
el Abogado de esta capital D. Manuel Jiménez Cierva v los Procu­
radores D. Cayetano Barriga Sánchez y D. Angel Serrano Fernán­
dez para entablar el correspondiente juicio que la Ley determina 
para dar estado civil a la expresada niña, y que en nombre de esta 
Junta se den a los señores antes expresados un voto de gracias por 
<11 generosidd y dpsin.t'erés en este asunto, en que a lodos no nos 
muevo más que la caridad y el bien de esta desgraciada criatura. 
Quedando nombrados como Procuradores de esta Junta Jos expro- 
sado'S señores, no .sólo para este determinado caso, sino para cual­
quier otro que se necesitase de su actuación como tales Procura­
dores en esta benéfica institución de Protección a la Infancia y Re­
presión de la Mondicidacl de Badajoz, no sólo como Junta local', sino 
liara cuantos asuntos provinciales que con ella se relacionen, toda 
vez que Como tal son sus funciones, también siempre que conser­
ven sil carácter gratuito.

Por el Tesorero se dió cuenta del estado de fondos, de] que re­
sulta un alcance de 12.241,15 pesetas a favor de esta Junta' en 31 de 
diciembre próximo ¡lasado, y de que de esta suma hay que deducir 
5.779 pesetas que ha.sfa fin de noviembre último pertenecen al Tri­
bunal para niños, el día que llegue a establecerse en esta capital.

El Sr. Gobernador. D. Luis Lozada. saluda afectuosamente a todos 
los señores Vocales presentes y manifiesta siente una verdadera sa­
tisfacción de ponerse incond'icionalmente a disposición de todos 
para cuanto pueda redundar en beneficio de los intereses que a esta 
Junta se le encomiendan. Le contesta en nombre de ésta el Sr. Di­
rector de la Xnrnial de Maestro.s D, Rafael Morales, agradeciendo el 
saludo hecho por nuestro Presidente y felicitándose a Ja vez de que 
persona tan lionorable y competente como lo es el Sr. Lozada haya 
v(>nido a regir los destinos de esta provincia.

Por iniciativa del Secretario, Sr. González y Fernández 'de Ja 
Puente, y por voto unánime de toda la Junta,'se acordó dar lui voto 
lie gracias y gratificar con cincuenta pesetas al Inspector del Tim­
bre de esta J-uiita D. Félix JaramiUo, poi’ su acertada y beneficiosa 

. gestión en favor tle los intereses de la misma, lo cual se hará saber 
al ínfprosado.

Y por úlliiuo. se acordó que debido al estado de vejez y falla de
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Ha de

encuentra el mandadero de la Junta. Martos 
Hcrtóndez, qiue no puede cumplir *u misión aun en la insigniOcan- 
cid de sus ^rvicios, y los años que está en ella, se ie jubile con 

diaria y que la otra peseta que queda de su anterior 
 ̂ de encontrar persona que le sustitu­

id en el c^go, con el ñn de no menoscabar los fondos de la Junta 
acto habiendo mas asuntos de que tratar, se dio por terminado el

BARCELONA.—Extracto de los acuerdos tomados por la Comisión

movimiento técnico-administrativo, que es ©I si-

^rrespondeiicia recibida, 2 1 0 ; correspondencia expedida 2 7 0 - 
publicaciones, folletos y revistas, 1 6 ; visitas recibidas, 8 1 4 ; dóssiers 
empezados, 1 0 1 ; dóssiers facilitados por el archivo, 8 0 7 0 ‘ infor- 
iiiMiones practicadas, 134; recortes de la prensa para estudio v es- ■ fadistica, 323, y gacnüllas. 6.  ̂ î  uuuio y es

Aprobar ei movimiento de población infantil ocurrido tanto en el 
(irupo benétlco de la Junta como en Sos diversos establecimienta.s 
con que se relaciona la .misma, dando el siguiente resultado- Giuoo 
Menéflco: Entradas. 81; salidas, 59. Existencia a fin de diciembre. 
~d0. En distintos ivtablecimienlos: Entradas, 108; salidas. 79. Exis- 
Icncia a ñn de diciembre, 174.

r>e conformidad con los dictámenes emitidos por las corresiion- 
dieníes secciones se acuerda:

Amparar 30 menores de ambos sexos.
seis solicitudes de amparo por apreciarlas de no iie-

Repatriar a dislinlo.s puntos de España 17 menores de ambo? 
.sexos.

asistencia diurna en el Parque Infantil a 19 nuevos meno­
res, habiéndose repartido 9.140 comidas.

Despumar sci.s solicitúdes de asistencia ol Parque Infantil por 
leiier los amos quien 'les atienda en las horas extra-escolares.

Devolver 14 menores, a sus respectivas familias.
Desestimar la solicitud de devolución de un menor a su famüi:» 

por estimarla improcedente.
Gestiqna.r el ingreso en la Casa de Caridad y Maternidad y  otro.? 

establecimiento.s beiiáñcos de H menores.
Conceder 25 iiermisos de visita a las familias de otros tantos me­

nores protegido.?.
rrasladar a otras Instituciones 18 menores de ambos sexos, por 

cambio de régimen.
Poner a disposición del Tribunal para niñas cinco menores.

’! • pn depó.?ito 33 .menores de ambos sexos procedentes del 
1 nbunal para niños, habiendo sido devueltos seis por disposición 
oí'l mismo.

'.olocar a dos menores al lado de famiiia.s honorables. •
-Agradecer 'lo? dislinlo-s 'donativo? en metálico y en especie recibi- 

para la obra de la Junta.
Contestar al oílcio del Sr. Gobernador-Presidente eu el que coii- 

'in« Junto podría pre.scindir del cobro dei impuesto del 5 por
I ^ eorrida .ele toros que se. organiza a beneficio 'de los heri-

<io.s de Atrica que la T/ey no a'utnriza a la Junta para verificarlo, pero 
que teniendo ¡ui. eiieula que ei.fin beiiélico 'de la corrida alcanzará
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sc2iiramente a ios niños, contribuirá con el 50 por 100 de la canti­
dad que en concepto de impuesto se recaude de dicho beneficio.

Asistir en corporación a la festividad religiosa del Grupo Bené­
fico en celebración de San Francisco de Asís, patrón del mismo.

Ver COR satisfacción la marcha del Grupo Benéfico con motivo de 
la visita realizada a que hace referencia el anterior párrafo.

Adherirse al acuerdo de la Junta de Valencia de solicitar de los 
poderes públicos modifique el Código Penal sobre el instrusismo 
sanitario con reflación a 3a infancia.

Dirigirse al Consejo Superior en solicitud de varias reformas re­
lacionadas con la censura de películas.

-\sistir a la fiesta organizada por la Academia Torner para ce­
lebrar las distinciones con que na sido agraciada por el Consejo 
Superior.

Señalar eQ día 21 de diciembre para la bendición y colocación de 
la primera piedra de la capilla del Gnupo Benéfico.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Junta por el falleci­
miento de la vocal Sra. Vallés.

Ver con satisfacción la iniciativa del Consejo Superior relativa 
a 3a colocación de carteles en las eslacione.s ferroviarias para que el 
|)úMico -■ =epa adónde debe conducir los niños abandonados y soli- 
ci'ar de las respectivas Compañías el permiso para la colocación de 
dichos carteles.

Ver con satisfacción las gestiones realizadas por el Consejo Su- 
pcT;or para que.sean exceptuados del pago de conlribuoió'n lerri- 
toriad los edificios pertenecientes a las Juntas de Protección a la 
Infancia destinados a Instilucione.s benéfica.?.

CORUÑ.A.—Sesión de la Junta provincial.— B̂ajo la presidencia 
del gobernador civil D. Rafael Barón y con asistencia do los voca­
les; presidente de la Audiencia, alcalde, presidente de la Diputa­
ción, señoras doña Mercedes Tolla y doña María Barbeito y los se­
ñores Barbeito {D. Federico). Casares (D. Jesús), Pérez Barreiro, 
Gasás y Paz Varela, celebró sesión, adoptando los siguientes acuer­
dos;

Enterarse 'de la comunicación del fiscal, acusando recibo de la de­
nuncia que le fué hecha respecto a la detención de cinco menores.

Aprobar la cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al ejer­
cicio trimestral de 1924, que arroja una existencia o superávit para 
d trimesfci’e siguiente de 39.789,66 pesetas, cifra en la que están 
comprendidas las cantidades que por disposición superior son rele- 
riidas para acometer la implantación del “Reformatorio de meno­
res” y el “Asilo-cuna”..

Autorizar al gobemadior-presidente para 'que, de acuerdo con el 
reglamento para la aplicación de la ley de Protección a la infancia, 
reooustituya la Junta, cesando por consiguiente en el cargo de vo­
cales de la misma todos aquellos que lo sean electivos y lleven más 
de seis años en el ejercicio de los mismos, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 23 de la disposición citada.

Aprobar las resoluciones adoptadas en los expedientes sobre tras­
lado de menores a otras localidades y varios asuntos análogos.

Aprobar una cuenta importante 894,70 pesetas, por importe de 
adquisición de telas, avíos de costura y jornales empleados en la 
confección de los equipos repartidos entre los niños que son aten­
didos con socorros de lactancia por cuenta de esta Junta, con moli- 
•̂o de la festividad de Reyes.

Pasar a conocimiento e informe de la Comisión permanente y 
ejecutiva una propuesta referente a provi,?ión de leche que la Jun- 
la consume en socorros de lactancia.

cer
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Designar al gobernador-presidente, a la Sra. Telia y al Sr. Gasás, 
para proveer respecto al arriendo de una finca en, que pueda ins­
talarse, aún cuando sea con carácter provisional, el “Reformatorio 
<16 menores ,

Que por la secretaría se forme una relación de los esiiectáculos 
públicos 'd'C lodiEis clases ijue existen en los Ayuntamientos v pue­
blos .en donde no haya Junta de Protección a la Infancia.

Practicar una revisión entre los niños existentes .en el “Befueio” 
del Patronato de la Caridad y cuyas estadas en el mismo costea 
esta Junta, a fin de aminorar todo lo posible el gasto que ello ori­
gina y que asciende a una respetable suma mensualmaite, cntre- 
.¡íando a sus familiares a aquellos que los tuvieran y pudieran ha­
cerse cargo de ello.«.
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M U N D IA L

Protección a la  mujer
^ ^ V al niño «t *

Se ha publicado el Reglamento de la ley 
sobre el trabajo d€ la mujer y del niño.

que la Cámara argentina aprobó en el último periodo legislati­
vo de 1 9 2 4 .

La prohibición de emplear niños menores de doce años en 
los trabajos industriales no admite más excepción que el caso 
de que el niño trabaje en aquellas explotaciones que sólo ocupen 
a miembros de una misma familia. Esta disposición, aunque 
parece que está de acuerdo con el convenio internacional, apro­
bado en la Conferencia general del Trabajo, discrepa en esen­
cia, puesto que rebaja la edad que el convenio fijaba en catorce 
años.

El trabajo nocturno queda prohibido a las mujeres y  a los 
jóvenes menores de diez y ocho años, y en la jornada de ocho 
horas diurnas tendrán un descanso de dos.

En lo que se refiere a las obreras encinta, los patronos están 
obligados a concederles un permiso de ausencia de seis semanas 
antes del parto, revcrvándoles su puesto. Cuandd un estableci­
miento ocupe un cierto aiúmeru de mujeres, los patronos están 
obligados a establecer locales dispuesto para que los niños de 
corta edad puedan ser guardados durante las horas de trabajo.

C o n i r a  los infanticidios- El Jurado de Saone y Loire ha presen­
tado un voto ante el Tribunal pidiendo

que los alcaldes interroguen obligatoriamente a las jóvenes de 
quien se sospeche que estén encinta, con el fin de evitar los in­
fanticidios, cada día más frecuentes, y adoptar todas las dispo­
siciones necesarias para que sean atendidas en la debida forma 
hasta su completo restablecimiento del parto, así como vigilar 
que los servicios de Beneficencia atienda a los gastos de edu­
cación del niño hasta su ingreso cn la escuela, si la madre lo 
solicita.

Cró
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Este voto ha sido presentado después de haber sido absuelta 
nrta madre, convicta de haber ahogado a su hijo recién nacido.

s-eguro de maternidad. jjn BruscIas Se ha publicado Una curio-- 
sa estadística que pone de relieve la funesta influencia del 
trabajo femenino en la mortalidad infantil. En Gante, ciudad 
de tipo industrial, la mortalidad de los niños de menos de un 
año representa un 2 1 6  por i.ooó de los nacimientos, mientras 
que en Arlonelle es solo un 1 2 6 . Y  en Bélgica, en el período 
que corre desde 1 8 6 9  a 18 8 8 , se ha elevado la mortalidad de los 
niños de 1 9 6  a 2 3 3  por i.ooo, paralelamente al desarrollo de la 
actividad industrial.

Problema tan importante, estreahamente ligado a la prosperi- 
<lad de todo el pueblo, como el de la asistencia debida a la mu­
jer encinta, viene preocupando a sociólogos, médicos y  finan­
cieros, pues sus aspectos son tan variados, Al político le in­
teresa la asistencia a la obrera madre, porque así se asegura 
el crecimiento de la población; a! sociólogo, porqne la justicia- 
social condena la iniquidad de imponer a la mujer próxima al 
parto o en las semanas primeras que Te siguen un trabajo im­
propio de su estado; al médico, por lo que se ha dicho al prin­
cipio sobre la mortalidad infantil, y además, porque el núme­
ro de nacimientos prematuros y de los partos de niños muer­
tos y la disminución de peso de los recién nacidos están en 
relación directa con la intensidad del trabajo de la madre y  la 
vuelta anticipada a la fábrica; a economistas y  financieros, 
porqtie la asistencia a la madre representaría una importante 
carga económica para el Estado o los particulares. En efecto, 
esa existencia exige un esfuerzo moderado y  una jornada más 
breve en el embarazo y  un reposo absoluto antes y después del 
alumbramiento durante seis u ocho semanas, acompañado, cla­
ro está, de una indemnización de los salarios perdidos.

En España, salvo la plausible iniciativa del Instituto Nacio­
nal de Pevisión. que ha instaurado, en combinación con el re­
tiro obrero, una subsidio de maternidad, la asistencia a la mujer 
obrera que va a ser madre es una de las muchas páginas en 
blanco de nuestra acción social. Los patronos deben apresu­
rarse a llenarla con obras, como han hecho los patronos fran­
ceses, que en este ramo, como en e! del salario familiar y  la
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participación en los beneficios, van más adelante que los es­
pañoles.

l- a s  casas m a te rn a le s . Reputado.s puericultores de Francia 
prosiguen su campaña en favor de la lac­

tancia maternal como medio de combatir la mortalidad infantil.
Convencidos de que lo esencial para que un niño viva, es nu­

trirlo con leche de su madre, con método de higiene, claro está, 
todos los que se dedican a la humanitaria labor d'e luchar con­
tra la elevada mortalidad infantil tienen como punto principal 
de su programa: colocar a la madre en condiciones económicas 
que le permitan lactar a su hijo e instruirle para que lo haga con 
el método de higiene que la susceptibilidad del niño requieren.

M. Merklen, propagandista d'e estas ideas, ha escrito recien­
temente: “ Si el trabajo de la mujer es una de las grandes tris­
tezas de la evolución social actúa;!, llega a ser inmoral al im­
pedir a la madre lactar a su niño; en medio de todas las liber­
tades que se reclaman, se olvida la libertad de la leche.”

La elevada mortalidad' de los niño abandonados, aparte del 
contagio por aglomeración, es causada por la falta de leche de 
mujer; por eso se tiende modernamente a transformar los hos- 
pios en Cojaj maternales. En estos últimos días ha presentado 
a la Camara de Diputados, el ministro de Higiene, un proyecto 
de ley creando una Casa Maternal en cada departamento, como 
había solicitado hace tiempo la Academia de Medicina, de la 
que el Ministro forma parte.

Haré resaltar la importancia de estas Casas Maternales al 
tratar de “ El problema de los niños abandonados” .

C aridad  y  publicidad en Siempre tenemos que aprender algo del
*  loB E stados Unidos *  prójimo, sea bueno o sea malo; lo prin­

cipal es informarse bien para poder sa­
car de ello el mejor provecho. Pero esto resulta muy difícil 
para la mayoría de la humanidad, pues creemos firmemente 
que lo sabemos todo y nos parece más natural que los demás 
sean tos que tienen que aprender de nosotros.

¿Qué “ presidenta de Junta de Obra benéfica” no cree, en 
conciencia, ha'ber cumplido con todo lo que el genio de hi' ca­
ridad puede inspirar y con todo lo que la adnegación más su-

C rin
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blime puede ejecutar, cuando ha fijado la fecha para una tóm­
bola, redactado sus invitaciones, solicitado de los grandes al­
macenes y  de sus proveedores particulares la concesión gratuita 
de diferentes artículos de perfumería y papelería; elegido las 
señoras encargadas de las ventas, organizando con ellas las 
diferentes secciones y  sus mostradores, teniendo siempre que 
vencer con disimulo las cien mil susceptibilidades que todos 
estos preparativos suelen ocasionar, presidiendo los dos o 
tres días que dura la venta, durante la cual ha tenido que to­
mar nota rápida de cuántas amigas acudieron y  de las que fal­
taron, de las.., que hicieron el grandísimo desembolso de 
5  pesetas para comprar una chuchería..., llegando diariamen­
te a su casa sin otra exclamación que “ no puedo más, estoy 
muerta”  ?

En este terreno, cuando la caridad se armoniza tan perfec­
tamente con la publicidad, sin perder nada de su esplendor, 
nuestros amigos de allende los mares han conseguido llevarlo 
a cabo mejor que nosotros. Para ejemplo nos basta el siguien- 
te programa de atracción de la International Golden Lunday. 
que acompaña a la invitación para la comida ofrecida por 1? 
Golden Rule Corporation en el Hotel Roosevelt, de New-York, 
y  que contiene, en materia de organización de obras de ca­
ridad, una admirable lección de la eficiencia americana. La 
International Golden Rule Lunday, presidida por el antiguo 
embajador M. Ilenry Morgenthan, asistido por el antiguo 
attorney general Geo Wickersham, fué fundada con el fin de 

“ desperta en nosotros y en los que nos rodean el sentimiento 
de posibilidades internacionalmente útiles para los cuidados 
que habrá de darse a los niños y huérfanos refugiados del Pró­
ximo Oriente” . A  ella se debe la idea de las cenas-bailables y 
del programa de llamada. Este programa, que tiene por objeto 
indicar Jo que debe hacerse por la demostración de lo que se ha 
hecho, contiene i6  artículos.

I .  Sitio: La cena fué servida en el Hotel Roosevelt, el más 
moderno y uno de los más hermosos de New-York. (Nota: Há­
gase valer cerca del dueño la publicidad que se hace de so 
hotel).— 2 . Salón de banquete, ofrecido gratuitamente por el 
hotel.— 3 . Invitación: Cerca de 1 .5 0 0  personas llenaron el gran 
salón de baile y los contiguos; más de i.ooo peticiones tn-
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vieron que quedar sin servir.— 4 . Alimento -. H1 mismo que de 
ordinario se d'a en el orfelinato: carnes y verduras, suminis­
tradas por comerciantes de -la población,— 5 . Sirvientas: El 
servicio estuvo a cargo de señoras de la sociedad y de obras 
benéficas, ayudadas por las más lindas jóvenes de las Escuelas 
y  de las Universidades.—  6 . Música: Orquesta benévola.—  
7 . Radios: Los discursos pronunciados a los postres, al ser ra­
diados, se consiguió — probablemente—  que más de 10 0 .0 0 0  

personas constituyeran un invisible auditorio,— 8 . Anuncios: 
La radio anunció, además, que 1 ,5 0 0  personas asistían al ban­
quete y  que más de otras i.ooo se habían visto privadas de 
asistir por falta de localidad. Un llamamiento fue lanzado a 
todos los auditores de las sombras explicándoles la finalidad 
de la Golden Rule, exhortándoles a que obedezcan a sü impul­
sión y  a unirse a ella cuanto antes.— 1 1 . Exposición: Sobre las 
mesas y por todas las partes estaban expuestos los trabajos 
del orfelinato, palmatorias de madera de olivo, tapetes, etcé­
tera.— 1 2 . Cinema: Durante la cena se amortiguaron las luces 
para poder proyectar en la pantalla la película titulada: “ Las 
fuerzas constructivas en el Próximo Oriente” .— 1 3 . Resulta­
dos : No se solicitó ninguna ayuda financiera, y sin embargo, 
las suscripciones que acompañaban a las cartas en que se ex­
presaban el sentimiento de no haber podido asistir a la cena, 
ascendieron a la suma de 5 .4 1 0  dólares. (Nota: Mencionar esta 
cifra, perfectamente exacta, en los próximos programas).—  
1 4 . Futuros planes: Todos declararon que la cena tuvo un éxito 
colosal. Con 3 .0 0 0  hoteles, de las grandes poblaciones de los 
Estados Unidbs, se está en tratos para ofrecer cenas análogas.

Siguen algunas consideraciones sobre la excelencia y sobre 
el “ inmenso valor de inspiración” de esas cenas para propa­
gar la idea del Golden Rule entre el público americano. Se dan 
también algunos consejos para la propaganda que debe hacer­
se entre los hombres de negocios en sus oficinas, cerca de sus 
socios y empleados; por las señoras en los thés, en las reunio­
nes, a la hora del lunch. El programa termina declarando que 
“ aun no hay mucho que hacer, por vía de publicidad,, para con­
seguir que los l io  millones de americanos se cobijen bajo la 
gloriosa bandera de la International Golden Rule Lunday” ■ ’ 
Nosotros creemos en esta confirmación.

««4
««4
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Losniíio? ĵ Qg muchachos holandeses ofrecen
_̂* * e n  Holanda A * *  particularidades interesantes. De mirada 

inexpresiva y somnoliente, con la frialdad 
característica de todos los pueblos del Norte, véseles, colorado­
tes y  rubios, lucir sus anchos pantalones y sus extrañas gorras 
redondeadas, a través de las amplias calles y de los numerosos- 
puentes de las ciudades y  aldeas de su país, cuyo suelo se halla 
surcado por infinidad de canales y  ríos, de cauce irregular y  
tortuoso.

En sus juegos dan muestras de un valor y  de una intrepidez 
extraordinarios. En invierno, cuando la nieve y  el hielo cubren 
las campiñas y  los lagos, hasta los más pequeñitos atan a sus 
zuecos de madtera sus patines y  se deslizan sobre el hielo, ayu­
dados con bastidores de lona, que usan a modo de velas, cortando 
el aire con tanta rapidez como si realmente volaran, semejantes 
a bandadas de alegres pajarillos. En verano, sus mejores sitios 
de recreo son las orillas de los anchos canales, sobre las que 
juegan -con sus barquillas, saltan, corren y  nadan, mientras las 
aguas se ven cruzadas por numerosas góndolas blancas pareci­
das a las de Venecia.

En sus vestidos, los niños y niñas de Holanda son verdaderas 
miniaturas de sus padres: Unos pantalones amplios, que pa­
recen talegas, y unas chaquetas ajustadas con franjas y  boto­
nes dorados es el traje ordinario de los niños. Las muchachas 
llevan varias faldas, al objeto de parecer guesas, y  unas tocas 
características. Al andar se balancean de un lado a otro como 
palitos.

A  los niños holandeses les agrada mucho guiar vehículos, ca­
rritos y  trineos tirados por perros y  cabras. Les gusta mucho 
también contemplar los nidos de las cigüeñas, que tanto abun­
dan en aquel país.

Se distinguen los niños de Holanda por su extraordinaria 
limpieza, de la que reciben gran ejemplo de parte de sus padres.

Las casitas que se alzan a orillas de los canales o disemina­
das por los campos entre numerosos molinos de viento, se ha­
llan divididas en dos compartimientos, con sus paredes pinta­
das de color verde esmeralda y  sus techumbres adornadas con 
caparazones de mariscos. En todas ellas brilla una esmerada 
limpieza.
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Los niños, siempre que han de entrar en casa, dejan a la 
puerta sus zuequitos de madera, que usan en lugar de zapatos, 
a fin de no manchar el suelo de barro. Los pisos de las casas 
son de piedra, y, por lo tanto, fríos. Para calentarse los pies 
en invierno usan unas cajitas de madera con multitud 'de agu­
jeros, dentro de las cuales colocan un cacharro lleno de brasas.

A  Campos d i  recreo  A 

« «  norteamericanos
Los campos de recreo se dividen en tres 

secciones, uina para los niños de corta
edad, otra para los muchachos y  otra para las muchachas. En 
la primera de estas secciones no falta nunca una capa de are­
na para que con ésta los niños se entretengan como harían en 
las playas, y también se proveen algunos medios de entreteni­
miento según las circunstancias.

Los campos de juego están a cargo del director, que cuida 
del orden, pero deja a los niños en plena libertad para jugar 
a sus anchas; dirige los juegos teniendo siempre en cuenta la 
clase de ejercicios que más conviene a cada uno, cosa que ade­
más de experiencia demanda iniciativa, afición particular y  un 
carácter especial para tomar parte en los juegos y hacerse que­
rer de los niños.

Hoy hacen de esto una profesión personal los que poseyen­
do inclinación y  aptitud para ello, empiezan de voluntarios y 
más tarde son directores, pagados por la municipalidad.

En 1 9 2 2  había en el país 5 0 2  ciudades que tenían a su servicio 
en los patíos de juego 5 .8 9 8  directoras y 5 .1 8 9  directores, o 
sean un total de 1 1 .0 7 1  personas encargadas de guiar el ejerci­
cio corporal de los niños.

Tal es la importancia que hoy se da a los juegos infantiles 
como parte del programa de la instrucción primaria.

Los juegos propiamente dichos se alternan con carreras, sal­
tos de altura, anchura y  otros ejercicios atléticos, encaminados 
a ejercitar y a desarrollar todos los músculos.

Cuando no bastan los campos de recreo, en las grandes ciu­
dades las autoridades han adoptado la regla de cerrar ciertas 
calles, durante las primeras horas de la noche, en uno o dos 
días de la semana, al tráfico ordinario, reservándolas para la 
diversión de ios niños de aquel barrio. En los calurosos días 
de verano, el departamento de bomberos improvisa en medio de

esas ( 
niños, 
bajo 1

L
#Nuevi
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esas calles baños de regadero y es un contento ver cómo los 
niños, vestidos en traje adecuado al objeto, gozan corriendo 
bajo los chorros del agua, para obtener la ansiada frescura.

L aC ru zR o ja .

^  N uevas o rien tac io n es 4 t
El doctor Leniz publica en la Gace­

ta del Norte, de Bilbao, un interesante
trabajo sobre la higiene de la infancia, señalando las nuevas 
orientaciones de la Cruz Roja internacional.

Dice a si:
En Bruselas, en el palacio de las Academias, han tenido lugar 

una serie de conferencias bajo los auspicios de la Chlid Health 
Section, de los Estados Unidos de Norteamérica, a la que han 
asistido inspectores de enseñanza y directores de escuelas bel­
gas, en masa, a pesar de estar en franco'período de descanso.

Y  es que el interés por las cuestiones de educación, a lá par 
de la instrucción, que durante la guerra quedaron relegadas, 
vuelven hoy a preocupar grandemente a todos los pueblos.

El veraneo de los niños no es suficiente para proporcionarles 
la salud durante todo e! período dé año escolar, aunque con­
tribuya en gran parte al desarrollo físico y, consecuentemente, 
al intelectual y  moral.

Dos personalidades de la ciencia han estudiado tan intere­
santísimas ramas de la educación y  bases a su vez para el bien­
estar de la humanidad, aportando conclusiones para el em­
pleo ordenado de ciertos métodos educativos apropiados a la 
orientación del niño hacia un mejor bienestar fisiológico.

Una señorita norteamericana, miss Mabel C. Bragg, y  ui‘ 
doctor belga, el señor Decroly, en el orden de aplicación y el 
método de realización, les corresponde su primacía. Si al fin 
los pueblos se convencieran de que el servicio médico no es 
necesario aplicarlo a la escuela por decretos, órdenes o comuni­
caciones administrativas, sino de una manera eficaz, constante­
mente y  sin dejar ni un día ni un alumno sin visita a las horas 
de clase, la educación popular habría dado un paso serio.

¡Y decir que ya en tiempos de Carlos I, allá por los años de 
1 5 3 5 . se decretaba la enseñanza obligatoria en Ginebra, y que 
ha sido necesario llegar al siglo X X  para ocuparse de la higie­
ne obligatoria!

En otros países, donde a causa de la gran guerra los niños
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han suírido mucho, se ha realizado una cruzada para acostum­
brar a la .infancia a 'la observancia de la higiene. Asi, en Amé­
rica del Norte, en Francia, en Inglaterra, en Checoeslovaquia 
y  Yugoeslavia, y  ahora en Bélgica, se ha creado “ La Cruz Roja 
de la Juventud”  con niños de tres a diez y  seis años, para des­
arrollar en ellos el sentido de la higiene, eli deber cívico v  la 
solidaridad internacional, y actualmente existen seis millones 
de niños pertenecientes a países de los cinco continentes que se 
hallan en correspondencia continua.

El Consejo General d  ̂ Ja Cruz Roja de Bélgica ha decidido, 
teniendo en cuenta que los principios de la higiene son la base 
más sólida en la educación>, la creación de un departamento 
o sección de “ La Cruz Roja d éla  Juventud” , y  médicos y auto­
ridades escolares dan las bases del programa e indican sus fines.

Primero.— Desarrollar entre los niños los sentimientos de 
solidaridad, de compasión, de desinterés, y preparar asi una 
ciudddania modelo.

Segundo.— Hacer de estos futuros ciudadanos los mejores 
amigos para el porvenir.

Tercero.— Inculcarles la práctica de las leyes de la salud, ha­
cerles contraer las costumbres de la higiene, enseñándoles a vi­
gilar su vida y la de los demás.

Cuarto.— Preparar a los niños para que vengan en ayuda de 
la patria en los momentos de calamidades y en socorro del pró­
jimo en caso de accidente.

Quinto.— Establecer entre l'os niños de todas las naciones 
■ lazos de fraternidad.,

La presidencia ha sido confiada al doctor Depage, profesor 
de Medicina de la Universiad de Bruselas, y  maestros y mé­
dicos son casi exclusivamente Jos presidentes de secciones.

De desear es que en Bilbao se implante la institución de “ La 
Cruz Roja de la Juventud” , donde maestros y  médicos y todos 
los que qmeran instruir al hombre del mañana por medio de 
conferencias, folletos, excursiones,, etc., se agrupen en la mis­
ma, para formar nuevos ciudadanos, que sirvan a los demás 
de modelo en el amor a la higiene, al prójimo y a la patria.

n o s
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Siglo Medico habla de la impoT- 
A. en la sia de Cû —A tanda que tienen en la isla de Cuba las
institudones sanitarias.

Existe un Ministerio de Sanidad o Secretaría de Sanidad, 
destinado a atender y  dirigir todo género de servidos sanita­
rios, con dos subsecretarías o secretarios subalternos.

Institución admirable es la dirigida por las enfermeras de 
Higiene infantil.

Esas enfermeras, que prestan sus servicios en los dispen­
sarios dedicados exdusivamente a los niños y  a las madres, 
asisten a los domicilios de los niños e inspeccionan las vi­
viendas, ayudando a las madres en los cuida-dos de higiene 
infantil, tanto con sus consejos como con su esfuerzo perso­
nal, sobre todo para la alimentación higiénica del niño, Son, 
además, estas enfermeras comadronas tituladas y asisten en 
sus domicilios a las mujeres pobres y -las cuidan durante su 
embarazo, durante el parto y durante el puerperio.

En este servicio de los servicios más prácticos y  más húma­
nos, mejor organizados y  que más enaltecen a Cuba en or­
den a la alta higiene social: es la Homocul'tura, Puericnltu- 
ra y Maternología, científica y  cuidadosamente atendido por 
la dirección de Sanidad y Beneficiencia que. con el nombre 
de Higiene Infantil, funciona en la ciudad de la Habana. Den­
tro de esta grandiosa institución, cuyos centros oficiales'ocu­
pan una buena parte del gran Palacio del Ministerio de Sani­
dad, funcionan las siguientes ramas:

Primero, Un dispensario para atender a las embarazadas 
pobres, facilitándoles no sólo consultas médicas, reconoci­
mientos y exploraciones gratuitas, análisis de orina y  pro­
ductos patológicos, sino también auxilios pecuniarios v otros 
recursos materiales.

Segundo. Presta asistencia gratuita a los niños menores 
de dos años, a base de un laboratorio que hemos Visto fun­
cionar, donde se prepara y acondiciona leche esterilizada y 
pasteurizada, que se facilita gratis a los pobres, sin más que 
la receta facultativa, sirviéndose también a domicilio. Afec­
tos a los consultorios de este dispensario modelo existen 
médicos especializadtjs y  enfermeras de consulta V de visita 
que pasan a domicilio, visitan a los niños y  a las madres y

Ayuntamiento de Madrid



Crinicas Crór

les instruyen en todo lo referente a la higiene infantil, desde la 
alimentación a la vivienda.

Tercero. La parte dedicada a la Maternología se lleva con 
especial interés, educando e instruyendo a las mujeres no sólo 
con lecciones prácticas y objetivas, sino con folletos, graba­
dos, dibujos y  medios de educación y  cultura de todo género.

Cuarto. N o : solamente el servicio de consulta, sino que, 
además, asiste y aloja a las embarazadas pobres a partir del 
séptimo mes, les atiende y  aconseja en los últimos meses del 
embarazo, Jes asiste al parto y  durante el puerperio, y  les 
instruye en todo lo referente al cuidado, higiene y  alimen­
tación de los niños, por medio de las enfermeras especiali­
zadas.

Quinto. Para atraer a estos dispensarios a las mujeres po­
bres y  facilitarles su ingreso, admiten también a los niños 
que les acompañen menores de diez años, atendiéndolos conve­
nientemente en estas escuelas de higiene.

Sexto. Para que el abundante material clínico pueda ser 
utilizable por los alumnos y especialistas, se organizan en es­
tos Centros, de acuerdo con la Facultad de Medicina, cursos 
especiales de higiene y dietética infantil y  otras enseñanzas 
útiles para los estudiantes y  para las madres de familia.

Séptimo. Celebra concursos nacionales de maternidad y ex­
posiciones de niñog con premios en metálico, que no bajan 
anualmente de 16 .0 0 0  pesos, a los más bellos ejemplares de 
niños, a los mejor atendidos y cuidados y a las madres y  no­
drizas de estos niños modelos, en cuyas funciones educadoras 
y  patrióticas toman parte las Sociedades culturales de la Ha­
bana y  las señoras de las clases sociales.

La enseñ an za  r e l ie io s i  A Mussolini ha resuelto en Italia el pro­
blema de la Escuela primaria.

Las primeras manifestaciones del “ duce” en este orden, fuc-
^  ^  ^  en  Ita lia  ik é  *

ron las siguientes;
"Y o  quiero hacer de la enseñanza religiosa el fundamento 

principal de la educación pública y de toda la restaurácicin mo­
ral del espíritu italiano” , y con la firma de M. Gentile, minis­
tro de Instrucción pública, se dictó una circular a todos los 
Avuntamientos de Italia diciendo literalmente:

nací
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“ Durante los últimos años, en numerosas escuelas del Rei­
no, el crucifijo y el retrato del Rey han sido quitados. Esto es 
una violación formal de los reg^lamentos; es, sobre todo, una 
ofensa a la religión dominante del pueblo y a la unidad de la 
nación...

” En consecuencia, todas ¡as administraciones comunales 
(municipales) procurarán restituir a los escolares estos dos 
símbolos sagrados de la fe y del sentimiento nacional.”

Poco después, en el Consejo superior, el mismo ministro afir­
mó enérgicamente la libertad de enseñanza, condenando el mo­
nopolio del Estado y  reconociendo la necesiad absoluta de la 
escuela privada, encarnación del espíritu nacional, con los mis­
mos títulos que la escuela del Estado, su función educativa 
y  la necesidad de asegurar el crecimiento de la enseñanza libre. 
“ Una escuela sin ningún “ freno” moral de religión — dice— , 
es un absurdo.”

Las declaraciones de M. Gentile a la Tribuna fueron to­
davía más explícitas, recordando las que hizo en el Congreso es­
colar de Nápoles de 1 9 0 7 , sobre la cuestión de la escuela laica. 
Son muy sugestivas, y conviene citarlas, mucho más teniendo 
en cuenta el espíritu neokantiano del ministro:

“ La religión tiene para el espíritu del niño un valor educa­
tivo de primer orden. E l valor que tiene para la educjación de 
un pueblo como el italiano y  para la formación del espíritu 
humano, una concepción religiosa de la vida no puede ser reem­
plazada por ninguna otra disciplina,

” En mi sentir, uno de los mayores rtrales del pueblo italiano, 
la verdadera irazón de su decadencia y de su relajamiento es­
piritual, que comienza en el Renacimiento y  que se aumentaron 
en nuestros tiempos, se deben buscar principalmente en el olvido 
cadaivez mayor de la concepción religiosa de la vida. Especial­
mente después de la difusión de las ideas positivas, Iha preva­
lecido entre nosotros el hábito de considerar como una preocu­
pación inútil y ridicula lo que es una actividad natural del es­
píritu, que hay cultivar como las demás y  mejor que las de­
más, porque nada la puede suplir.

"N o es necesario decir que de todas las religiones, el cato­
licismo es la que más prepara y mejor, a los espíritus, para una 
concepción religiosa de la vida.”
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E S P A Ñ O L A

E l T rib u n a l

de Tarragona
En el Juzgado de Primera Instancia, 

bajo la presidencia del . Juez D. Rafael V i­
ves, y  con asistencia de los vocales seño­

rita Mirct y  Sr, Peñarrubia, se ha reunido el Tribunal para 
niños.

Se resolvieron y revisaron varios expedientes de menores 
por faltas., en general, de noca importancia.

Se enteró el Tribunal con verdadera satisfacción de las im­
portantes obras que. a su cargo,.se llevan a efecto en el Refor­
matorio ‘'Asilo de San José” , mejoras que, indudablemente, 
redundarán en beneficio de los asilados y del Establecimiento, 
existiendo el. propósito de irlo mejorando, en cuanto sea 
posible.

Acordóse obsequiar a )os menores que se hallan bajo la ins­
pección o tutela del Tribuna!.

El vocal Sr. Peñarrubia sometió a la consideración del Tri­
bunal unos “ Mandamientos del niño pobre” , con el fin de im­
primirlos y  mandarlos a los Reformatorios de menores, a los 
demás Tribunales para Niños y. a las fiestas provinciales de 
protección a la. infancia.

El Tribunal aceptó agradecido la referida idea.
.'Acordóse, por último, .felicitar al Reverendo D. Francisco de 

A. Magarolas, por su nombramiento de párroco de Rocallaura, 
lamentado el Tribunal verse privado de los servicios que con 
abnegación, celo y constancia .venía desempeñando hacía algu­
nos años en la Escuela de Reforma, “ Asilo de San José” , de 
esta, capital.

4  M em oria d e l T rib u n a l *

^  •  d e  V ito ria  4  ^  *
Hemos recibido la Méraoria del año 19 2 4  

del Tribunal para' niños de dicha ciudad, 
que ha sido repartida convenientertién-

te entre los vocales del Consejo Superior.

Cróni

so pa: 
Presic

*  «  1

del docE

fesore 
inanif 
doctri 
la vac 

Dije 
trina 
lo CUÍ 
Ferrái 
dos, I  
Argén 
Ferrái 
sayos, 
nos ai 
sistió 
yos re 
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la oac 
que re;
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Un diario alavés dedica a la referida Memoria los siguien­
tes párrafos:

“ Por ella se ve con exacta información cuán altruista y 
transcendente sea la obra de saneamiento moral que en la ni­
ñez realiza la Junta que compone dicho Tribunal.

Obras como estas honran a los pueblos que las poseen y 
ennoblecen a la patria que las cobija, y son un jalón dé mere­
cido honor y  exaltación para los espíritus d'e cristiana alcur­
nia que las realizan.

No hemos de citar aquí sus nombres; pues aparte de que su 
reconocida modestia no padece la alabanza merecidh, son, por 
otra parte, conocidos de nuestro pueblo.

Pero sí nos complacemos en hacer pública una obra que 
está llamada a formar ciudádanos honrados, y  cuyos prove­
chosísimos resultados estamos ya palpando a diario.

Al hacer mención de ella, vaya nuestro más caluroso aplau­
so para la tan meritisima Junta que compone el Tribunal, cuyo 
Presidente es nuestro querido amigo D, Guillermo Montoya.”

» ♦  L» obra científica gn  hospital del Niño. Jesús, de Ma­
drid, se ha reunido todo .el cuerpo de, prq-d e l d o c to r  F e r r á n  ^  ^

fesores para escuchar al doctor D. Angel Pulido, quien .había 
manifestado deseos de hablarles sobre el estado actual de la 
doctrina antituberculosa del.doctor Ferrán y  su tratamiento por 
la vacuna de ella derivada.

Dijo que iba a dar cuenta de las consideraciones que esta doc­
trina española va conquistando en los pueblos cultos, para 
lo cual leyó trozos de cartas originales mandadas al doctor 
Ferrán por médicos ilustres de Rusia, Alemania, Estados Uni­
dos, Praga, Francia. Italia, Uruguay..., y  singularmente de la 
Argentina, demostrativas todas de que la doctrina del doctor 
Ferrán es objeto ya de interesantes estudios, conferencias, en­
sayos, tesis académicas y  hasta memorias, escritas por los alum­
nos aspirantes al doctorado en algunas dé estas naciones. In­
sistió especialmente en la trascendencia que tienen los ensa­
yos realizados por el doctor Vacarezza en el Hospital-asilo de 
huérfanos de Buenos Aires, el más grandioso y  monumental de 
la nación argentina, y a este efecto, enseñó grandes fotografías 
que representaban la magnificencia del establecimiento y  las ma-
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sas concurrentes de madres y  niños que iban a recibir la vacu­
nación de dicho doctor, acompañado de sus ayudantes.

Recordó luego el doctor Pulido la experimentación realizada 
en la población de Alcira el año I9^9- Habló de lo demostrada 
que está la trasmutación de los gérmenes iniciales del bacilo 
Koch, génesis de la vacuna, por más de treinta célebres investi­
gadores y la inocuidad indiscutible de esta vacuna por número 
infinito de vacunaciones hechas por médicos de todo el mun­
do. El doctor Pulido terminó su conferencia invitando al cuer­
po de profesores a que ayuden con su colaboración científica, 
sus estudios y  sus escritos al progreso de esta doctrina espa­
ñola, que tantísimo bien puede aportar a la Humanidad, la cien­
cia y la patria si, como es de esperar, sus resultados tienen el 
mismo éxito que han tenido las investigaciones de Ferrán en el 
cólera, la rabia, la fiebre tifoidea y la peste. Terminó lamentán­
dose de la oposición que algunos profesores ignorantes de esta 
doctrina, que no la han ensayado en la práctica, hacen en Es­
paña, con grave perjuicio para su adelanto.

Habiendo terminado el doctor Pulido, se levantó a hablar el 
distinguido decano del hospital, doctor Sarabia, y recogiendo al­
gunas de las ideas fundamentales del doctor Pulido y  su invi­
tación, pronunció un bonito discurso, exponiendo la favorable 
acogida que desde hacia tiempo tenía la doctrina de Ferrán en 
el hospital del Niño Jesús, donde numerosos profesores la em­
pleaban, habiendo obtenido maravillosos resultados.

El doctor Sarabia señaló al doctor Pulido que debía extender­
se a asilos y  maternidades esta obra de persuasión.

Los profesores aplaudieron las expresiones de los dos distin­
guidos médicos que habían hablado.

La Dipntacicn provincial g ij la última sesión plenaria celebrada 
A A de segovia *  A por el Consejo Superior de Protección a 
la Infancia, bajo la presidencia del doctor Pulido y  con asisten­
cia del gobernador civil, Sr. Peñalver, el presidente encomió 
la comunicación que la Diputación provincial de Segovia ha di­
rigido al Consejo, y  en la que el vicepresidente, doctor Gila, da 
cuenta de las medidas adoptadas en orden a la protección a la 
la infancia, a ios necesitados y a los anormales de la provincia.

Acordó el Consejo conceder un diploma de honor a tan pre-

^ La
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clara Diputación, y  al efecto, fue señalado por ambas entida­
des uno de los primeros días del próximo mes para en sesión 
solemne que se eelebre en aquella Diputación provincial, ha­
cerle entrega del mencionado diploma por una representación del 
Consejo Superior de Protección a la Infancia.

Dicho acto, así como las conferencias que se proponía dar el 
reputado doctor Pulido en el Colegio de Médicos y  patio del 
Círculo Mercantil, han tenido que ser aplazadas por indisposi­
ción del doctor.

der-

tin-

« LaF.estadsiniBo «  Gustosísiinos reproducimos lo siguiente: 
“ Un grupo de hombres de buena volun­

tad ha lanzado la idea de celebrar anualmente una fiesta dedi­
cada al niño, y  pretenden que esa fiesta figure en los pro­
gramas de festejos de todas las capitales de España.

Ya se han nombrado varias comisiones y  subcomisiones, cada 
una de las cuales tiene una misión que cumplir en el patrióti­
co fin propuesto.

Habrá certámenes, cuyos temas serán redactados por las 
maestras y los maestros, y como complemento de la fiesta, en 
la que se darán premios a las madres que presenten a sus hi­
jos en mejores condiciones de lactancia e higiene, se dará a 
todos los niños de las escuelas una merienda.

La idea es verdaderamente simpática y  digna de aplauso.
El inolvidable Trueba cantó en sentidas estrofas al niño y 

al árbol, los dos grandes amores de los corazones puros y 
que son objeto de constante preocupación de los pueblos cultos.

Desde que el Divino Maestro pronunció aquellas inefables 
palabras: “ Dejad que los niños se acerquen a m í” , una serie 
no interrumpida de almas nobles y  de corazones generosos se 
han dedicado en todos los pueblos al cuidado de los niños, ya 
procurándoles instrucción o bien creando instituciones para cu­
rar sus cuerpecitos enfermos o para ampararlos en la orfan­
dad y evitarles los peligros del alma y  cuerpo a que están ex­
puestos los pequeños abandonados; pero aún no se ha insti­
tuido una fiesta que sea como la exaltación de la infancia y 
que alimente las simpatías y  el cariño que todos debemos sen­
tir por los niños.

A  llenar en parte este vacío tiende esa idea lanzada ahora.
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que puede ser como la iniciación de la gran fiesta nacional 
en honor del niño, que debería celebrarse en todos los pueblos.

Y a tenemos la Fiesta de la Flor, el día de la tuberculosis y 
otras fiestas más o menos humanitarias y  dignas de encomio, 
aunque algunas de ellas dejan mucho que desear; pero nin­
guna puede competir en simpatía ni atractivo con esta fiesta 
del niño, que es el símbolo de todas las ideas nobles y  de­
licadas.

Honrando al niño enaltecemos la misión más noble de la 
mujer, cual es la maternidad; desarrollamos los sentimientos 
más altos y  generosos del corazón y  hacemos verdadera la­
bor patriótica, preparando para lo futuro generaciones fuertes 
y  sanas que sepan mantener y elevar el rango del país en que 
nacieron.

Bien están esos asilos y  colegios, todas esas obras de cari­
dad y  de pedagogía que cuidan del niño; pero hace falta- una 
fiesta que exteriorice todos los privilegios, todas las devocio­
nes, todo el amor que por su inocencia y su gracia merece la 
infancia.

Esta fiesta, además de avivar esos sentimientos elevados, 
será como el acicate.que sirva para que los que disponen de 
medios se preocupen cada día más por los niños.”

Cróni

» jfc F ie s ta  del niño ^ A  La Cruz Roja de Vitoria y Junta de 
en  V ito ria  Protección a la Infancia han abierto un

concurso muy interesante en el que conceden premios, de bue­
na crianza y  de buena educación de los hijos.

Los premios de buena crianza se concederán a las madres que 
se distingan por el mejor aseo y buen desarrollo de sus hijos, 
moralidad en .sus costumbres y exactitud de asistencia a las 
conferencias del cursillo de Puericultura.

Los premios han consistido en dos de cien pesetas y  once 
de cincuenta, concedidos a las madres de mayores mereci­

mientos.
Se establecen diez premios de 7 5  pesetas cada uno a otras 

tantas familias que tengan, por lo menos, cinco hijos meno­

res de doce años.
En relación con el concurso de premios se ha organizado un 

cursillo popular de Puericultura, cuyos temas y  autores son:

\<\
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Inauguración del cursillo por el Presidente del Tribunal para 
niños, D. Guillermo Montoya.

La casa, por el Inspector provincial de Sanidad D. Miguel Tra- 
llero.

Doscientos treinta mil niños muertos y  varios millones mal 
heridos. Descubrimiento de los criminales. (Mortalidad infan­
til. Causas de la misma y  manera de combatirlas. Puericultura. 
Su división en relación con las causas de mortalidad), por 
D. José Lejarreta, Médico Director de la Inclusa provincial.

La educación de los hijos antes de su concepción, por D. José 
María Aepeurrutia, Inspector Jefe de Primera Enseñanza.

Padres que matan a sus hijos. (Causas de mortalidad infan­
til que residen en los progenitores. Puericultura de la fecun­
dación. Eugenesis), por D. Amadeo García de Solazar, Médico de 
la Beneficencia Municipal, especialista en enfermedaides se­
cretas.

La educación de los hijos dursuite la gestación, por D." Car­
men Moreno de Aepeurrutia, Profesora de la Escuela Normal de 
Maestras.

Peligros del niño antes del nacimiento y  en el parto. (Causas 
de mortalidad infantil que dependen de la posición social de los 
padres. Protección de la mujer embarazada pobre. Puericul­
tura intrauterina), por D. Baltasar Tomé, Médico del Hospital 
Militar, especialista en partos.

Higiene de los sentimientos, por D.  ̂ Luisa Gómez, Profesora 
de la Escuela Normal de Maestras.

Infeuiticidios cometidos por la ignorancia inculta y  prejui­
cios de las madres. (Causas d'e mortalidad infantil que provie­
nen de la falta de educación materna. Puericrtltura extrauterina. 
Higiene del niño, lactancia, destete, etc.), por D. Felipe de Eli- 
zagarate, Médico Director de la Gota de Leche y especialista de 
niños.

¿Qué entendemos por buena crianza? Cuándo empieza y  en 
qué forma. Papel que corresponde al padre y  a la madre, por
D. Luis Eusebia López, Maestro Director de la Escuela gra­
duada del Campillo.

Enfermedades más frecuentes que producen la mortalidad 
infantil. Manera de evitarlas. Causas sociales. Puericultura Na­
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cional. Gotas de Leche, Cunas, Inclusas, Maternidades, Juntas 
de protección a la infancia, por D. Angel Garaicábal, Médico.

El optimismo como fuente de salud m  los niños, por Doña 
María Goncález de Echávarri, Profesora de la Escuela Normal 
de Maestras.

La educación en la primera infanciei, por D. Francisco Fer­
nández de Castillo, Maestro Director de la Escuela graduada 
de niños de San Ildefonso.

C o n fe ren c ia  del S r . San-

S ro  y  R os de  O lano  ' ̂

El ilustre vocal del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia, D. Pedro San­
gro y  Ros de Olano, ha dado en la Acade­

mia de Jurisprudencia una conferencia notabilísima, de la se­
rie organizada por esta Corporación, sobre cuestiones sociales.

Ocupó la presidencia el vizconde de Eza, y en el estrado to­
maron asiento el general Marvá, los ex ministros señores A r­
gente y  conde de Lizárraga y  el señor Elorrieta.

El señor Sangro hizo una minuciosa exposición del movi­
miento intervencionista del Estado en los problemas sociales 
en nuestro país, a partir del año 1 8 7 0 , señalando la paradoja 
de que, si bien fueron los liberales los que a partir de Sagasta 
iniciaron las reformas en favor de la clase obrera, a los con­
servadores correspondió casi siempre el llevarlas a la práctica.

Paso gigantesco en el camino de las reivindicaciones obreras 
ha sido en España el Instituto de Reformas Sociales, hoy 
convertido en Consejo de Trabajo.

Al hablar del movimiento social sería injusticia imperdona­
ble no citar los nombres de Moret, Canalejas y  Dato, como 
cooperadores en su respectiva esfera de acción profesional, 
Tolosa Latour, Salillas, Maluquer, y, sobre todo, el de don 
Francisco Giner de los Ríos.

Hoy ni los más obstinados espíritus individualistas dejan 
de reconocer la importancia del problema social, y  compren­
den que ha llegado la hora de legislar para el trabajo.

Sólo una alta comprensión y  estudio de los hombres de go­
bierno; un sentido de transigencia y caridad de las clases pa­
tronales y la lealtad de los obreros, pueden preparar el ad­
venimiento de una era de paz y  de prosperidad.

Bien conocidos son la fácil y  elocuente palabra, la amplia y

y  sel 
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y selecta cultura del conferenciante, uno de nuestros más pre­
claros sociólogos, cuyos talentos se acreditan continuamente 
en el libro, en el folleto, en los Congresos, tanto nacionales 
como internacionales, que traten de los importantes temas de 
la sociología.

Así. pues, la conferencia última del Sr. Sangro y Ros de 
Glano dué un modelo de exposición y de doctrina, que el pú­
blico distinguidísimo que le escuchó apreció en todo su valor, 
aplaudiendo y felicitando al Sr. Sangro tan sincera como efu­
sivamente. ^

^ ♦  Para reprimir *  » £1 Ayuntamiento de Madrid en pleno
*  é  la meadlcldid » ha tomado en consideración por unani­
midad el proyecto sobre la mendicidad de que es autor el con­
cejal señor Santías.

Comienza el autor del proyecto, elevado en forma de mensaje 
al Rey, por poner de relieve la gravedad del problema y  la in­
suficiencia de los recursos actuales paxa resolverlo.

“ Es un hecho — dice el señor Santías—  que la caridad indi­
vidual, callada, que no adviene al pobre con el aliento de la os­
tentación ni desagua en sus manos por el canal de recreos más 
o menos lícitos, es difícil de alcanzar, pues, a pesar de la Asam­
blea magna celebrada en el excelentísimo Ayuntamiento, sólo 
se ha conseguido un aumento de 4 .0 0 0  pesetas en la suscripción 
abierta para atender los servicios de aquella benéfica institu­
ción. El impuesto sobre viajeros creado para obvenir a las mis­
mas necesidades alcanza tan sólo a unas 15 .0 0 0  pesetas. Tan 
exiguas son estas cantidades, que no pueden en modo alguno 
sustituir a las que se lograban por las donaciones de los cuatro 
Casinos de Madrid antes de la supresión del juego.”

Laméntase luego de que la caridad privada no sea suficiente 
para cubrir las necesidades de los indigentes, máxime cuando 
no se ejercita con ostentación; y  demuestra la imposibilidad 
de buscar en las haciendas municipales recursos pana atender 
a un problema que puede con verdad ser considerado como de 
interés general, y  como tal, resuelto por el Estado.

No hay más remedio, al parecer, que acudir a impuestos o 
contribuciones especiales. Pero esta solución es contraprodu­
cente porque el contribuyente español está hoy excesivamente
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gravado, los impuestos suntuarios acabarían por recaer de un 
modo indircto sobre los humildes y  los créditos contra el Teso­
ro que se declaran caducados son exiguos, difíciles de percibir 
y  variables de un año a otro.

En consecuencia, el proyecto propone que así como del jue­
go salían antes fondos para atender a los pobres, del juego sal­
gan ahora los millones que exige la solución del problema dt 
la mendicidad.

“ Pero el juego a que quiero referirme —idice el proyecto—  
no es el de las bancas privadas, foco de perversas costumbres, 
estímulo de hábitos degradantes, digno de intransigente repro­
bación. Aludo al juego de la Lotería Nacional.

El Estado recauda por la renta de Loterías 3 0 0  millones de 
pesetas anuales. No iría el Tesoro de España a la bancarrota, 
si de esos 3 0 0  millones dedujese otro 5  por 10 0  destinado 
a las atenciones de mendicidad y  beneficencia. Si a la suma de 
seis millones y  medio que de los premios podrían sacarse, se 
une la de quince millones en que podrían considerarse minora­
dos los ingresos para las demás atenciones del Tesoro extra­
ñas a la beneficencia y  mendicidad, contaría el Estado español 
con una suma decorosa para hacer efectiva, en la parte en que 
debiera suplir deficiencias privadas o locales, la obra misericor­
diosa de prestar albergue, asistencia, asilo y socorro a nuestros 
pobres.”

Tales son las principales ideas del proyecto que ha hecho 
suyo el Ayuntamiento de Madrid.

4  4  41 L a  m úsica

4  4  en  la  e s c u e la  4  *
El popular y aplaudido compositor don 

Francisco Alonso ha publicado un traba­
jo periodístico sobre la importancia de la. enseñanza de la mú­
sica en la escuela.

La enseñanza dé la música, dice, en el orden moral y  psicoló­
gico, es de suma trascendencia para la educación de los niños 
y en consecuencia de los pueblos.

Ni que decir tiene 'que en los cantos escolares debe cuidarse 
la letra, la cual ha de ser siempre moral e  instructiva, debiendo 
despertar en las almas juveniles sentimientos de amor patrio,, 
religioso, amor , a la Naturaleza, etc., etc.

ñeros
¡E:

4  P i'
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La muñeira, toda ternura y belleza, así como esas alboradas 
de tan poético sabor, retratan el alma popular gallega.

Salamanca, con sus típicas charradas. Valencia, con sus al- 
beas y jotas. Las provincias vascongadas, con sus cantos llenos 
dé tristeza y  sus zortzicos de ritmo original y quebrado. Mur­
cia, con sus fandangos y parrandas. Andalucía, con sus senti­
mentales coplas y sus alegres bailes. La Montaña, que posee 
una variedad de tonadas y danzas de una inspiración extraor­
dinaria. Cataluña, con sus sardanas y ¡canciones típicas, y por 
último Aragón, con sus jotas, que compendian toda el alma es­
pañola, pues su canto es siempre una llamada al amor patrio 
por su virilidad y  su valentía.

Termina su trabajo el Sr. ¡Alonso solicitando de sus compa­
ñeros que, a base de temas populares, escriban cantos infantiles.

¡Es tan hermoso oir cantar a los niños!

^ Finsta en Mahan é. La prensa de Mahón habla con gene-

lO

ral aplauso de la fiesta celebrada el día de Reyes en el Teatro 
Principal de aquella localidad, fiesta organizada por la Junta 
provincial de Protección a la Infancia, y  que consistió en el re­
parto de prendas, juguetes y  golosinas a los niños pobres.

Contribuyó la Junta con la cantidad de 5 0 0  pesetas y  se 
recaudó por donativos de personas caritativas la cantidad de 
7 6 4  pesetas: la suma, o sean 1 .2 6 4  pesetas, se invirtió en varios 
cientos de lotes compuestos de un corte de vestido, juguetes y 
golosinas.

En el vestíbulo del Principal el Delegado del Gobierno, don 
Gerardo Gavilanes, con los Vocales de la Junta, recibían a los 
pequeños que habían de ser agasajados.

Se proyectó primero una graciosa película. La presidencia 
abrió el acto, concediendo la palabra al Excmo. Sr. D. Juan 
F. Taltavull, Tesorero de la Junta, el cual pronunció un elo­
cuentísimo discurso hablando de la obra de la Junta de Pro­
tección a la Infancia, de la labor que realiza, dedicando un pá­
rrafo sentimental y  bello a los pequeños, saludándoles cariño­
samente y  exhortándolos a ser buenos, a mostrarse amantes de 
sus padres y  maestros, a seguir por la buena senda que había 
de llevarles- a ser ciudadanos dignos el día de mañana.

Después comenzó el reparto de los lotes, que entregaban a los'
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pequeños be llas y  e legantes señoritas, d ir ig id a s  p o r las señoras 
de G av ilanes y  S o le r Pérez.

L a  fiesta  causó g ra t ís im a  im p res ión  en todos, siendo m uy 
fe lic itada  la  Ju n ta  y  especialmente el Sr. G av ilanes p o r su fe ­
l iz  idea.

A  estas felicitaciones se une Pro I x f a n t i a  muy sinceramente.

La Tunta de Protección a la Infancia,
4  i C u l d a i  a  l o s  n iñ o s !  ^
------------------------  de Barcelona, que ha luchado constante­
mente para la instalación en Barcelona de parques infantiles, en 
donde los niños encuentren solaz e higiene sin correr peligro 
alguno, se congratula de la moción formulada ante el alcalde 
por el concejal Sr. Rallabriga, encaminada a que el Ayuntamien­
to emprenda la construcción de una serie de jardines para so­
laz y  esparcimiento de la infancia, y  hace votos por que pron­
to sea en aquella ciudad una realidad la instalación de parques 
infantiles.

Cuando ello sea un hecho, la Junta de Protección a la Infan­
cia no habrá de llevar, a buen seguro, estadística alguna sobre 
desgracias callejeras de niños, y ello sin contar los perjuicios 
de orden moral de que son victimas, que son susceptibles de 
convertirse en números.

Las desgracias infantiles anotadas por la Junta de Protección 
a la Infancia en los dos últimos meses son las siguientes:

I n s t r u m e n t o s .  M u e r t o s .  H e r i d o » .

A u t o m ó v i l e s .................................................................................
A h o g a d o s ................................................................................................... ^  , ,
A u t o b u s e s ,  c a m i o n e s ............ .............................................  * -
A s f i x i a ..........................................................................................................  '  i
A n i m a l e s  v a r i o s .....................................................................  -
B i c i c l e t a s  y  m o t o s ............................................................................. .  1“
C a l d a s  ........................................................................................................ 1
C a b a l l o s ...........................................................................................
C a r r o s  y  c o c h e s .........................................................................

J u g a n d o .............................  ............................................................
M o r d e d u r a  d e  p e r r o ........................................................................  i
P e l e a s ................................................................................................... *
Q u e m a d u r a s .............................................................................  • ”
T r a n v í a s ........................................................................................... ^
V a r i a s ..................................................................................................  ' ______ ^

T o t a  1..................................................... 7 176

4  4  C o n tra  e l A L a  Ju n ta  de P ro te cc ió n  a la  In fanc ia  
de Ba rce lona  y  o tras han acordado adhe-A  c u ra n d e rism o  A  ^

r irse  a l acuerdo tom ado por la  Ju n ta  de V a len c ia  de so lic ita r

\r^
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de lo s  poderes púb licos la p rom u lgac ión  de un rea l decreto en 
el sentido de que e! in tru s ism o  san ita rio  y  por ende el cu­
randerism o, que es considerado hoy en nuestro  Cód igo  penal 
com o una fa lta , sea considerado como delito.

E l  acuerdo de la Ju n ta  de V a len c ia  está fundam entado en las 
con tinuas desaparic iones de n iños y  recientes crím enes con los 
m ism os com etidos, a cuyos lam en tab les hechos hace re ferencia  
en un razonado a rt icu lo  t itu lad o  “ P e lig ro s  de la  in fan c ia ”  el v o ­
ca l de la  expresada Jun ta , docto r D . A .  G a rc ía  B rustenga, el 
que achaca al cu randerism o y  a la igno ran c ia  de lo s  adu ltos 
las desapariciones de n iños, v ic t im a s  inocentes inm o ladas a pre­
tend idas curaciones de secretas enfermedades.

A unque  en a lgunas ciudades, en buena hora lo  d igam os, no es 
frecuente la  com is ión  de tan  repugnantes delitos, realm ente se­
r ía  un g ran  benefic io  para la  sociedad en genera l que e l cu ran­
derism o que, aunque parezca m entira , tiene entre noso tros gran 
núm ero adeptos, respond iera ante la le y  de sus pseudo cu ra c io ­
nes. lo  que h a r ía  que fueran  desapareciendo las “ s ib ila s ” , “ p i­
ton isas” , “ echadoras de ca rta s”  y  demás gentes de ese jaez 
que pu lu lan  por nuestros llam ados ba rr io s  bajos engañando in ­
cautos.

on E scu e la  N sc io n a l de *  L a  Gaceta ha publicado un decreto 
»  »  SaridBd A  »  creando la  Escuela N ac iona l de Sanidad, 
a base del Instituto Naciona l de H ig iene  de A lfo n so  X I I I  y  del 
H osp ita l del Rey.

E n  la exposición se hace constar que dispuesto el Gobierno a 
prestar a la  Sanidad púb lica  la  atención que los tiempos demandan, 
considera de p rim ord ia l interés llevar a la  organización sanita­
r ia  aquellas reform as que son fundamentales para el desarrollo 
progresivo y  la  constante eficacia de sus funciones.

E n  el orden lógico, la  p rim era de todas es la que se refiere a 
la instrucción técnica del personal, y  se aprovecha la  circunstan­
cia de poseer el m in isterio de la  Gobernación los elementos funda­
mentales, que son; una institución provista de laboratorios apro­
piados donde enseñar M icrob io log ía , Serología, Desin fecc ión y  
las materias de F ís ic a  y  Q u ím ica pertinentes a la  H ig iene, y  un 
hospital donde estud iar a fondo el to ta l proceso de las in feccio ­
nes y  la  aplicación de medidas y  procedim ientos de índole médico-
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social. E stas enseñanzas, que form an la  médula de la  especiali- 
zación, habrán de completarse con otras, tales como !a E stad ís­
tica, la  Ingeniería sanitaria, la  Leg islación, la Ep idem io log ía  y  
cuantas ramas integran la  higiene moderna.

E n  la  parte d ispositiva se señala la  m isión del nuevo organismo, 
que será in s tru ir  y  fo rm a r e l Cuerpo de funcionarios médicos que 
han de depender de la  D irecc ión  de Seguridad, así como el per­
sonal a u x ilia r , practicantes, enfermeros, etc.

Establecerá cursos e higiene san itaria  para arquitectos, ingenie­
ros, médicos libres, farmacéuticos y  ve te r ina rio s; in ic ia rá  la fun ­
dación de un M useo de H ig iene  y  d ifund irá  los princip ios de 
higiene.

Se ind ican las condiciones necesarias para ingresar en la  nueva 
Escuela, tanto el personal técnico como e l aux ilia r, y, finalmente, 
añade el decreto que el m in isterio  de Gobernación nombrará una 
Com isión  de personas peritas para que redacte el reglamento y  
p lan de estudios de ingreso, propondrá el cuadro docente y  otras 
funciones referentes al nuevo organismo.

Ma\
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Maternologia, por J. Fraacos Rodríguez.— A B C, 10 de febrero.

El maestro de periodistas, académico de la Española, D. José 
Francos RodrígU'ez, cuyo nombre ocupa tan alto puesto en la po­
lítica, escribe un artículo en A B C amargamente irónico, protes­
tando contra la determinación del Ayuntamiento de Madrid de su­
primir en el próximo presup-uesto, que en el término de seis años 
excede con mucho del doble, la partida de 22.000 pesetas destinada 
a Escuela de maternología.

El ilustre Francos Rogríguez, cuya opinión, aparte su cultura y 
talento, es valiosísima en cuestiones de higiene y sanidad, por ser 
médico, termina su notabilísimo trabajo periodístico con este pá­
rrafo :

"La Escuela de Maternología, iniciada modestamente hace seis 
años, debía en los sucesivos prospei-ar, ensancharse conforme a la 
misión que le corresponde. En vez de eso se la dejó vivir en germen, 
y luego de un plumazo qu'eda suprimida. Pues la medida parecerá 
cruel a cuantos la consideren desapasionadamente. Los problemas 
déla infancia ocupan sitio de preferencia, se imponen en las aten­
ciones sociales: por lo mismo cunde en el mundo la maternología y 
menudean inslituoiones como la extirpada de los gastos municipa­
les madrileños, con arranque que rectiflcarán quienes le consuma­
ron, porque ni fué justo, ni útil, ni conveniente, y además de res­
taurarlo lo ampliarán, si es que aquí no vivimos, como muchos te­
men, dejados de la mano de Dios."

Sobre la delincuencia infantil, por Rafaela Jiménez.—Ellas, febrero.

Se lamenta la distinguida escritora de que en 'el siglo XX esté sin 
resolver el problema de la vida del niño delincuente, a pesar de los 
intentos que se-han hecho para llegar a una solución. En Madrid 
liay un crecido número de niños delincuentes. Varias son las cau­
sas que 'determinan la delincuencia, principalmente el ambiente en 
que nace y vive el niño. El 28 por 100 de los niños observados 
— escribe D. José de las Heras— pertenecen a familias desorgani- 
Zcld 3,3

otra causa es la situación económica de la familia, que haciendo 
trabajar al padre y a la madre, tiene ésta que dejar abandonados a 
sus hijos y sus propios deberes de la casa. Al niño se le hace_ odiosa 
la estancia en su casa y busca en la calle el aire que no tiene en 
su hogar, y en la calle 'empieza a corromperse.

Otra causa; la falla de escolaridad y, por lo tanto, de instruc­
ción.

Respecto al alcoholismo de los antecesores como causa de delin­
cuencia infantil, existen muchos testimonios, pudiendo asegurarse 
que el 14 por 100, aproximadamente, de jóvenes dielincuentes proce­
den de padres alcohólicos.

Termina su trabajo la articulista diciendo que en breve funcio­
nará el Tribunal para niños de Madrid y dedicando un recuerdo a 
la buena memoria de D. Avelino Montero Ríos-.
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Señoritas vigilantes para niños... para niñeras... y para madres, 
por Magda Donato,— Heraldo, de Madrid.

La distinguida escritora Magda Donato da cuenta en su articulo 
de que en Londres dos señoritas fllantrópicas han creado hace poco 
un servicio, a que «lias mismas se han incorporado, de mujeres po­
licías dedicadas a la misión de vigilar a los niños en los parque pú­
blicos que tanto abundan, en Inglaterra. Esas señorita-s vigilantes 
serían de gran utilidad en las calles y plazas de Madrid, donde la 
chiquillería hormiguea con tanta abun'dancia y  abandono.

También necesitan estrecha vigilancia las niñeras para reprender 
o castigar debidamente las faltas que cometen.

Las señoritas vigilantes tendrían ancho campo para su actividad, 
dando lecciones de puericultura a las madres.

Reformatorio de niños, por Miguel de Mérida, 
El Cronista, Málaga.

El Sr. Mérida, que es un entusiasta de la obra benéñco-social que 
supone el Reformatorio para Niños, al extremo de haber establecido 
él un correccional que vivió seis años y ocho meses, logrando que 
descendiera la criminalidad infantil de menores de i6 años en un 
noventa por ciento, a los doce meses de su apertura, confía on que 
Málaga tendrá pronto Reformatorio para niños y “no continuare­
mos con la pesadumbre de que la quinta capital de España tenga 
sus niños viciosos abandonados y delincuentes (pero muy corregi­
bles por su bondad natural), dentro de los preceptos del Código pe­
nal, como los hombros que son criminales empedernidos”.

El Tribunal para niños y la coíoiiia de San Vicente, por María Car- 
bonell.—Las Provincias, Valencia.

La colonia de San Vicente, aspiración que no creíamos ver logra­
da, existe; el Tribunal para niños funciona y es una hermosa rea­
lidad.

El niño que ha 'delinquido, el criminal precoz, al encontrarse en 
la Colonia de San Vicente, que es un edén, al ser objeto de cuida­
dos, cariños, atenciones, estudio psicológico de su mentalidad y de 
su volición, al respirar en un ambiente de religiosidad y de cultura, 
cambia por completo.

La ilustre pedagoga autora del artículo aboga en él por la crea­
ción en el Tribunal para niños de una sección especial para niños 
anormales.

La higiene en la enseñanza, el tracoma y la escuela, 
por Elisa Soriano.

Hemos recibido y leído con la atención que merece el folleto pu­
blicado por la ilustre doctora Elisa Soriano, que recoge los trabajos 
leídos por su autora en el Congreso Nacional de Pedialnia celebrado 
en San Sebastián en septiembre de 1923.

Revria en 'estos trabajos una vez más su amplia y selecta cultu­
ra, y las conclusiones de los mismos son fundamentales y dignas de 
ser aplicadas por médicos y pedagogos.
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La csniela de Puericultura de París, por Jacques Boyer.
La Voz Médica.

Tras las hecatombes de ayer, preocupa a los franceses multiplicar 
lias cunas, enseñar a las madres a cuidar a sus hijos, destruyendo 
prejuicios seculares tan tenaces como nefastos para los laclantes 
e in-struir a las enfermeras.

A todo esto contribuye eflcazmenfce la Escuela de Puericultura, 
fundada con la colaboración financiera de la Cruz Roja americana 
y de la Liga de niños de América.

Cuenta con tres dispensarios, uno para mujeres en cinta, otro 
para madres nodrizas y niños laclantes y el tercero para mayorci- 
tos, de tres a quince años.

Para completar el ser\ncio de consulta, doce visitadores van a 
domicilio a inquirir la situación económica de la familia, con el 
fin de que se beneficie de los .seguros y socorros que conceden las le­
yes francesas; cuidan de que se ejecuten las ordenanzas médicas 
y encaminan a los enfermitos a los Dispensarios y Hospilale.s.

Aneja a la Escuela de Puericultura está la Gota de Leche, insta­
lada en vastas habitaciones.

r-

u-
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La radiotelefonía y la escótela nacionaJ, por Victoriano F. Arcan-
za.—El Nervión.

La radiotelefonía es, a juicio del articulista, el instrumenlo más 
extraordinario que se ha inventado para la difusión de la cultura 
poimlar.

La implantación de la radiotelefonía en las Escuelas afecta a 
los alumnos y al maestro.

Estos, que salen de las Normales y van a pueblos donde el in­
tercambio espiritual es casi nulo, podrían, con lel nuevo in\-.ento, es­
tar en comunicación con los grandes Maestros de la Ciencia y del 
Arte. Organícense, sesiones 'especiales para ellos, que Ue- 
ven además, a los pueblos aires 'de la 'Ciudad, de las Academias, 
de las Universidades, etc,, y habremos realizado en el Magisterio 
una obra de redención espiritual urgentísima.

En cuanto a los aiu.mn'OS, las disposiciones de octubre de 1906 
mandaron organizar, de seis a ocho de Ja noche, clasés especiales 
para los adultos. Desde .noviembre a marzo, funciO'nan 'Pn España 
unas 17.000 clases. Con gran acierto se dispuso que para esas cla­
ses se buscara la cooperación de todas .las personas cultas de cada 
localidad: el médico, el farmacéutico, el abogado, el veterinario, el 
i'ura, etc. Cada uno, en conversación familiar, puede dar lecciones 
muy útiles sobre su especialidad. A todos se llamaba para esta obra 
de cultura. A todos se ha llamado y se llama, pero son pocos los 
que responiien.

Pues esto puede hallar una solución admirable en la radiotele- 
fonia. ¿Q'ié cuesta organizar cada tarde o cada noche una lección 
práctica, confiada a las personas de mayor competencia, que durase 
quince, veinte o veinticinco minutos, dedicada a esas Escuelas o 
clases prácticas? Esta debiera ser una obra del Ministerio de lur- 
It'ucción Pública.
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El periódico del niño, por Benjamín Marcos.—El Nervión.

Aplaude !íi labor realizada por el poeta y pjiblieista D. Alberto 
López Argüello por su folleto Literatura infantil y El periódico del 
niño, presentados en el Congreso de Pediatría celebrado en San Se­
bastián el año 23.

La pedagogía moderna recomienda la literatura infantil como ro­
busto complemento de Ja labor del maestro.

.\utores que han escrito bellas páginas para los niños son: Fer­
nán Caballero, Milá y FontanaJs, Trueba, 'el P. Coioma, Rodríguez 
Marín, Narciso Campillo y otros.

El Sr. López Argüello menciona en su trabajo los cuentos de 
Triueba v los ‘'Cuentos pata niños”, del P. Coioma, de elevada ten­
dencia rñoralizadora. hábilmente hermanada con la singlar ameni­
dad de los relatos; “Vidas de niños célebres”, de D. Adolfo' de Cas­
tro; “Horas de vacaciones”, del P. Conrado Muiños, y las produc­
ciones de otros insignes literatos.

Perjuicios en la infancia por las novelas pornográficas, .por Juan 
Figols.— Inteligencia y Voluntad.—  Barcelona.

En Inteligencia y Voluntad, órgano del colegio-academia Forner, 
señala el Sr. Figola el lastimoso estado a que las corrientes moder­
nas conducen a la infancia, por el abuso y desmedida tolerancia de 
Jas novelas pomográñcae.

En, vez de extasiar el alma de los pequeñuelos con la delicadeza 
suma de las sublimes creaciones del Intelecto, y reflejar perenne­
mente con el cordial de la Belleza las virtudes del ánimo y la forta­
leza de un corazón intrépido y valeroso, se les deprime el buen gus­
to con las obscenas exhibiciones de la lujuria, se les atrofia tos 
sentimientos con imágines de lascivia, llevando al fracaso más ex- 
paatoso, no solo por la imitación, si que también por el virus pes­
tilencial y comipto que se les infecciona paulatinamente en la 
sangre de los mismos.
• ütil es de advertir al pedagogo que se esmere en. todo lo que con­
cierne a los actos de la disciplina escolar, para corregir de un modo 
radical y positivo, sin violencias, los estragos incalculables que 
producen en diversos géneros, el marcado sabor de la pornografía.
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as S e ñ o r e f  q u e  c o m p o n e n  el C o n t e j o  S u p e r i o r  d e  P r o t e c c i ó n  a  la  In fa n c Ja  

y  R e p r e s ió n  d e  la  M e n d ic id a d .
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an

PHE8IDENTE-.I-ÉÍ S u b s e c T P to r io  d e  fioben iacfdn , Excmo. Sr. D. Scverlano M artínez Anido.
VjcEPREsroBnTE.—E l  V i c e p r e s ld e n le  d e l  R e a l  C o n s e jo  d e  S a n id a d ,  F.xcmn. Si', u .  Ansel 

Pulido F ernández.
Sbcretahio CENERAI-.—llm o, Sr. Dr, D. R afael de  Tolosa L atour.
V ic e s e c r e t a r io .— lim o. Sr. D. P ed ro  S anpro  y  Ros de  Olano.
VoCAi.ES NATOS.— O b is p o  d e  .Warfrfd-Alcalil, Ezem o. S r. D. Leopoldo E ljo  Oaray.— Golier- 

n m in s  rlt-ií d e  Ui P r o v in c ia ,  F.'xcmo. Sr. P - Manurtl SemprilQ.—TV esiilrnte d e  Ut A u d i e n c ia  
le r r i to r la l ,  Excmo. s r .  D. Antonio S an tlu sie .—P r e s id e n te  d e  la  D ip u ta c ió n  proufnefot. 
rvxcmo. S r. D. F elipe  Salcedo B erm ejlllo .— D iree .to r  g e n e r a l  d e  S a n id a d ,  Excm o. S r. don 
1 ranclscp M urlilo.

V o c a le s  e l e c t iv o s .— P o r  la Real Academia  iVacioiwí de  .tícdicina, Ilu s tr is lm o  se flo r don 
Jesús Saram a y  Pardo.—P o r  la Real  Acndemln de C iencias Morales y  Políticas,  exoelen-
lísimo S r. .............................................  P o r  Vi R e a l  A r a i le m ia  d e  J u r i s p r u d e n c ia  y  L e g is la c ió n .
Excmo. S f. (D. Pahlo M artínez P ardo.— P o r  la  Soeíednd E ípufiota d e  H ig ie n e ,  I lu stris lm o  
?r. D. NIcaslo M ariscal y  G arda .—P o r  la  J u n ta  d e  D a m a s  d e  H onor y  M é r i to ,  excelentísim a 
Sra. M artiuesa de Sam a M aría ünl V illar.— P o r  la  S o c ie d a d  p ro ie e to ra  d e  loe  ¡Vtfio*, se ­
ñor D. M lfiie l Gómez Cano,— P o r  la  S a c ie d a d  E r n n ó m ic a  Jl/nfrífense, Excm o. S r. D. José 
v ienote y  W u n d erllch .— P o r  la  C u n a  d e  J e s i i s .  S r. D. Roque R eyes R om ero.— P o r e l  a is -  
¡ I r i s a r lo  d e  n i i l n s  d e  p e c h o .  S r. R. R afael de  Tolosa L atour.— P o r  e t  A t e r r o
'te Madrid, lim o Sr. D..................................................................  T ,
el C irc u lo  l i e  l e  f'iiIO» •,U<'nvm/ll: Sr. D.................................................................  P o r  oí r frc u lo  tir ­
io D n ió n  I n d u s t r i e l ,  Exemo. Sr. D. M ariano Kilñez Sam per.—P o r  la  E s c u e la  W ormai do 
V n e s lra s , Sr. n .  Mannol F ernández  y  F ern án d ez  Navamuel-—P o r  lo E scuelo iVormal a e  
,l/«Mtr<7«, Exemo. Sr. M arqués de R etortino .— P o r la  Cdwioro de  la  P r o p ie d a d  u r b a n a ,  c í - 
eelentisimo Sr. M arqués de la VPfra de RetortlllO-— P o r la  A s n e ia r ig n  p a r a  e l  e s lu d t n  v 
ite le n sn  d e  In s  i n t e r e s e s  d e  la  r ía s e  o b r e r a ,  lim o . S r. D. Jav ie r G arcía Rodrlfro.— P o r e l  
C om en to  d e  la s  A r t e s ,  lim o. .Sr. li. Mlg-iiel G ranel!.— P or e t C entro  I n s t r u c t i v a  d e l  O b re r o .  
Sr. R. .losé Mniiriz y  R iesgo.—P o r  la  A s o c ia c ió n  d e  la  P r e n s a ,  Excmo. S r. R. F ernanno  
soldevllla.— P or la  A s o c ia c ió n  N a c io n a l  de. S a n a lo r io s  \r H o s p ic io s  M a r in o s .  Exemo. se ñ o r 
I). Joaquín R ula Jim énez.— P o r  e i  I n s t i t u t o  de  R e fo r m a s  S o c ia le s ,  S r. R. P e d ro  PaLlo de 
•Marrón.

Padre» p e  p w iil ia — Sr. D. M anuel Astiidlllo.— Sr. D r. D. B a ltasar H ernández Brlz.—M.i- 
i«BS DE EAMnjA.— Exema. S ra . D.* D olores F ernández . V da. de  M ontero Ríos.— lim a, s i -  
fiera R.* Ju lia  Peguero .

VoeALEs oonEnos.— Sr, D. Angel Süncliez JaBardo.—D. Juan  T e je ro  Díaz.

s J í l i i e v U l a - l F x m i a ' s r a  ' D  M p n d o z a ' T é n o r i o ,  V i u d a  d e  T o l f s a  D a W u r ,— E x e m o .  s e -
n o i' ü .   ......... -o T r i l l o  y  S e f l o r á n s . ^ S r .  D - Q u i n n i l a n o  S a K t a n a - - - S r .  1).
H e n -e ro .— S r a .  D-* J u l i a  p e g u e r o  i l i ;  T n i l l e r o . — S r t a .  D .“ M i c a e l a  D í a z  d o  I l a b a n e d a . — p o n  
l ' n r i q u e ' S a n e r . - II- . lo .s f  V W a s e o  V a l a r e s . — l i m a .  S r a .  R . ‘  M a r t a  f .T u 'a r n a e . ló n  d e  l a  l U g a -  
(la — E x i m o  S r  D- l l a m ó n  A ID ó .— E x e m o .  S r .  D .  G a b r i e l  M . ‘  d e  I b a r r a . — E x e m o .  S r .  D .  -An- 
lo n lo  ( '. i ib l l lo  V .M m 'o . - - l l m o .  S r .  D . M a n u e l  i l e  i ' .o s s lu  y  G ó m e z  A c e b o .

S e c c io n e s  d e l  C o n s e jo  S u p e r io r .

S c e e lo n  ! . • :  i ' r e s i d i m t e . .  l l m o .  S r .  D . B a l t a s a r  H e r n á n d e z  B r l z ;  S o c r e i a ’ io .  S e .  d o n  
L u is  H e r e d e r o , - S e c c i ó n  2 . ‘ : P r e s i d e n t e ,  l i m o .  S r .  D . N i c a s l o  M a r i s c a l :  S e c r e t a r l o ,  s c n i u  
II. J u a n  T e j e r o . — S e c c i ó n  3 . ‘ ; P r e s i d e n t e ,  E x c m o .  S r .  D .  F r a n c i s c o  G a r d a  M o i l n a s :  S e -  
e re ta p io  l i m o  S r .  D .  E d u a r d o  M a s l p . - S e c c i ó n  i . ‘ : P r e s i d e n t e ,  E x c m o ,  S r .  p r e s i d e n t e  
d e  l a  A u d i e n c i a -  S e c r e t a r i o ,  l l m o .  S r .  D . P e d r o  S a h g r o . — S e c c i ó n  5 . ‘ : P r e s i d e n t e ,  e x c e -  
i m l ^ l n i o s  S r .  D . E d e l i n i n i  T r i l l o ;  S c e r e l a r l n ,  E x c m o .  S r .  D . Jo .» é  M g i i o i e .

C u r a i s K in  ü c  a iH s la c K m  d e  l o s  T r i b u n a l e s  p a r a  n l f l o s . — P r e s i d e n t e ; E x c e l e n t í s i m o  s e -  
lib r D . K d e im i i 'o  T H l l o  y  S e í l o r á n s . — V o c a l e s ; E x o r n o .  S r .  p .  A n t o n i o  C u b i l l o  V M 'i r o  
D- O u i m i l l a n o  S a l d a r í a .— V o c .a l e 8 s u p l e n t e s ; E x c m o .  S r .  D . J o s é  V l g n o i e  y  R . P e d r o  
S a n g r o  y  R o s  d e  O la n o .— D . R a f a e l  T o l o s a  L a t o u r  ( S e c r e t a r l o ) .

S f c r e l a r l n  i ie i ie r a l.— S F n v m iiK  t é c n ic i s  a i>m in is t b .\t iv o 8.— l'o e u i Jefe de los .Secrioties 
«e ( i r d e c c i d i i  a la In fam ia  y Tribunales imra ninas,  D . M lg m 'l  G ó m e z  C a n o .
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PubliCQCiones del Consejo Suoeríor de Protección a  la  Infonclo

PRO  I n f a u t ia . (T om os I  a l X X I I . ) — «  p esetas c i tom o.
L a  S o c i a l  y  l a  D e l i n c u e n c i a  i n f a n t i l  b e l g a ,  p o r  D . L ix a r o  L i i i r o  Ju nquera . (IU>

d rW , i g i o , ) — 1  peseta. . „  _ '
L o e  R e f o n n a l o r i o s  p a r a  í ó v e n e e  y  la e  C o l o n i c e  d e  B e n e f i c e n c i a  e n  e l  h s í r a u j e r o ,  poi 

Rr. D o m ln so  de  A lP o ra ya . (M ad rid , i s io . ) — 9 pesetas.
L o e  T r i b u n a l e s  p a r a  n i f í o s . — M e d i o s  d e  im p U i n l a r t o e  e n  B e p a f la ,  p o r  D . Ju lián .Ju d eriaa ,

jVuetJíM o r i e M a c i o n e e  p e d a g ó g i c o s ,  p o r  la  Srta, M .* d e l P. M. M. (Acíium ). (Madriu, 
1911-1— 1 peseta. ,  „  „

O r i e n t a c i o n e s  p ro íe c ío ra í.— C o n f r e s o  de P a r ís ,  B ru se la s .  B e rlín , B a rce lo n a  y  s a n  se 
bastlán , p o r  e l D r.  T o lo sa  L a io u r  (1813.)— 1 peseta.

L a  c r i a n z a  d e l  n tflo  e n  l o s  d o s  O m e r o s  a ñ o s  d e  s u  vida, p o r  e l p ro fe so r  A rtnur 
Scü loa sm ann .— T ra (lu c lü o  p o r  E lsa  Paw o lec lt de  V a ró n . (M ad rid , 1813.1— 1 peseta.

C u e st io n e s  re la liv a s  a la s  m e n o re s  de  eilm i: l/i legla laclO ii p ro te cto ra  de  la In fanc ia  > 
de  la  Juven tud . P o n e n c ia s  del D r.  T o lo sa  L a io u r.  I I  C o n g re so  P e n ite n c ia r lo  e spaño l. (Cora 
na. 1914.)— 1 peseta. *  ....

A sam b le a  .Vacíonal d e  P r o t e c c i ó n  a  la  I n f a n c i a  y  R e p r e s i ó n  d e  l a  m e n d l n d a d  (APrll 
ib U ) .  P on en c ia s. C om un icac io ne s. M e m o ria s  de  las ju n ta s.— T o m o  I (684 | i 2 0 u s . )— 6 pe­
setas.— T om o  11 « e s  p á g ih a s . i— D isp o s ic io n e s  ofle iales. A d a s  de  se s io n e s  ,> p le no *, i leii 
de ad h e r id o s  y  D e le gados. C o u c lu s iu n e s.  V e lad a s. C on fe re nc ia s. F o to g ra b a d o s  r p in u o  dt 
centros, bené flro s  de M ad rid .— 6 pesetas.

A n p a r o  de  p o b r e s ,  p o r  e l l)r. P é re z  de H e r re ra . -M a d r id .  1609.— Ed lc lrt t  reproducid» 
- n  i 'H 3 — 2  pesetas.

F.l p r o b l e m a  d e  l a  m endíe íd iid .— E x tra c to  de  d lsp o s lc lo iie s  oOclalus.— M a d r id ,  1915.
I n f o r m a c i o n e s  d e  i n s l í t u c i o n e s  b e n é f i c a s .— D iv e rso s  fo lletos, p u f  M . OOme» Cano.— 1

T r a l i i d o  d e i  s o c o r r o  d e  t o s  p o b r e s ,  p o r  el D r. Juan  L u i s  V i v e s . -V a le n c ia ,  1781.— Eui 
c 'O n  re p ro d u c id a  en  1815.— 3 pesetas.

H i g i e n e  f i i n a a m e n t o T ^ d e  la  i n f a n c i a .  C o n o c i m i e n t o s  e l e m e n l a l e s  a c e r c a  d e  e n f e r m e d a d e t  
d e  l o s  o í o s ,  p o r  e l D r.  B. Castresana.— M ad rid , 1015.— 1 peseta.

C o n f e r e n c i a s  d e  H i g i e n e  I n f a n U l .  p o r  el D r .  B a lta sa r  H e rn án d e z  B r la .— M ad rid , I 8 l « -  
I pnseia.

L a  d e f e n s a  d e l  n i ñ o  e n  E s p a ñ a ,  p o r  e l D r.  T o lo sa  L a to u r— 1016.— 1 peseta.
L a  .M a d r e  e s p a ñ o l a ,  p o r  el D r. T o lo sa  l.stou r.— 1816.— 1 peseta.
L a  n n o r m a W l n d  m e n t a l  (p r iin o ru  y  s e g u n d a  parte), p o r  e l D r.  Je sf it  M a r ín  A g r t m u ü l, -  

i v ie .— 1 [iGsela ca.ia uiia.
L a  i n b c T c u l o s i s  y  s u  p r o f i l a x i a  s o c i a l .  C o n fe re n c ia  d e l D r.  A n g e l P u lid o .— 1 8 1 5 -  

1 peseta
r•■n.l^■nr•ins a n u a l e s  e n  la  l i i l e t a  c o r r e c c i o n a l  d e  l o s  m e n o r e s ,  p o r  D -*  A lic ia  PesH- 

iia.—  l '. in .— 1  peseta. '
/ ‘r i i l i i c m a s  fio  l a  I n f a n c i a  d e l i n c n e n l e . — L a  C r i m i n a l i d a d .— S I  T riO u n o l.— 8 1  R e fo r m a  

i n r i n .  p o r  D- Ju liá n  Judería s.—  l'.il?.— 1 • peseta.
M  m a r g e n  d e l  h o g a r .— X n c .U m e s  d e  P u e r l c u U u r n .— O b ra  p re m iad a  en e l se x to  Connir. 

•o, p o r  D . lia fae l C a p c la -D u a ric  Sa lcedo.— 1917,— i  peseta.
E l  p r n b t e m n  d e  la  n a t a l i d a d  y  l a  d e s p o b l a c i ó n ,  p o r  C a r lo s  lU H iet.— 1 9 1 7 . -1  ........
P a r a  s e r  f e l i c e s .  C o n s e j o s  a  l o s  n i ñ o s . — P r e m i a d o  e n  e l  c o n c u r s o  d e  1 9 1 7 . p o r  N arll 

v iex ia  y  P e c h e ! . - 1017.— 1 peseta.
U n  l i b r o  p a r a  ¡ o s  n i ñ o s .— P re m iad o  en  e l c o n c u rso  de 1917, p o r  D . Je sú s  L lo rc a  Badal.—

^ ‘p a ra  tos n iños.__Prem iado en e l concurso  de  1917, p o r los Sre». B u ls ln  y  Qiilntlllt,
y S ra . Gallndn.— 1 peseta .

Por no vorunarse.— Prem iado en  e l concurso  de  1017, p o r D. F ederico  Hlvelles e  mi-
hez.— I peseta . _  „  .

La sa lud  de  lo s n iñ o s  en A lem ania d u ra n te  M g uerra , p o r e l Dr, M artin S a la a a r -
1 peseta.

de
Im-poriancia necesidad y  proced im ien to  m ás n a tu ra l para e l desarro llo , e n  la escueU, 

la e-lucncidii iiiteleclual, desde el p u n ió  de  v is ta  de  la h ig iene  del níflo, p o r  e l llustn-
jliiio  S r Dr. D. NIcaslo M ariscal y  C a rd a .— 1 peseta .

rn n fe ren cu is  de  la Sociedad de  Pediatría  de  M adrid d e l curso m i a m$.—t peseiu 
Tribunales para n iñ o s d e  üUbao.— l9iB.— 2 pesetas.
Iiisposíciones v ig en te s  de Protección a  la In fancia  y  R epresión  de  la Mendicidmí.- 

Ut tau t a / S íf i .— 6 pesetas.
K'iiirmmii scxw il 'Id los niños y  lie ios púberes, por A. C a lm e lle ,-1 peseta 
Memoria de la üibor realizada por el Consejo Superior, las Juntas jsroviaciales y los

 ̂ M ^ n 'iiín o  ^ !e '’la’"com isió^t^É ¡ecu tw a de  i t  Trata de  m uyere» y  n iñ o s  (Sociedad de Ns-
clcuu»), p o r  D. Podro  S angro  y  ,Uos de Oiano.

.'iorledail de  N arloues.— SU lab o r social y  liiim anitaria .— 1 9 2 6 .-2  pese tas.' ntc.'I.a r e fo r m a  'le  los jó v c n e .s  d e U n i 'i ie n íe s  e n  España, p o r D . Q aln tlllan o  SaKii- 
r-s.— IÍI25 .— 2 [icscias. ■ -

Maiirld, Im p. ili'l .\ 'i lo  de H, dol S. c .  do Je sús .—Ju a n  B ravo, 3.

, "■mwiwiie

Ayuntamiento de Madrid




